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1. Antecedentes 

El presente informe corresponde a la tercera entrega del estudio licitado por la Subsecretaría de 

Prevención del delito, denominado “Estudio para la definición de categorías de análisis delictual, 

ponderación de delitos e indicadores de calidad del dato y cifra oculta, a partir de casos 

policiales”. El objetivo del informe es presentar los resultados finales del estudio, que corresponde a la 

la actualización de las categorías delictivas según el nivel de daño que producen a la sociedad y las víctimas, 

para identificar los niveles de delincuencia, inseguridad y violencia que actualmente afectan al país. Se 

presentan los resultados de la metodología de evaluación del daño de los delitos, junto con la medición 

de indicadores de calidad y la estimación de la cifra oculta. También se presentan conclusiones y 

recomendaciones.  

En el primer apartado, se presentan el objetivo general y los objetivos específicos del estudio. En el 

segundo apartado, se introduce el marco conceptual a partir de dos subapartados. En primer lugar, se 

desarrolla una revisión bibliográfica de la clasificación de las categorías delictivas, con énfasis en los 

criterios de clasificación y la evidencia nacional e internacional. El segundo subapartado examina los 

distintos métodos de estimación del daño social generado por la actividad delictiva. Se profundiza en el 

marco de evaluación del daño social de los delitos propuesto por Paoli & Greenfield (2022).  

El tercer apartado describe la metodología utilizada para cumplir con los objetivos del estudio. En 

primer lugar, se presenta el diseño muestral cuantitativo y cualitativo del estudio. Luego, se presentan los 

participantes de las fases. Tercero, se muestra el diseño de los instrumentos cuantitativos y cualitativos 

de recolección de información. Finalmente, se exponen las fuentes de información utilizadas y el plan de 

análisis. 

El en el siguiente apartado se presentan los resultados de las dos grandes etapas del Marco de 

evaluación del daño social de los delitos. Primero, se introducen los resultados del proceso de revisión 

y validación. Se detallan las observaciones y sugerencias entregadas por los paneles de expertos y luego 

se exponen las adaptaciones y fundamentos teóricos del Marco de evaluación. En segundo lugar, se 

presenta el proceso de ejecución del Marco de evaluación, con el listado de delitos, identificación 

taxonómica, niveles de incidencia, niveles de gravedad y matriz de prioridad.  

Luego, se presentan los indicadores de calidad y la estimación de cifra oculta. El informe finaliza 

con la presentación de las conclusiones acerca del estudio. Luego se muestran las referencias 

bibliográficas y los anexos, en el que se presentan la operacionalización de la encuesta online, la pauta 
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aplicada a los paneles expertos, el listado de delitos de la base de poder judicial y el esquema operacional 

del marco de evaluación del daño social del delito. 

Por último, este informe referirá indistintamente a personas de género masculino y femenino. Se omite 

la distinción de género para salvaguardar el principio de economía del lenguaje, con el objetivo de facilitar 

la redacción y lectura del informe. Esto implica que, en los casos que ameritan, se ha utilizado el género 

masculino como genérico, representando a hombres y mujeres por igual, tal como lo permite la lengua 

española.  
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2. Objetivos 

 

2.1 Objetivo general 

Actualizar la clasificación delictiva utilizada por la Subsecretaría de Prevención del Delito, para identificar 

los niveles de delincuencia, inseguridad y violencia que actualmente afectan al país. 

 

2.2 Objetivos específicos 

1. Elaborar un marco conceptual y operacional para la caracterización de delitos violentos contra 

las personas, con énfasis en el territorio y subgrupos específicos de la población, como mujeres, 

niños, niñas, adolescentes y personas mayores. 

2. Estimar y jerarquizar el daño social que las categorías delictuales generan sobre las víctimas y la 

sociedad. 

3. Diseñar indicadores de calidad del dato administrativo/policial nacional según las categorías de 

delito definidas. 

4. Estimar la cifra oculta de las categorías de delito propuestas. 

5. Elaborar una propuesta metodológica de monitoreo de las categorías delictuales propuestas. 
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3. Marco conceptual 

A continuación, se presenta el marco conceptual y operacional del estudio. Se realiza una revisión 

sistemática de evidencias nacionales e internacionales acerca de las categorías delictuales que generan 

impacto social y la estimación de los daños sociales, así como de los criterios de clasificación de los delitos 

en categorías. Luego, se procede con una revisión sistemática de métodos de estimación del daño social 

generado por los delitos y otras consideraciones relevantes. Finalmente, se presenta el marco de 

evaluación de las categorías delictivas según el daño social que producen a las víctimas y la sociedad. 

3.1 Clasificación de categorías delictuales 

Se presenta a continuación una revisión sistemática de evidencias nacionales e internacionales sobre 

sistemas de clasificación de los delitos en categorías.  

Cabe señalar que, en consideración de la misión institucional de la Subsecretaría de Prevención del Delito 

y del ámbito de intervención que ejecuta, la revisión de los sistemas de clasificación de categorías 

delictuales y el daño social, así como la posterior propuesta, se enfocan en delitos que generan alto 

impacto a las víctimas y la sociedad. Se enfatiza además en los delitos relacionados con la seguridad 

ciudadana, cuyo objeto son las personas naturales (individuos). En este contexto, no se consideran 

únicamente los delitos violentos, sino también aquellos que generan un alto nivel de impacto para las 

víctimas. 

3.1.1 Criterios de clasificación del delito 

A continuación, se presenta una revisión de los criterios que se utilizan para clasificar los delitos a nivel 

internacional. 

En primer lugar, es importante destacar que la construcción de esquemas de clasificación delictiva es 

relevante para los organismos estatales y las políticas públicas orientadas a la prevención y la seguridad 

ciudadana (Ward & Carter, 2019). 

En segundo lugar, se debe diferenciar entre los sistemas orientados a la clasificación del comportamiento 

delictivo y los sistemas de categorización de individuos que ejecutan dicho comportamiento. Dicho de 

otro modo, se debe diferenciar entre la clasificación de delitos y la clasificación de los ofensores (Durrant, 

2021; Ward & Carter, 2019). Esta distinción puede resultar particularmente compleja para el trabajo de 

investigación criminal y forense de las policías. Por ejemplo, Douglas et al. (2013) construyeron un 

https://www.zotero.org/google-docs/?82ruL8
https://www.zotero.org/google-docs/?2vTBtZ
https://www.zotero.org/google-docs/?2vTBtZ
https://www.zotero.org/google-docs/?CONQo8
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Manual de Clasificación de Delitos (Crime Classification Manual) para estandarizar el sistema de 

investigación de crímenes violentos. Este manual propone criterios de clasificación en relación con las 

víctimas, los ofensores (motivaciones) y las características del delito.  

Uno de los primeros criterios de clasificación de las categorías de delito consiste en el tipo o naturaleza 

del delito (por ejemplo, delitos sexuales, delitos violentos, etc.). Carter et al. (2021) argumentan que este 

criterio puede ser reduccionista, en la medida que se asume que las personas que cometen un determinado 

tipo de delito forman parte de un grupo homogéneo y enfrentan los mismos problemas y motivaciones.  

Por su parte, bajo el objetivo de promover el uso de conceptos comunes de categorías de delitos a nivel 

internacional, con estándares de consistencia y comparabilidad, la Organización de Naciones Unidas 

contra las Drogas y el Crimen elaboró un Sistema de Clasificación Internacional del delito para propósitos 

estadísticos (ICCS, por sus siglas en inglés; UNODC, 2015). 

Este sistema de clasificación define como delito todo acto que infringe la ley, lo que excluye 

comportamientos dañinos no calificados por el sistema penal. Por otra parte, el hecho delictivo constituye 

la unidad de análisis, por lo que las fuentes de información son principalmente sistemas de registros de 

casos policiales. Se consideran los siguientes criterios para la definición de las categorías delictuales: 

1. Ámbito de la política pública (protección de derechos de propiedad, protección de derechos del 

medio ambiente, etc.). 

2. Objetivo del delito (contra las personas, contra la propiedad, contra el Estado, etc.). 

3. Tipo de daño causado (actos que causan la muerte, actos que causen daño contra la integridad 

física o psíquica, etc.)1. 

4. Medios por los que se perpetra el delito (violencia, amenazas, sin violencia, etc.). 

A partir de estos criterios, el ICCS establece 11 categorías de delito, como se muestra en la Tabla 1. 

También se presentan los criterios utilizados para la construcción de las categorías. Se identifica que el 

tipo de daño o bien jurídico protegido junto con el objetivo del delito corresponde a los más 

frecuentemente considerados, mientras que el medio de ejecución del delito fue el menos implementado. 

Tabla 1: Categoría de delitos y criterios utilizados por el ICCS 

Categoría Criterio 

Delitos que causan la muerte o tienen la Tipo de daño/bien jurídico protegido 

 
1 El daño causado por el delito también se podría interpretar como el tipo de bien jurídico afectado, según el modo 
en que se redacta la categoría delictiva (por ejemplo, categoría de delitos que causan la muerte corresponde a tipo 
de daño causado versus categoría de delitos contra la vida de las personas corresponde a bien jurídico afectado). 

https://www.zotero.org/google-docs/?v0Ut1G
https://www.zotero.org/google-docs/?v0Ut1G
https://www.zotero.org/google-docs/?v0Ut1G
https://www.zotero.org/google-docs/?lINCcJ
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intención de causar la muerte 

Delitos que causan daño o tienen la intención 
de causar daño a la persona 

Tipo de daño/bien jurídico protegido 

Delitos lesivos de naturaleza sexual Tipo de daño/bien jurídico protegido 

Delitos contra la propiedad que impliquen 
violencia o amenaza contra una persona 

Objetivo del delito 

Medios de perpetración 

Delitos contra la propiedad solamente Objetivo del delito 

Medios de perpetración 

Delitos relacionados con sustancias 
psicoactivas controladas u otras drogas 

Ámbito de la política pública 

Delitos de fraude, engaño o corrupción Ámbito de la política pública 

Delitos contra el orden público, la autoridad y 
las disposiciones del Estado 

Objetivo del delito 

Delitos contra la seguridad pública y la 
seguridad del Estado 

Tipo de daño/bien jurídico protegido 

Objetivo del delito 

Delitos contra el medioambiente Objetivo del delito 

Ámbito de la política pública 

Delitos no clasificados Otros 

Fuente: Elaboración propia a partir de UNODC (2015). 

Por su parte, la Tabla 2 presenta las categorías de delito que establece el ICCS, según las categorías de 

delitos definidas en el catálogo de Delitos de Mayor Connotación Social y Violencia Intrafamiliar de la 

SPD (Subsecretaría de Prevención del Delito, 2019; UNODC, 2015). Se distingue que las categorías 

elaboradas por el ICCS responden a los cuatro criterios definidos. 

En relación con el catálogo de delitos de la SPD, se observa que no considera delitos relacionados con 

drogas, fraude, engaño o corrupción, delitos contra el medioambiente y contra el Estado. En contraste, 

se puede afirmar que los grupos definidos por la SPD son similares a los que establece el ICCS. 

Tabla 2: Categorías de delito del ICCS según catálogo de delitos de DMCS y VIF de la SPD. 

SPD ICCS 

Grupo Subgrupo Grupo 

https://www.zotero.org/google-docs/?aN3qjg
https://www.zotero.org/google-docs/?GcqucX
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Delitos que atentan contra la 
Integridad física o psíquica 
  
  
  

Lesiones leves Delitos que causen daño o tienen 
la intención de causar daño a la 
persona Lesiones menos graves, graves o 

gravísimas 

Violencia Intrafamiliar 

Delitos que atentan contra la 
Integridad sexual 
  

Abusos sexuales y otros delitos 
sexuales 

Delitos lesivos de naturaleza sexual 
  

Violaciones 

Delitos que atentan contra la 
propiedad 
  
  
  
  

Robo con violencia o intimidación Delitos contra la propiedad que 
impliquen violencia o amenaza 
contra una persona 
  

Robo por sorpresa 

Hurtos Delitos contra la propiedad (sin 
violencia) 
  
  

Robo de vehículo 

Robo de accesorio de y desde 
vehículo 

Delitos que atentan contra la 
vida 

Homicidios Delitos que causan o tienen la 
intención de causar la muerte 

 Delitos que no son reportados 
por la SPD 
  

 
  
  
  

Delitos relacionados con sustancias 
psicoactivas controladas u otras 
drogas2 

Delitos de fraude, engaño o 
corrupción 

Delitos contra el medioambiente 

Delitos contra el orden público, la 
autoridad y disposiciones del 
estado 

Otros delitos no clasificados 

Fuente: Elaboración propia a partir de (UNODC, 2015). 

Durrant (2021) propone organizar los delitos según el tipo de violación moral que representan. Sostiene 

que el delito es un concepto profundamente relacionado con la noción de moralidad. Esto contribuye a 

explicar las variaciones históricas y culturales de lo que las sociedades consideran como delito (Wikström, 

2017). El autor sugiere agrupar los delitos según los dominios morales de la teoría del fundamento moral 

 
2 La SPD reporta un informe trimestral independiente de casos policiales denominado “Informe nacional trimestral 
de procedimientos policiales por infracción a la ley de drogas N°20.000”. 

https://www.zotero.org/google-docs/?aIEgK7
https://www.zotero.org/google-docs/?amfplL
https://www.zotero.org/google-docs/?amfplL
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(Moral Foundation Theory) (Haidt, 2012). De esta manera, clasifica los delitos según el fundamento moral 

que infringen, como se presenta en la Tabla 3.  

El fundamento de cuidado refiere a la necesidad de proteger y cuidar a los descendientes, lo que se 

extiende a otros seres humanos y especies. Delitos contra este fundamento imponen de manera deliberada 

o amenazan la imposición de daños físicos significativos contra otros. El fundamento de justicia refiere 

a la necesidad de establecer relaciones cooperativas y altruistas bajo principios de equidad y justicia. 

Delitos contra este fundamento violan deliberadamente intercambios recíprocos implícitos o explícitos 

entre individuos (Durrant, 2021). 

El fundamento de lealtad constituye la base para la formación de asociaciones más grandes y organizadas, 

en cuanto el sentimiento de pertenencia y adhesión es clave para la cohesión de los grupos. De esta 

manera, delitos contra la lealtad socavan la cohesión social y el surgimiento de grupos y alianzas. El 

fundamento de autoridad responde a la necesidad de estatus social y reputación, así como de respeto por 

la autoridad y la jerarquía social. Los actos subversivos o de insurrección constituyen ejemplos de delitos 

contra este fundamento. Por último, el fundamento de pureza responde a una necesidad de 

autoprotección. Los delitos contra el fundamento de pureza refieren a actos relacionados con funciones 

corporales o interacciones sociales que generan disgusto o se perciben como amenazantes para el 

bienestar de los individuos o los grupos (Durrant, 2021).  

Tabla 3: Delitos clasificados según fundamento moral que infringen 

Fundamento 

moral 

Cuidado/da

ño 

Justicia/engañ

o 

Lealtad/traició

n 

Autoridad/subversió

n 

Pureza/degradación 

Desafío 

adaptativo 

Protección y 

cuidado de 

niños, niñas y 

adolescentes 

Beneficios de 

relaciones 

bidireccionales 

Formar alianzas 

cohesionadas 

Establecer 

organizaciones 

jerárquicas 

beneficiosas 

Evitar enfermedades 

contagiosas 

Motivos 

fundamentales 

Parentalidad Afiliación Afiliación de 

grupo 

Estatus y reputación Autoprotección 

Tipo de delito Delitos que 

implican la 

imposición 

deliberada, o 

la amenaza de 

imposición, de 

daños físicos 

significativos 

contra otros. 

Delitos que 

implican la 

violación 

deliberada de 

intercambios 

recíprocos 

implícitos o 

explícitos entre 

individuos. 

Delitos que 

socavan, o se 

consideran que 

socavan la 

cohesión social 

y el surgimiento 

de grupos y 

alianzas. 

Delitos que violan o 

subvierten las 

directrices implícitas o 

explícitas de las figuras 

de autoridad, dentro 

de las jerarquías de 

estatus. 

Delitos relacionados 

con funciones 

corporales y/o 

interacciones entre 

individuos que suscitan 

un fuerte sentimiento 

de asco y que se 

perciben (implícita o 

explícitamente) como 

https://www.zotero.org/google-docs/?l0oNP9
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una amenaza para el 

bienestar de los 

individuos, los 

parientes o los grupos 

afiliados. 

Delitos 

relevantes 

según ICCS 

Actos que 

conducen a la 

muerte, o que 

pretenden 

causar la 

muerte; actos 

que causen 

daño o que 

pretenden 

causar un 

daño; actos de 

naturaleza 

sexual; actos 

contra la 

propiedad que 

implican 

violencia o 

amenaza 

contra una 

persona 

Actos contra la 

propiedad sin 

violencia; actos 

que impliquen 

fraude, engaño 

o corrupción 

Actos contra la 

seguridad 

pública y la 

seguridad del 

Estado 

Actos contra el orden 

público, la autoridad y 

las disposiciones del 

Estado 

Actos con sustancias 

psicoactivas 

controladas u otras 

drogas. 

Delitos 

específicos 

Homicidios 

Lesiones 

Delitos 

sexuales 

 

Robos 

Hurtos 

Delitos de 

corrupción 

Desórdenes 

públicos 

Delitos de 

prostitución 

Actos contra 

libertad de 

expresión 

Delitos contra ley de 

armas 

Atentados 

Terrorismo 

Delitos de drogas 

Fuente: Elaboración propia a partir de Durrant (2021). 

Un último criterio de clasificación relevante consiste en la consumación del delito. Este principio de 

categorización permite realizar una distinción entre dos tipos de delitos: delitos de lesión y delitos de 

peligro. Un delito de lesión altera el estado o las propiedades positivas de un bien jurídico protegido 

(Mañalich, 2021). En cambio, en los delitos de peligro un bien jurídico se pone en peligro de lesión (Kiss, 

2015). Una situación se caracteriza como peligrosa para un bien jurídico en atención al impacto sobre las 

posibilidades de neutralización o la prevención de una lesión de dicho bien (Mañalich, 2021). Cabe indicar 

que el catálogo DMCS utilizado por la SPD considera principalmente delitos de lesión. 

https://www.zotero.org/google-docs/?2PY6XL
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3.1.2 Categorías delictuales utilizadas en el contexto internacional 

A nivel internacional, se observa que los países cuentan con distintos sistemas de clasificación delictiva 

de los casos penales en base a su código penal. Además, se utilizan distintos criterios para la clasificación.  

Por ejemplo, tomando como referencia países anglosajones, el Ministerio del Interior de Reino Unido3 

desarrolló un sistema de clasificación de los delitos según el portador del daño (individuos/sociedad) y 

genera subgrupos según la naturaleza del delito, como se muestra en la Tabla 4. Cabe destacar que la 

categoría de crímenes misceláneos agrupa una cantidad muy variada de delitos, como explotación sexual, 

receptación y posesión de documentos falsos. Dentro de la subcategoría de violencia contra las personas, 

se incluyen delitos de secuestro y secuestros de menores. El Ministerio también reporta delitos 

relacionados con tráfico de drogas. 

Tabla 4: Clasificación de categorías de delitos de Reino Unido 

Grupo Subgrupo Delito 

Delitos en base a las 

víctimas 

Violencia contra las personas Homicidio 

Violencia con lesiones 

Violencia sin lesiones 

Acecho y acoso 

Secuestros y aprisionamiento 

Secuestro de menores 

Muerte o heridas graves 

Delitos sexuales Delitos sexuales 

Robos con violencia Robos con violencia 

Delitos de hurto y robos con fuerza Robos con fuerza 

Robo en lugar habitado 

Robo en lugar no habitado 

Delitos a o de vehículos 

 
3 Extraído de la página del Ministerio del Interior del Reino Unido: 

https://www.gov.uk/government/publications/counting-rules-for-recorded-crime  

https://www.gov.uk/government/publications/counting-rules-for-recorded-crime
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Robo a personas 

Hurto de bicicletas 

Robo de tienda 

Otros delitos de hurto 

Delitos de drogas Tráfico ilícito de drogas 

Posesión de drogas ilícitas 

Otros delitos de drogas 

Delitos contra la sociedad Delitos de posesión de armas Delitos de posesión de armas 

Delitos contra el orden público Delitos contra el orden público 

Delitos misceláneos Delitos misceláneos 

Fuente: Elaboración propia a partir de (The Crown Prosecution Service, 2022). 

En Estados Unidos, el Federal Bureau of Investigation (FBI) es el organismo encargado de la 

recopilación de las estadísticas sobre los casos policiales. Para ello, creó en 1930 el Uniform Crime Report 

(UCR). Este sistema de reporte ha tenido muy pocos cambios desde su fecha de creación. Identifica diez 

tipos de delitos, agrupados según el objetivo que persiguen: delitos contra las personas y delitos contra la 

propiedad. Además, en 2013 se agregaron delitos relacionados con el tráfico de personas, como se 

muestra en la Tabla 5. El FBI evalúa los delitos incluidos en el UCR como delitos de mayor gravedad 

(McCormack et al., 2017) 

Tabla 5: Categorías y delitos reportados por el Uniform Crime Report (UCR) 

Categoría Delito 

Delitos violentos Homicidio 

Violaciones 

Robos con violencia 

Ataques físicos 

Delitos contra la propiedad Robo con fuerza 

Hurtos 

Robo de vehículos motorizados 

https://www.zotero.org/google-docs/?j1m7No
https://www.zotero.org/google-docs/?6HKlPf
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Incendios provocados o maliciosos 

Trata y tráfico de personas Delitos de comercio sexual 

Servidumbre involuntaria 

Fuente: elaboración propia a partir de (Maxfield, 1999; Subsecretaría de Prevención del Delito, 2019). 

Como indica Maxfield (1999), la UCR posee limitaciones para el reporte de información desagregada, lo 

que restringe la capacidad de análisis estadístico, además de incluir una cantidad acotada de categorías 

que agrupan delitos con distintos niveles de daño social (McCormack et al., 2017). 

Como respuesta a esta dificultad, el FBI junto con el Bureau of Justice Statistics (BJS) rediseñan el 

National Incidence-Based Reporting System (NIBRS). En comparación con el UCR, considera a los 

incidentes y no los delitos como unidad de análisis. De este modo, puede contabilizar múltiples delitos 

para un mismo incidente, siempre que hayan ocurrido en el mismo tiempo y lugar (McCormack et al., 

2017). No obstante, McCormack et al. sostienen que este sistema de reporte cubre apenas el 28% de los 

delitos reportados por el UCR y no es representativo a nivel nacional de las tasas delictivas en Estados 

Unidos, pues en algunos estados del país no se implementa. El NIBRS reporta 64 tipos de delitos 

agrupados en 22 categorías, como se muestra en la Tabla 6. En comparación con otros sistemas de 

clasificación nacional, se incluye una cantidad numerosa de delitos relacionados con juegos de azar y 

apuestas, así como delitos de fraude y extorsión. 

Tabla 6: Delitos reportados por el NIBRS 

Categoría Delito 

Incendios provocados o maliciosos Incendios provocados o maliciosos 

Sobornos Sobornos 

Falsificaciones Falsificación 

Falsificador 

Daño a propiedad Destrucción de propiedad 

Daño a la propiedad 

Vandalismo contra propiedad 

Malversación y desfalco Malversación 

Extorsiones Extorsión 

https://www.zotero.org/google-docs/?mZs2zg
https://www.zotero.org/google-docs/?lzwecy
https://www.zotero.org/google-docs/?TSjLlk
https://www.zotero.org/google-docs/?d94hs6
https://www.zotero.org/google-docs/?d94hs6
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Chantaje 

Fraudes Delitos de fraude 

Falsas pretensiones/estafa/abuso de confianza 

Fraude con tarjeta de crédito/cajero automático 

Suplantación de identidad 

Fraude de bienestar 

Fraude electrónico 

Delitos de apuestas y juegos de azar Delitos de juego 

Apuestas 

Operar/promover/ayudar a los juegos de azar 

Violaciones de equipos de juegos de apuestas 

Manipulación deportiva 

Agresiones Delitos de agresión 

Asalto agravado 

Asalto simple 

Intimidación 

Homicidios Homicidio 

Asesinato y homicidio no negligente 

Homicidio negligente 

Homicidio justificable 

Secuestros Secuestro 

Sustracción de menores 

Hurtos Delitos de hurto/robo 

Robo de bolsillo 

Robo de cartera 

Hurto 
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Robo en edificio 

Robo de máquina o dispositivo que funciona con monedas 

Robo desde vehículos motorizados 

Robo de piezas o accesorios de vehículos motorizados 

Todos los demás hurtos 

Delitos de propiedad robada Receptación de artículos robados 

Robo de vehículo motorizado Robo de vehículos motorizados 

Robos con violencia Robo con violencia 

Robo con fuerza Robo con fuerza 

Allanamiento de morada 

Trata de personas  Trata de personas 

Comercio sexual 

Servidumbre involuntaria 

Pornografía Pornografía 

Material obsceno 

Delitos de prostitución Delitos de prostitución 

Prostitución, asistencia o promoción de la prostitución 

Delitos sexuales con violencia Agresiones sexuales 

Violación forzada 

Sodomía forzada 

Agresión sexual con un objeto 

Caricias forzadas 

Delitos sexuales sin violencia Agresión sexual sin violencia 

Incesto no forzado 

Abuso infantil sin violencia 

Delitos de drogas y narcotráfico Delitos de drogas/narcóticos 
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Violaciones de drogas/narcóticos 

Violaciones a equipamiento de drogas 

Ley de armas Delitos contra ley de armas 

Fuente: Elaboración propia a partir de Maxfield (1999). 

En México, el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG) elaboró normas 

técnicas para la clasificación nacional de delitos con fines estadísticos (2018). La norma explicita que la 

clasificación propuesta responde a los estándares definidos por la ICCS. 

El documento agrega que, para realizar la clasificación de las categorías, se debe contar con información 

acerca del bien jurídico afectado, características de la ejecución del delito, características geográficas y 

características de las personas involucradas (SNIEG, 2018). Como muestra la Tabla 7, las categorías se 

ordenan en base al bien jurídico afectado (contra la vida e integridad corporal, contra la libertad personal, 

contra la indemnidad sexual, etc.). Luego, se presenta una subcategoría de delitos que agrupa los tipos 

específicos. 

Se destaca que, dentro de los delitos que afectan a la sociedad, el sistema cuenta con categorías 

diferenciadas de delitos contra la sociedad y delitos contra el Estado y la seguridad pública. Dentro de los 

delitos contra la sociedad, incluye delitos de trata de personas y explotación sexual. En relación con el 

narcotráfico, el sistema contraviene los criterios definidos por el ICCS al clasificar dichos delitos en la 

categoría de delitos contra la seguridad pública y la seguridad del Estado, en reemplazo de delitos 

relacionados con sustancias psicoactivas y asociados.  

Tabla 7: Sistema de categorización de delitos del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica de México 

Bien jurídico afectado Delito 

Contra la vida e integridad corporal Homicidios dolosos 

Lesiones 

Femicidios 

Abortos 

Contra la libertad personal Secuestros 

Tráfico de menores 

Rapto 

https://www.zotero.org/google-docs/?MH4fVS
https://www.zotero.org/google-docs/?MKqO00
https://www.zotero.org/google-docs/?2rVs8A
https://www.zotero.org/google-docs/?2rVs8A
https://www.zotero.org/google-docs/?2rVs8A
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Contra la libertad y seguridad sexual Abuso sexual 

Acoso sexual 

Hostigamiento sexual 

Violación 

Incesto 

Contra el patrimonio Robo a lugar habitado 

Robo de vehículo motorizado 

Robo de embarcaciones pequeñas y grandes 

Robo de autopartes 

Robo a transportistas 

Robo a transeúnte en la vía pública 

Robo en transporte público individual 

Fraude 

Abuso de confianza 

Extorsión 

Daño a propiedad 

Contra la familia Violencia intrafamiliar 

Violencia de género 

Incumplimiento de obligaciones familiares 

Otros delitos contra la familia 

Contra la sociedad Delitos contra el libre desarrollo de la personalidad 

Trata de personas 

Violencia de género en sus formas distintas a la VIF 

Contra la seguridad pública y la seguridad del 
Estado 

Delitos contra la salud relacionado con narcomenudeo 

Delitos federales contra la salud relacionado con narcóticos 

Delitos en materia de armas y objetos prohibidos 

Delitos de delincuencia organizada 

Terrorismo 

Fuente: Elaboración propia a partir de SNIEG (2018). 
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A partir de la revisión de las categorías de delitos utilizadas por los países analizados, se identifica que los 

delitos considerados para el reporte estadístico de los organismos encargados de la seguridad de los países 

tienden a reiterarse, con pequeñas diferencias. Del mismo modo, se evidencian algunos criterios de 

clasificación: el objeto del delito (contra las personas, contra la propiedad, contra el Estado, contra el 

medioambiente), el bien jurídico afectado (delitos contra la integridad psíquica o física, delitos contra la 

indemnidad sexual, contra la libertad individual) y los medios por los que se perpetra el delito (con 

violencia, con amenaza, sin violencia); criterio que es particularmente aplicado a delitos de robo. 

3.1.3 Categorías delictuales utilizadas en el contexto nacional 

En el contexto local, diversas instituciones relacionadas con el sistema de justicia y la seguridad pública 

han desarrollado sus propias clasificaciones de los delitos en función de distintos criterios. 

El Ministerio Público utiliza como principal criterio de clasificación el área de persecución penal del 

delito (Ministerio Público, 2022). De esta manera, como muestra la Tabla 8, cuenta con categorías de 

delitos sexuales, corrupción, delitos por ley de drogas, crimen organizado y lavado de dinero, delitos 

económicos, delitos violentos y violencia intrafamiliar. Cabe indicar que los delitos que conforman el 

catálogo de la violencia intrafamiliar y la categoría de delitos violentos y delitos sexuales no son 

excluyentes en términos de la naturaleza del delito. La diferencia entre las categorías radica en el contexto 

en el que se producen los delitos.  

El Ministerio Público define los bienes jurídicos afectados por los delitos. De esta manera, identifica 

daños contra la vida, la libertad personal y sexual, la integridad psíquica y física, la intimidad y la propiedad. 

En contraste, no identifica los tipos de daños generados por delitos cuyo objeto no son los individuos, 

sino que afectan a la sociedad de manera mucho más amplia y compleja, como los delitos por ley de 

drogas, el crimen organizado o delitos contra el medioambiente.  

En el caso de la categoría de delitos económicos o de cuello y corbata, cuyo espectro de delitos es amplio, 

la Fiscalía asevera que el impacto social que genera puede ser elevado cuando afecta el patrimonio de 

múltiples víctimas (Ministerio Público, 2022). Es el caso de fraudes electrónicos emergentes, como el 

phishing y el pharming4, que son delitos de robo de identidad (Vilic, 2019) y otros delitos informáticos 

como el sabotaje y el espionaje informático. 

 
4 El delito de phishing consiste en el envío de un correo malicioso en el que el infractor finge ser una entidad legal o 
una persona autorizada para solicitar información personal, confidencial y/o privada. El delito de pharming 
corresponde al uso de un software malicioso que redirige datos e información electrónica desde un sitio web legítimo 
a otra dirección de internet (Vilic, 2019). 

https://www.zotero.org/google-docs/?VBd2pr
https://www.zotero.org/google-docs/?sLPCly
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Por último, cabe indicar que el Ministerio Público identifica categorías que, si bien son analizadas 

internamente por el CEAD, no forman parte del reporte trimestral de la SPD, como la corrupción, delitos 

contra la ley de drogas, crimen organizado, y contra el medioambiente. 

Tabla 8: Categorías de delito utilizadas por el Ministerio Público y categorías de delito reportadas por la 

SPD 

Categoría Tipos de daño Delitos SPD 

Delitos 
sexuales 

Contra la libertad sexual Violación Delitos sexuales 

Contra la indemnidad sexual Estupro 

Abuso sexual 

Abuso sexual infantil 

Delitos 
violentos 

Contra la vida Parricidio Homicidios 

Homicidio 

Infanticidio 

Aborto 

Contra la integridad física o 
psíquica de las personas 

Lesiones Lesiones leves 

Lesiones menos leves, graves 
o gravísimas 

Contra la libertad personal o la 
seguridad individual 

Secuestro No incluye 

Sustracción de menores 

Contra la propiedad Robos calificados Robo en o desde vehículo 

Robo de vehículo 
motorizado 

Robo por sorpresa 

Robos con violencia o 
intimidación 

Robos con violencia o 
intimidación 

Hurtos Hurtos 

Robo en lugar habitado Robo en lugar habitado 

Robo en lugar no habitado Robo en lugar no habitado 

Violencia Maltrato habitual Maltrato habitual Violencia intrafamiliar 
(CEAD)  
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intrafamiliar5 Contra la vida Parricidio  

Homicidio 

Femicidio 

Infanticidio 

Aborto 

Contra la integridad física o 
psíquica de las personas 

Mutilaciones 

Lesiones 

Contra la libertad personal o la 
seguridad individual 

Secuestro 

Sustracción de menores 

Contra la intimidad Violación de morada 

Contra la seguridad individual Abandono de niños, niñas 
y adolescentes 

Abandono de personas 
desvalidas 

Contra la libertad o 
indemnidad sexual 

Violación 

Abuso sexual 

Abuso sexual infantil 

Favorecimiento de la 
prostitución 

Exposición de menores a 
actos sexuales significativos 

Producción de material 
pornográfico infantil 

Delitos por ley 
de drogas 

No especifica Elaboración ilícita No se reporta en informe 

Tráfico de drogas 

Microtráfico 

Desvío de precursores 
químicos 

Cultivo ilegal 

Omisión de denuncia 

 
5 Además de la infracción a la ley 20.066 art.14 sobre violencia intrafamiliar, definida como maltrato habitual, el 
Ministerio Público agrega tipo penales más graves, como los que se indican en la tabla. 
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Asociación ilícita 

Consumo y porte en 
lugares públicos 

Otros 

Corrupción Distorsión a la competencia Delitos funcionarios No incluye 

Afectación del desarrollo 
económico 

Disminución de la confianza 
en las instituciones 

Delitos de justicia militar 

Delitos 
económicos 

Contra el patrimonio y/o la 
propiedad 

Delitos tributarios No se reporta en informe 

Delitos aduaneros 

Delitos contra la propiedad 
intelectual (piratería) 

Fraudes electrónicos 

Delitos informáticos 

Crimen 
organizado y 
lavado de 
dinero 

Contra el orden social Lavado de dinero No incluye 

Contra las buenas costumbres Asociación ilícita 

Contra la propiedad Terrorismo 

Contra las personas Porte y tenencia de armas 

Trata y tráfico de personas 

Contra el 
medioambient
e y patrimonio 
cultural 

Contra sistemas naturales, 
especies animales y vegetales 

Extracción ilegal de 
recursos en veda 

No incluye 

Tala ilegal 

Quema ilegal 

Usurpación de aguas 

Contra patrimonio cultural Daño y apropiación de 
monumentos nacionales 

Fuente: elaboración propia a partir de Ministerio Público (2022). 

Por su parte, el Poder Judicial, en su Informe Anual de Estadísticas Judiciales, agrupa los delitos según 

“familias” de delitos. Estos corresponden a subconjuntos temáticos de materias, tales como “Contra las 

https://www.zotero.org/google-docs/?5THlL6
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personas”, “Contra la propiedad”, “Infracción a la Ley de tránsito”, entre otros. Estos se distinguen 

internamente según materias, como delitos, faltas, cuasidelitos, infracciones, etc. (PJUD, 2020). 

El Ministerio del Interior y Seguridad Pública utiliza la categoría de Delitos de Mayor Connotación 

Social (DMCS). Esta categoría se define como “un conjunto de delitos que provocan sea por los medios 

de comisión o por los bienes jurídicos que afectan, mayor impacto en la comunidad” (Foro de expertos 

en seguridad ciudadana, 2004; Subsecretaría de Prevención del Delito, 2019). Los DMCS tendrían mayor 

impacto en la seguridad de las personas, ya sea porque afectan su patrimonio, su integridad física o 

psicológica, y/o porque presentan una alta ocurrencia (División de Seguridad Pública, 2008). 

Por otra parte, cabe indicar que la Subsecretaría de Prevención del Delito, dependiente del Ministerio del 

Interior de Seguridad Pública, se enfoca en la prevención de delitos violentos. El CEAD los define 

como eventos delictivos que infringen la ley y que implican el uso de la fuerza o la amenaza de fuerza 

contra otra persona. Generan sentimientos de indefensión y terror en la víctima. Además, pueden poner 

en riesgo su integridad física o psíquica, la libertad personal o la seguridad individual, con consecuencias 

emocionales significativas (Centro de Estudios y Análisis del Delito, 2021).  

El origen de estas categorías se remonta a la creación de la Dirección de Seguridad Pública durante la 

década de los 90. Esta unidad tiene entre sus objetivos la implementación de un sistema estadístico capaz 

de recopilar información de las policías acerca de delitos priorizados en función del desarrollo de políticas 

públicas en seguridad ciudadana (Subsecretaría de Prevención del Delito, 2019). 

Entre los criterios para definir los delitos que conforman la categoría de DMCS, la Subsecretaría de 

Prevención del Delito utilizó como principal referencia el programa de reporte de información UCR 

(Uniform Crime Reporting) del FBI (Subsecretaría de Prevención del Delito, 2019). Los delitos se 

subdividen principalmente en dos categorías. Dentro de la categoría de delitos contra las personas, se 

incluyen los delitos de homicidios, delitos sexuales, lesiones, mientras que dentro de los delitos contra la 

propiedad se consideran robos en lugar habitado y robo en lugar no habitado, robos de vehículo y objetos 

de o desde vehículos y robos con violencia o intimidación.  

Las categorías de delitos reportadas por la institución han variado muy poco desde su construcción, como 

se muestra en la Tabla 9. No obstante, cabe indicar que el CEAD cuenta con categorías delictivas que no 

se reportan públicamente, pero se utilizan para análisis internos. 

Las principales diferencias consisten en la categorización de los delitos contra la propiedad, sean robos 

con violencia o intimidación u otros tipos de robo. De manera similar, en la última categorización los 

https://www.zotero.org/google-docs/?YwBHsP
https://www.zotero.org/google-docs/?b1FSLS
https://www.zotero.org/google-docs/?b1FSLS
https://www.zotero.org/google-docs/?mgFdkX
https://www.zotero.org/google-docs/?C0bkY4
https://www.zotero.org/google-docs/?aMKfie
https://www.zotero.org/google-docs/?xDsGum
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delitos sexuales se dividieron en violación y abuso sexual, mientras que las lesiones se desagruparon en 

lesiones leves y lesiones menos leves, graves o gravísimas. 

Tabla 9: Evolución de las categorías de los DMCS desde 1997 a la actualidad 

Categoría 1997 - 2003 2004 - 2007 2008 - 2014 2015 a la fecha 

Delitos que atentan 
contra la propiedad 

Robo con violencia 
o intimidación 
contra las personas 
(incluye robo con 
sorpresa) 

Robo con 
violencia 

Robo con 
violencia o 
intimidación 

Robo con violencia o 
intimidación 

Robo con 
intimidación 

Robo por 
sorpresa 

Robo por 
sorpresa 

Robo por sorpresa 

Robo con fuerza en 
las cosas 

Robos con fuerza Robos con fuerza Robo de vehículo 
motorizado 

Robo de objeto de o 
desde vehículo 

Robo en lugar habitado 

Robo en lugar no 
habitado 

Otros robos con fuerza 

Delitos que atentan 
contra la Integridad 
sexual 

Violaciones Violaciones Violaciones Violaciones 

Abuso sexual 

Delitos que atentan 
contra la integridad 
física o psíquica 

Lesiones Lesiones Lesiones Lesiones menos graves, 
graves o gravísimas 

Lesiones leves 

Delitos que atentan 
contra la vida 

Homicidios Homicidios Homicidios Homicidios 

Fuente: Elaboración propia a partir de Subsecretaría de Prevención del Delito (2019). 

Por otra parte, cabe indicar que el Centro de Estudios de Análisis del Delito (CEAD), dependiente de la 

Subsecretaría de Prevención del Delito y encargado de recopilar la información de casos policiales, 

también reporta delitos de violencia intrafamiliar, infracciones a la ley de armas e incivilidades6 y otros 

delitos relacionados con robos, como se indica en la Tabla 10. 

 
6 Segú el CEAD, se definen como incivilidades los desórdenes visibles en el espacio público que se caracterizan por 
no ser tratados por el sistema de control penal. 

https://www.zotero.org/google-docs/?t4gQtl
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Tabla 10: Delitos e infracciones reportados por el CEAD 

Categoría Delito o infracción 

Infracciones a la ley de armas Abandono de armas 

Hallazgo de armas o explosivos 

Porte de armas 

Tenencia ilegal de armas o explosivos 

Otras infracciones relacionadas 

Incivilidades Amenazas 

Comercio ambulante o clandestino 

Consumo de alcohol en la vía pública 

Daños a la vía pública 

Desórdenes públicos 

Ebriedad en la vía pública 

Riña pública 

Ruidos molestos 

Otras incivilidades 

Relacionados con robo Abigeato 

Receptación 

Robo frustrado 

Violencia intrafamiliar Contra adulto mayor 

Contra hombre 

Contra mujer 

Contra niño, niña o adolescente 

No clasificado 

Fuente: Elaboración propia a partir de Subsecretaría de Prevención del Delito (2019). 

https://www.zotero.org/google-docs/?K0f974
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3.1.4 Delitos contra mujeres, niños, niñas, adolescentes y personas mayores 

Para responder al objetivo específico de identificar delitos y categorías delictivas sobre segmentos 

específicos de la población, tales como mujeres, niños, niñas y adolescentes y personas mayores, se 

presenta a continuación una breve revisión, con énfasis en evidencia nacional. 

Bajo una perspectiva de género, los delitos contra las mujeres deben considerarse como un problema 

extensivo a nivel nacional e internacional, que genera consecuencias sustanciales para su salud física y 

mental en todo el mundo (Kilpatrick, 2004; Organización Mundial de la Salud, 2005; Rodríguez, 2010). 

Algunos autores sugieren que la recopilación de información estadística acerca de los delitos contra 

mujeres debe cumplir con determinados estándares de calidad, como la inclusión de dimensiones de 

género (Johnson, 2015; Walby & Towers, 2017).  

La violencia intrafamiliar constituye uno de los delitos que más afecta a las mujeres en el país. Según el 

código penal chileno, el artículo 14 de la ley 20.066 estipula que la violencia intrafamiliar (o maltrato 

habitual) se entiende como el ejercicio habitual de violencia física o psíquica de quien tenga calidad de 

cónyuge, relación de convivencia o sea pariente por consanguinidad del ofensor. Además, se evidencian 

considerables diferencias entre los delitos reportados en los registros administrativos de la policía y las 

encuestas de victimización que revelan la cifra oculta de violencia intrafamiliar (Mujica, 2013; Quinteros, 

2014). 

En el contexto nacional, la SPD desarrolló en 2019 una propuesta de reporte de delitos internamente 

analizados, como los delitos de violencia intrafamiliar, junto con otros delitos. Entre los argumentos que 

sostiene la SPD para la inclusión de delitos de violencia intrafamiliar, se encuentra el alto nivel de 

incidencia en comparación con los DMCS vigentes (Subsecretaría de Prevención del Delito, 2019). En 

2021 se reportaron 144.832 casos policiales de violencia intrafamiliar, que corresponden a una tasa de 

aproximadamente 736 casos cada cien mil habitantes7. De estos delitos, 109.440 corresponden a delitos 

perpetrados contra mujeres, lo que equivale aproximadamente a tres de cada cuatro delitos de violencia 

intrafamiliar (75,6%) y a una tasa aproximada de 556 casos cada cien mil habitantes. Esta tasa es la segunda 

más alta de todo el catálogo de delitos que conforman los DMCS, después de delitos de hurto en 2021 

(80.979 delitos). 

Además del reporte de casos policiales del CEAD, a nivel nacional se cuenta con la Encuesta de violencia 

contra la mujer en contextos de Violencia Intrafamiliar y otros espacios, o ENVIF (SPD, 2020). La 

 
7 Para la estimación de la tasa, se utiliza la proyección de la población 2017 - 2035 de Chile del INE.  

https://www.zotero.org/google-docs/?pSvcXV
https://www.zotero.org/google-docs/?OrD0nl
https://www.zotero.org/google-docs/?Yn8coy
https://www.zotero.org/google-docs/?Yn8coy
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https://www.zotero.org/google-docs/?ZcQzWH
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muestra obtenida por el estudio tiene representatividad nacional y regional en zonas urbanas de mujeres 

mayores de 15 años. Los resultados sugieren que, durante los últimos 12 meses, dos de cada cinco mujeres 

sufrieron algún tipo de violencia intrafamiliar (41,4%). Una de cada cinco sufrió violencia psicológica 

(20,2%), una de cada diez experimentó violencia económica (9,5%), tres de cada cien ha sido víctima de 

violencia física (3,7%) y un 2,8% de violencia sexual (SPD, 2020).  

Por su parte, el Departamento de Estudios de la SPD desarrolló un análisis de género que profundiza en 

los resultados de la ENUSC 2021, diferenciando por sexo (SPD, 2022). El informe reporta diferencias 

estadísticamente significativas en los niveles de victimización de hombres y mujeres para delitos 

específicos. Los hurtos y robos por sorpresa son más comunes para las mujeres, mientras que los robos 

con intimidación y violencia y las lesiones son delitos más frecuentemente reportados por los hombres. 

En segundo lugar, resulta relevante identificar los delitos contra personas mayores, pues constituye un 

grupo particularmente invisibilizado, con un riesgo cada vez mayor de sufrir abusos y violencia, en un 

contexto de cambios sociodemográficos fuertes (Abusleme & Guajardo, 2013; Bows, 2018; Gorman, 

2000; McKee & Milner, 2000). Estos abusos se pueden dar en contextos familiares, comunitarios, o 

también pueden ser de índole sexual (Bows, 2018; Gorman, 2000).  

En el contexto nacional, no existen estudios que aborden de manera cuantitativa los delitos contra 

personas mayores. Sin embargo, a partir de las encuestas generales de victimización se obtienen algunos 

datos. Los registros policiales del CEAD en 2021 indican que hubo 4.226 delitos de violencia intrafamiliar 

contra personas mayores, lo que corresponde a una tasa de 21 delitos cada cien mil habitantes. Esta tasa 

ha tendido al aumento (Subsecretaría de Prevención del Delito, 2022). Por su parte, la IV ENVIF muestra 

que una de cada catorce mujeres mayores de 65 años (14,1%) declaró experimentar algún tipo de violencia 

(SPD, 2020). Por último, SENAMA desarrolló un estudio en la región de Valparaíso que sugiere que un 

5% de los entrevistados sufrió abuso sexual (Abusleme & Guajardo, 2013). 

En tercer lugar, en relación con los niños, niñas y adolescentes, la SPD realizó en 2017 la primera 

Encuesta Nacional de Polivictimización en Niñas, Niños y Adolescentes, cuyo objetivo consistió en 

determinar la magnitud de la exposición a violencia en niños, niñas y adolescentes, junto con sus niveles 

de polivictimización a nivel nacional y regional (Subsecretaría de Prevención del Delito, 2017). La 

encuesta se aplicó a estudiantes de séptimo básico a tercero medio de establecimientos educacionales de 

todas las regiones del país y todas las dependencias administrativas. 

https://www.zotero.org/google-docs/?csj7bT
https://www.zotero.org/google-docs/?OYBF0n
https://www.zotero.org/google-docs/?4inqK7
https://www.zotero.org/google-docs/?4inqK7
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En relación con situaciones de violencia intrafamiliar, los resultados de esta encuesta sugieren que cerca 

de un tercio de los estudiantes entre séptimo y tercero medio ha sufrido al menos una situación de 

maltrato por parte de sus cuidadores (34%), mientras que un 7% ha estado expuesto a situaciones 

violentas en la familia. Poco menos de la mitad de los estudiantes ha sufrido delitos comunes con ataque 

físico (46%)8.  

En relación con delitos sexuales, un estudio reciente desarrollado por CUIDA UC muestra que una de 

cada cinco personas (18%) en Chile declara haber sufrido abuso sexual cuando tenía menos de 18 años 

(Valenzuela et al., 2022). Al revisar diferencias por género, los resultados de la IV ENVIF exponen que 

aproximadamente una de cada catorce mujeres fue víctima de delitos sexuales antes de los 14 años 

(14,8%) (SPD, 2020). Por su parte, de manera similar a la encuesta CUIDA UC y la ENVIF, los resultados 

arrojaron que uno de cada seis estudiantes ha sufrido violencia sexual (16%)9. 

Numerosos estudios indagan no sólo en los daños físicos, psicológicos y emocionales inmediatos de la 

violencia intrafamiliar sobre los niños, niñas y adolescentes, sino también en los efectos a largo plazo 

sobre el desempeño académico, aumento de de conductas criminógenas o de riesgo y reproducción 

intergeneracional de conductas violentas (Blair & Maxwell, 2015; Gilbert et al., 2009; Selvius et al., 2018).  

3.2 Daño social del delito 

La medición del daño social del delito es fundamental para desarrollar políticas en materia de seguridad 

ciudadana y focalizar recursos en áreas de mayor interés público (van Ruitenburg & Ruiter, 2022). Una 

aproximación para estimar el daño social es considerar la incidencia de cada delito utilizando el recuento 

bruto de casos o denuncias policiales. Sin embargo, es fundamental considerar que no todos los delitos 

son iguales. Algunos crímenes son más graves y dañinos para la sociedad que otros. De este modo, es 

importante distinguir entre nivel de incidencia y nivel de daño. Por ejemplo, si bien el hurto es un delito 

con mayor ocurrencia que el homicidio, este último tiene un nivel de impacto mayor. En este sentido, la 

incidencia no resulta un buen punto de comparación. Una disminución de la cantidad total de delitos 

producida por una baja de delitos menores (como hurtos y robos sin violencia) puede esconder el 

aumento de delitos que son más dañinos para la sociedad (van Ruitenburg & Ruiter, 2022). En este 

 
8 La categoría incluye ataques físicos sin o con objetos, rotura de objetos a propósito y robos sin o con uso de 

fuerza. 
9 Incluye prácticas sexuales sin consentimiento con mayor de 18 años, ser obligado a mirar partes íntimas por la 

fuerza o sorpresa, ser tocado o intento de toque de partes íntimas por adulto extraño o adulto conocido, ser forzado 
a hacer cosas de carácter sexual por niño, niña o adolescente e intento de relación sexual completa con penetración 
sin consentimiento. 
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sentido, se ha planteado que el recuento bruto de los delitos no es un buen parámetro para medir la 

seguridad pública o para desarrollar políticas públicas en seguridad ciudad, ya que esto no considera el 

contexto en que se producen los delitos y los distintos niveles de impacto que generan a las personas y la 

sociedad.  

Tomando esto en consideración, para medir el daño social de un delito resulta necesario generar un 

mecanismo para evaluar el impacto de cada delito, tomando en cuenta tanto su incidencia como su nivel 

de gravedad. A grandes rasgos, el principio básico para construir una medición significativa del crimen es 

clasificar cada delito según su nivel de seriedad y daño, en relación con todos los otros delitos de un 

determinado sistema legal (Sherman et al. 2016). Sin embargo, en el mundo de la criminología todavía no 

existe un consenso respecto a cómo operacionalizar el nivel de gravedad o impacto de un delito sobre las 

víctimas y la sociedad. A continuación, se presentan los distintos métodos de estimación del daño social. 

3.2.1 Estimación de costos sociales 

Uno de los primeros enfoques en la medición del daño que el delito genera sobre la sociedad y las víctimas 

corresponde a la estimación de los costos sociales y económicos. La literatura de economía del crimen 

tradicionalmente distingue entre tres tipos de costos (Demmert 1979 en Cohen y Bowles, 2020): 

1. Costos causados directamente por el comportamiento criminal (costos externos impuestos por 

el ofensor). 

2. Costos que asume la sociedad como una respuesta el crimen para prevenir futura actividad 

criminal. 

3. Costos que asume el ofensor (como el costo de oportunidad del tiempo del ofensor durante el 

castigo correspondiente al considerar que este puede haber estado empleado en una actividad 

productiva). 

En esta misma línea, (Brand & Price, 2000) proponen una categorización alternativa: 

1. Costos asumidos en anticipación del crimen (i.e prevención y seguridad social); 

2. Costos asumidos como una consecuencia del crimen (i.e victimización); 

3. Costos en respuesta al crimen (i.e gastos de justicia criminal). 

En base a este marco, la UNODC (2019) identifica tres tipos de costos sociales en los que incurren el 

Estado y las víctimas producto del delito. En primer lugar, se encuentran los costos de prevención 

https://www.zotero.org/google-docs/?39AnSt
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delictiva, que son desembolsos destinados a reducir el riesgo de victimización. Incluye gastos en policías, 

vigilancia privada, alarmas y dispositivos de seguridad, entre otros (Olavarría & Contreras, 2005). 

En segundo lugar, se sitúan los costos que son consecuencia del delito. Estos constituyen un efecto 

directo del evento delictivo que tienen una expresión económica, tales como el valor de los bienes o los 

ingresos que se dejan percibir por la pérdida de vidas o discapacidad generada a las víctimas (Olavarría & 

Contreras, 2005; UNODC, 2019). Distintos tipos de delitos pueden generar distintas consecuencias 

directas para las víctimas y la sociedad, y para su medición se consideran los años perdidos de la víctima 

en función de la discapacidad o por muerte prematura. 

Por último, los costos de respuesta al delito son aquellos recursos públicos destinados a identificar, 

perseguir y sancionar a los ofensores. También considera los gastos asociados a la reinserción social. 

Estos gastos incluyen al sistema policial, como Carabineros y Policía de Investigaciones; judicial, tales 

como el Sistema de Justicia Penal, la Defensoría Penal Pública y el Ministerio Público; y penitenciario, 

como Gendarmería y el Servicio Nacional de Menores; y los costos de oportunidad de mantención de 

reclusos en el sistema cerrado (Olavarría & Contreras, 2005; Saens, 2015). 

Ahora bien, Cohen y Bowles (2022) critican la categorización de Brand y Price (2000), pues ignora costos 

del delito de suma relevancia, tales como los costos que asume la familia de la víctima. Además, aseveran 

que no queda claro dónde catalogar determinados costos utilizando esta aproximación. A modo de 

ejemplo, los gastos en justicia criminal se podrían categorizan tanto como costos de respuesta del delito 

como costos que son consecuencia del delito. En razón a esto, los autores proponen una taxonomía para 

agrupar los tipos de costos del crimen. A continuación, en la Tabla 11, se presenta la taxonomía de costos 

de prevención y de consecuencias del crimen, en función del portador del costo.  

Tabla 11 Taxonomía de costos del crimen- costos en prevención y en consecuencia del delito  

Categoría de crimen Portador del costo 

Prevención del crimen  

Gastos en prevención Potenciales víctimas 

Comportamientos de prevención Potenciales víctimas 

Miedo a la victimización Potenciales víctimas 

Programas de prevención del crimen Sociedad/gobierno 

Consecuencias del crimen  

Pérdidas de propiedad  

Pérdidas de propiedad no reembolsadas por la previsión Víctima 

Pérdidas reembolsadas por la previsión Sociedad 

Perdidas de productividad   

Perdidas por días laborales no pagados Víctima 

Perdidas por días laborales pagados Víctima 

https://www.zotero.org/google-docs/?IsjtZK
https://www.zotero.org/google-docs/?d8MqAX


 
 

 

 

 
 

29  

Días de educación perdidos  

Salarios perdidos por falta de educación Víctima 

Beneficios no materiales de la educación perdidos Víctima 

Perdida de beneficios sociales por falta de educación Sociedad 

Costos médicos y de salud mental  

Pérdidas no reembolsadas por previsión Víctima 

Perdidas reembolsas por la previsión Sociedad 

Dolor, sufrimiento y pérdida de calidad de vida  

Dolor, sufrimiento y pérdida de calidad de vida Víctima 

Pérdida de afecto, trauma Familia de Víctima 

Servicios de apoyo a víctimas  

Gastos que asume la victima Víctima 

Gastos del servicio Sociedad 

Fuente: Elaboración propia a partir de Cohen y Bowles (2020). 

 

3.2.2 Opinión pública 

Una cuarta forma de aproximación corresponde a la desarrollada por Ignatans & Pease (2016), que 

estiman el daño social generado a partir de la Crime Survey for England and Wales (CSEW). Esta encuesta 

de victimización incluye una pregunta sobre el nivel de daño generado por distintos tipos de delitos, en 

una escala de 1 a 20. Los autores sostienen que las víctimas y los victimarios son quienes más conocen 

las consecuencias emocionales y de salud de los delitos, y se han realizado estudios que demuestran que 

la percepción de las víctimas tienden a ser similares a las de las no víctimas, por lo que las encuestas de 

victimización reflejan el contexto local en el que ocurrió el delito y además permiten estimar victimización 

crónica.  

Por otra parte, dentro de sus limitaciones se encuentra que excluye aspectos tales como delitos contra 

grupos de la población que no fueron entrevistados (como delitos contra niños, niñas y adolescentes) y 

delitos de cuello y corbata. Tampoco se incluyen delitos sin víctimas (como delitos contra ley de drogas 

y ley de armas), o delitos novedosos, como cibercrimen (Ignatans & Pease, 2016). 

3.2.3 Aproximación de pautas de sentencia 

Otra línea emergente de investigación utiliza las pautas de sentencia de cada país para construir índices 

de daño criminal. Esta se desarrolla bajo la premisa que la ley es el resultado de un proceso democrático 

que representa un punto medio entre perspectivas distintas respecto a la evaluación del daño del delito 

(Kärrholm et al., 2020). Además, se basa en la idea de que las sentencias determinadas por el cuerpo legal 

de cada país representan la valoración que cada uno de estos atribuye a un determinado delito y, por 

tanto, una forma de medir la gravedad de cada delito (Fundación Paz Ciudadana, 2022). La metodología 

https://www.zotero.org/google-docs/?XIgS7R
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propone ponderar cada tipo de delito según la normativa disponible de cada país. A partir de esto se 

puede transformar un número determinado de delitos en el equivalente a los días de prisión dictados por 

el cuerpo legal, tomando en consideración la pena correspondiente a cada delito (Fundación Paz 

Ciudadana, 2022).  

En su revisión sistemática sobre esta aproximación metodológica, van Ruitenburg y Ruiter (2022), 

identificaron diversos estudios que adaptan esta metodología y desarrollan un índice de daño del delito 

según los cuerpos legales de distintos países. Los autores establecen que el Índice de Daño del Delito de 

Cambridge (Cambridge Crime Harm Index, CCHI por sus siglas en inglés) desarrollado por Sherman et 

al. (2016) introduce la metodología de pautas de sentencia y sienta un precedente para el desarrollo de 

otros índices basados en las jurisdicciones particulares de cada país. El CCHI utiliza las Pautas de 

Sentencia Nacional publicadas por el Consejo de Sentencia de Inglaterra y Gales. Las pautas de sentencia 

entregan orientaciones a los tribunales respecto a los factores que deben tomar en consideración al 

momento de realizar una sentencia y sugieren diferentes penas basadas en el daño causado a la víctima. 

Para calcular el daño de un delito, el índice de Cambridge se basa en la pena mínima recomendada por 

las pautas del Consejo de Sentencia de Inglaterra y Gales. En otras palabras, se calcula el nivel de daño a 

partir del número mínimo de días de prisión recomendados o el “punto de partida” de la pena (van 

Ruitenburg & Ruiter, 2022). Sherman et al. (2016) se basan en las pautas de sentencias recomendadas 

para una persona que comete un delito por primera vez. Argumenta que un delito cometido por un 

ofensor primerizo causa el mismo daño para las víctimas y la comunidad que un delito cometido por un 

ofensor reincidente. De esta manera, la cuantificación del daño del crimen se asocia exclusivamente con 

el tipo de ofensa, sin tomar en consideración variables como antecedentes criminales o las circunstancias 

de un delito particular (Sherman et al., 2016). Así, el índice de Cambridge se calcula multiplicando los días 

de reclusión recomendados por el Consejo de Sentencia para el tipo de ofensa por el número de ofensas 

reportadas por víctimas y testigos. El índice total se puede calcular simplemente sumando todos los 

resultados del CCHI (Sherman et al., 2016; van Ruitenburg & Ruiter, 2022). 

De forma similar, Ratcliffe (2015) desarrolla el Índice de Gravedad de Ofensas de Pennsylvania 

(Philadelphia Offence Gravity Scores), en base a las pautas de sentencias desarrolladas por la Comisión 

de Sentencias de Pennsylvania para ayudar a los jueces a determinar una pena apropiada, otorgando una 

ponderación a cada ofensa (van Ruitenburg & Ruiter, 2022).  

Por otro lado, otra manera de desarrollar un índice de daño social consiste en utilizar datos criminales, es 

decir, información estadística derivada de registros judiciales en un período de tiempo determinado. Este 
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método utiliza el promedio de días de privación asociado a cada delito para desarrollar un índice de daño 

del delito. A modo de ejemplo, el Índice de Severidad de Crimen (Crime Severity Index; CSI) desarrollado 

por Statistics Canada, utiliza información estadística derivada la encuesta “Uniform Crime Reporting 

Services”, que registra incidentes criminales reportados por el servicio policial canadiense (Wallace, 2009). 

Este índice se calcula al multiplicar el número de ofensas por el peso de cada ofensa, para luego dividir 

por la suma de la población. El CSI se actualiza cada cinco años en base a la nueva información estadística. 

En esta misma línea, el Índice de Registro de Crimen Irlandés (Irish Recorded Crime Index; IRCI) 

(Linehan, 2016), calcula el peso del daño del delito utilizando datos criminales provenientes de la base de 

datos “Irish Crime Classification System-Quaterly”, que registra información respectos al promedio de 

duración de la sentencia de los distintos delitos, basado en datos del 2008-2010. Para construir el índice, 

se multiplica por el promedio de duración de la sentencia de un delito por la probabilidad de ser 

condenado a privación de libertad por la misma ofensa (van Ruitenburg & Ruiter, 2022).  

La principal limitación de esta aproximación metodológica es que los datos estadísticos criminales se 

derivan a partir de sentencias reales. En este sentido, las sentencias imputadas no sólo consideran el tipo 

de delito, sino que también incluyen otros factores, como las circunstancias y características del ofensor, 

así como otros factores mitigantes y atenuantes. Así, la severidad de las sentencias dictadas no son un 

reflejo exclusivamente del daño de la ofensa individual (Sherman et al., 2016; Sullivan & Su-Wuen, 2012). 

En aquellos casos donde no existen pautas de sentencias judiciales o no se cuente con estadística criminal 

accesible y/o actualizada, también se puede recurrir a la normativa legal de cada jurisdicción. A modo de 

ejemplo, para desarrollar el IDD de Japón, Taira (2018) utilizó el código penal del país como un sustituto 

para las pautas de sentencia, y utilizó la pena mínima asignada para cada delito para generar un índice o 

cuerpo legal.  

En Chile, la fundación Paz Ciudadana elaboró un índice de daño del delito siguiendo la metodología del 

CHI de Cambridge, con el fin de cuantificar la gravedad de los delitos y el potencial daño que pueden 

tener en la sociedad chilena. Este índice se basa en la premisa que no todos los delitos son iguales y, por 

tanto, no se puede recurrir simplemente al conteo de delitos para diseñar política pública o bien ejercer 

decisiones políticas. Se deben tomar en cuenta las diferencias cualitativas de cada delito, y así, determinar 

la gravedad de cada delito (Fundación Paz Ciudadana, 2022).  

El Índice de Daño del Delito Chileno (IDDC) asigna un valor a cada categoría de delito, tomando en 

consideración el código penal y otras normativas relevantes del país. En los casos de aquellos delitos que 

no tienen una pena de reclusión asociada, sino una pena de multa en Unidad Tributaria Mensual (UTM), 

https://www.zotero.org/google-docs/?6LQspX
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se convierte a su equivalente en días de prisión. Basándose en lo estipulado en el artículo 49 del código 

penal, si un delito conlleva una multa de 1 UTM, esto se traduce en un IDDC en 3 días de reclusión, si 

son 2 UTM, 6 días de cárcel, y así sucesivamente (Fundación Paz Ciudadana, 2022). De esta manera, el 

IDDC es un instrumento que permite contabilizar todos los delitos en el código penal en términos de 

días de prisión como unidad de medida.  

Para implementar el IDDC para analizar la actividad criminal, se debe multiplicar cada delito por su 

respectivo nivel de daño. En este sentido, los órdenes de magnitud de ambos indicadores, frecuencia y 

daños son distintos. Los niveles de daño oscilan entre 0 y más de 5 mil días de reclusión, mientras que 

tres delitos de alta gravedad pueden traducirse a más de 15 mil días de reclusión (Fundación Paz 

Ciudadana, 2022). 

3.2.2.1 Limitaciones de la aproximación de pautas de sentencia 

Existen importantes limitaciones con respecto a esta aproximación a la medición del daño criminal. En 

primer lugar, en la revisión sistemática de CHI basados en pautas de sentencia realizada por Van 

Ruitenburg y Ruiter (2022), se problematiza que la ponderación del daño en este tipo de índice no 

considera que el mismo delito puede tener un impacto distinto en cada persona o comunidad. Como 

establecen Paoli y Greenfield (2018), independientemente si dos delitos de la misma categoría ocurren 

bajo circunstancias idénticas, las distintas víctimas lo pueden experimentar de forma distinta. En esta 

línea, también se problematiza que esta aproximación no otorga suficiente importancia a la variable de 

frecuencia de un delito. En este sentido, un delito menor de alta frecuencia puede tener el mismo o 

incluso mayor impacto (en términos de preocupación y percepción de victimización) en una persona o 

una comunidad que un delito grave de rara ocurrencia. Además, se subestiman delitos que tienden a sub-

reportarse en los registros oficiales de los casos policiales, como los casos de violencia intrafamiliar y 

abuso sexual (Ignatans & Pease, 2016).  

Además, de forma relevante, Greenfield & Paoli (2022) establecen que los CHI basados en pautas de 

sentencia no pueden ser utilizados de forma independiente para investigar crímenes y establecer 

prioridades de política pública, ya que las directrices de sentencia son un reflejo de la agenda política 

existente. En efecto, se establece que las pautas de sentencia reflejan prioridades políticas más que la 

gravedad absoluta del impacto de una ofensa particular (Van Ruitenburg y Ruiter, 2022; Morrell y Rowe, 

2019). Esto se vuelve particularmente problemático en los casos de sistemas legislativos marcados por 
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populismo penal o desproporcionalidad de penas, donde la pena asociada al delito no necesariamente se 

relaciona con su gravedad.   

3.2.4 Evaluación del daño social  

Por otro lado, Greenfield & Paoli (2018; 2022) desarrollan una propuesta alternativa al índice de daño 

social, con el fin de superar las limitaciones de este mismo y otorgar una perspectiva cualitativa a la 

medición del daño social. De esta manera, introducen un marco de evaluación del daño social del delito. 

Las autoras comprenden el “daño social” como un fenómeno multifacético, que considera un tipo de 

resultado negativo particular, un nivel de severidad, y un grado de incidencia que emerge de un conjunto 

de actividades y tiene un impacto sobre individuos particulares y/o la comunidad en general (Greenfield 

& Paoli, 2022). 

En concreto, las autoras proponen que la unidad de observación de cada daño específico se puede 

caracterizar por un conjunto de cinco atributos, que pueden servir como un mecanismo de clasificación 

del delito: 

1. Actividad delictual. 

2. Tipo del daño (según dimensión de interés). 

3. Portador del daño. 

4. Severidad del daño. 

5. Incidencia del daño. 

El proceso de evaluación del daño comienza con la caracterización de la actividad criminal y la articulación 

de una narrativa de este mismo. A partir de esto, desarrollan una taxonomía que permite identificar las 

potenciales víctimas del daño, así como los tipos de daños que pueden experimentar con cada actividad 

criminal. En primer lugar, tomando como base la premisa de Sen (1988), las autoras establecen que no se 

puede hablar de daño de forma aislada, ya que este mismo sólo puede existir en relación con algo o 

alguien (Greenfield & Paoli, 2022). A partir esto, el modelo propuesto clasifica cuatro “portadores de 

daño” o tipos de víctimas: 

  

1. Individuos. 

2. Entidades del sector privado. 

3. Entidades del sector público.  

4. Ambiente físico y social.  
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Los portadores del daño experimentan el daño en cuatro posibles dimensiones de interés: integridad 

funcional, recursos materiales, reputación y privacidad y autonomía. Tomando como referencia a von 

Hirsch y Jarebog (1991), las autoras plantean que estas dimensiones de interés representan capacidades o 

caminos para alcanzar un determinado estándar de vida y las actividades criminales pueden generar un 

daño en relación con cada una de las dimensiones (Greenfield & Paoli, 2022). 

 

A continuación, se detalla cada dimensión de interés: 

1. Integridad funcional: La integridad funcional involucra “el rango de capacidad que hace posible 

proceder de forma efectiva en las distintas dimensiones de la vida” (Greenfield & Paoli, 2022). 

La integridad funcional incluye daños físicos, psicológicos e intelectuales. El daño físico puede 

variar desde la muerte, en un extremo, y dolores momentáneos o incomodidad, en el otro. Los 

daños psicológicos pueden ocurrir de manera simultánea o independiente a las lesiones físicas. 

Pueden variar desde humillaciones hasta atentados contra la dignidad. Involucran afecciones de 

las capacidades cognitivas de sentir, imaginar, pensar y razonar. Los daños intelectuales refieren 

a afecciones de las capacidades cognitivas o, incluso, limitaciones en el acceso a la educación, 

como puede ocurrir en casos de tráfico de personas. 

2. A los intereses materiales: desde medios básicos de subsistencia hasta servicios modestos de 

confort y lujo. 

3. A la reputación, que afectan la percepción que la sociedad tiene sobre el individuo. Puede 

involucrar instancias de explotación, tráfico de personas, hasta agresiones físicas, acoso verbal o 

asociados. Depende de la conciencia de un tercero involucrado (comunidad en general). 

4. A la privacidad o autonomía: acceso o control de documentos personales, que puede ocurrir 

en robos, secuestros o tráfico de personas, entre otros delitos. Cuando un delito viola la 

autonomía de un individuo restringe su capacidad para funcionar de manera independiente. 

Se establece una escala ordinal para evaluar la severidad del daño y otra escala ordinal para examinar el 

nivel de incidencia. A partir de esto, se construye una matriz que combina ambas escalas para ranquear y 

priorizar el daño.  

La aproximación de severidad que utilizan las autoras Greenfield & Paoli (2022) se basa en la literatura 

de derecho criminal y seguridad nacional de Von Hirsch & Jareborg (1991) y Greenfield & Camm (2005). 

Von Hirsch y Jareborg (1991) desarrollan una categorización del daño del delito enfocada en el daño que 

un delito puede tener sobre el estándar de vida de los portadores de este mismo. Tomando como base la 
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conceptualización de Sen (1988), los autores definen el concepto de estándar de vida en términos de los 

medios y las capacidades de un individuo para alcanzar una cierta calidad de vida. En otras palabras, el 

estándar de vida se asocia con las oportunidades para alcanzar una buena calidad de vida y la capacidad 

misma para alcanzar dicho objetivo. De esta manera, siguiendo lo postulado por Von Hirsch y Jareborg 

(1991), se plantean cuatro niveles de estándar de vida en los cuales el delito puede generar daño. En 

concreto, uno puedo tener las capacidades para lograr obtener los siguientes niveles de calidad de vida: 

Tabla 12 : Clasificación de niveles de estándar de vida que potencialmente pueden ser menoscabados por 

un delito. 

Nivel Categoría Descripción general 

1° Subsistencia 

Sobrevivencia, pero con la mantención de solamente las capacidades elementales 

para funcionar. Esto incluye la preservación de las funciones físicas y cognitivas y 

una capacidad mínima de funcionamiento social. El homicidio claramente 

menoscaba el nivel de subsistencia, pero un intento de asalto con resultados de 

lesiones gravísimas a la integridad física (mutilación o pérdida cognitiva importante) 

también es una intrusión a este nivel de calidad de vida. 

 

Parte fundamental de la definición de esta categoría es que no existe satisfacción 

alguna, por tanto, este estándar no contempla ninguna forma de confort. 

 

2° 
Mínimo 

bienestar 

Mantención de un nivel mínimo de comodidad y dignidad. Además de 

sobrevivencia, se asume un cierto grade de satisfacción y bienestar elemental. Esto 

incluye un nivel mínimo de apoyo y bienestar material y privacidad.  

3° 
Bienestar 

adecuado 

Mantención de un nivel adecuado de comodidad y dignidad. Un nivel “adecuado” 

no refiere al sentido de ser satisfactorio, más bien, en el sentido de ser no 

deficiente. Garantiza una existencia cómoda, pero no más que cómoda. 

4° 
Bienestar 

realzado 
Un aumento significativo de calidad de vida por sobre un nivel adecuado. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Von Hirsh y Jareborg (1991). 

Por un lado, el estándar de vida de subsistencia se refiere a un nivel de vida de mera sobrevivencia, en 

donde se mantienen sólo las capacidades humanas básicas para funcionar. Por el otro, una calidad de vida 

“realzada” refiere a un nivel de satisfacción que va más allá de lo adecuado o promedio. De esta manera, 

el daño involucra perjudicar o menoscabar la calidad de vida en uno de estos cuatro niveles. A modo de 

ejemplo, una intrusión en la subsistencia impediría o prevendría la sobrevivencia, siendo el nivel de mayor 

daño (Greenfield & Paoli, 2022).  

En este sentido, las autoras plantean que los cuatro niveles de severidad (catastrófico, grave, serio y 

moderado) corresponden a la intrusión delictual en cada nivel de estándar de vida. A continuación, se 

presenta la Tabla 13 que delinea los puntos de referencia y rankings se severidad: 



 
 

 

 

 
 

36  

Tabla 13: Puntos de referencia y niveles de severidad para delitos contra individuos 

Nivel de severidad Nivel estándar de vida donde incurre el daño 

Catastrófico 1° Subsistencia 

Grave 2° Mínimo 

Serio 3° Adecuado 

Moderado 4° Realzado 

Marginal No hay daño en ningún nivel 

Fuente: Greenfield & Paoli (2022). Traducción propia. 

A modo de ejemplo, al observar la tabla, un daño “catastrófico” a raíz de un detrimento a la integridad 

física de un individuo tendría ocurrencia en el nivel de subsistencia, e implicaría la muerte o bien un 

impedimento físico completo, como un estado de coma (Greenfield & Paoli, 2022).  

Por otro lado, la aproximación a la incidencia también utiliza una escala ordinal de cinco categorías. El 

daño puede ocurrir de forma “continua”, “ocasional”, “persistente”, “poco frecuente”, o “raramente”. 

Para este marco de análisis, se considera “la incidencia total del daño, la cual depende no solo del grado 

en que el daño ocurre en relación con una actividad criminal particular, si no que del grado en que la 

actividad por sí misma ocurre. Una actividad criminal puede producir un daño severo, pero si la actividad 

ocurre raramente, el daño emerge también solamente con esta frecuencia” (Greenfield & Paoli, 2022). 

De esta manera, el modelo propuesto dos componentes de incidencia: 

1. la incidencia de la actividad criminal. 

2. la incidencia del daño en relación con la actividad criminal. 

Utilizando las escalas de incidencia total y severidad, Paoli y Greenfield (2018, 2022) desarrollan un matriz 

para ranquear y priorizar el daño social de la actividad delictiva. La matriz se caracteriza por ser simétrica, 

ya que otorga la misma cantidad de categorías a ambas variables. Al combinar la incidencia y la severidad, 

se puede generar una priorización de daño más robusta. Por ejemplo, un daño “grave” puede parecer 

más prioritario que un daño “moderado”, sin embargo, si el segundo ocurre de forma “continua” y el 

primero ocurre solamente “raramente”, el daño moderado tiene mayor prioridad que un daño grave. A 

continuación, se puede observar la Tabla 14, basada en el trabajo de Greenfield & Paoli (2022) que ilustra 

la matriz de priorización del daño. 

Tabla 14: Matriz de priorización del daño del delito 
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Severidad 

Incidencia 

Continua Persistente Ocasional 

Muy pocas 

veces Raramente 

Catastrófica MA A A MO/A M 

Grave A A MO/A M MO/B 

Seria A MO/A M MO/B B 

Moderada MO/A M MO/B B B 

Marginal M MO/B B B MB 

Leyenda: MA = Prioridad muy alta, A = Prioridad Alta, MO/A = Moderadamente alta, M = Prioridad media, 

MO/B = Moderadamente baja, B = Prioridad Baja, MB = Muy baja. Fuente: Greenfield & Paoli (2022), traducción 

propia. 

En resumen, el método propuesto tiene diversas ventajas que lo hacen un método más integral que otras 

aproximaciones para medir el daño social del delito. En primer lugar, permite identificar distintos tipos 

de daño que puede generar el delito, estableciendo cuatro dimensiones por sobre las cuales un delito 

puede ejercer daño: integridad física, psíquica, los intereses materiales, la reputación y la autonomía y la 

privacidad. Por otro lado, la clasificación se nutre de fuentes cuantitativas y cualitativas de información. 

Además, prescinde de las limitaciones y sesgos metodológicos de la aproximación de sentencias, 

reconociendo el sesgo intrínseco de utilizar días de privación de libertad como base para definir el nivel 

de severidad. A diferencia de la aproximación antes mencionada, el método de Greenfield & Paoli permite 

justificar la clasificación del daño y genera una matriz que clasifica los delitos considerando tanto su nivel 

de gravedad como su nivel de incidencia. 

4 Marco de evaluación de categorías delictivas 

A continuación, se presenta el marco operacional de evaluación del daño social de las categorías delictivas 

propuestas. Como ya se indicó previamente, este marco de evaluación se basa principalmente en el 

Framework to Assess the Harms of Crime de Greenfield & Paoli (2022). Dentro de los distintos métodos 

de evaluación del daño social, se optó por este modelo porque presenta una serie de ventajas en 

comparación con el resto, como ya se expuso previamente. Sin perjuicio de lo anterior, cabe indicar que 

el modelo de Greenfield & Paoli constituye un punto de referencia para el diseño del marco operacional 

a implementar.  

La Ilustración 1 presenta las seis etapas que conforman el marco operacional de evaluación del daño 

social de las categorías delictivas. El marco se compone de las siguientes etapas. En primer lugar, se define 
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un listado de delitos que serán analizados. Luego, se estiman los niveles de incidencia de dichos delitos. 

A continuación, se realiza una identificación taxonómica de los tipos de portadores y los tipos de daños 

sociales generados por los delitos específicos. En la cuarta etapa, se evalúa el nivel de gravedad para cada 

tipo de daño. En la quinta etapa, se construye el ranking de delitos priorizados según su nivel de daño 

social. Finalmente, se miden los indicadores de calidad del proceso de evaluación del daño.  

Ilustración 1: Etapas de evaluación del daño social de las categorías delictivas 

 

 

4.1 Definición de listado de delitos 

El primer paso del Marco de evaluación de las categorías delictivas según el daño social consiste en la 

definición del listado de delitos específicos que serán evaluados.  

En primer lugar, a partir de las recomendaciones desarrolladas en los paneles de expertos, se optó por 

utilizar la aproximación de pautas de sentencia para seleccionar el listado de delitos específicos, 

siguiendo el modelo de Sherman et al. (2016). Cabe indicar que este método de selección presenta una 

diferencia notable al evaluar penas efectivas y no penas definidas por el código penal, como se realiza 

en el Índice de Daño del Delito en Chile (Fundación Paz Ciudadana, 2022).  
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El cálculo se realizó a partir de la base de datos de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, que 

contiene información acerca de las sentencias efectivas de los casos judiciales en 201910. Se estimó la 

proporción de días de pena que representa cada delito específico respecto de los días totales de condena 

sentenciados en 2019, como se expresa en la siguiente fórmula:  

𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑟𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑛𝑎 =  
𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑛𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑙𝑖𝑡𝑜 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑐í𝑓𝑖𝑐𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑛𝑎 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎
∗ 100 

En segundo lugar, se ordenaron los delitos específicos de mayor a menor proporción de días de condena. 

Luego, se seleccionaron los delitos específicos que representan el 95% del total de días de pena. El 

listado definido a partir de este procedimiento consta de 51 delitos específicos, como se muestra en el 

Anexo 1: Delitos específicos que representan el 95% del total de penas efectivas. 

El tercer paso se ejecutó en consideración de las limitaciones del análisis desarrollado a partir de la base 

de casos judiciales de 2019. En primer lugar, la base de datos corresponde a casos judiciales con condenas 

efectivas. La evidencia indica que determinados delitos son más proclives a resolverse por la vía jurídica, 

en comparación con otros delitos que únicamente se denuncian (van Rooij & van de Meene, 2008). En 

efecto, la medición del daño del delito emerge como una crítica a la exclusión de delitos que son menos 

perseguidos penalmente, pese a que pueden resultar más gravosos para la sociedad y las víctimas (Box, 

1983; Dorling et al., 2008). 

Factores externos, relacionados con las características de la víctima y del victimario (como el género, el 

nivel educacional, la edad y la relación entre ambos), así como del delito (como el tipo de bien jurídico 

afectado, si el delito tiene imputado conocido, lugar del evento delictivo, severidad) pueden influir en la 

decisión de levantar demandas judiciales (Carvacho et al., 2022; Rhode, 2004; Sandefur, 2010). Esto 

implica considerables brechas entre los casos policiales registrados y los casos judiciales. Un ejemplo 

constituye el delito de violencia intrafamiliar (maltrato habitual), con un total de 72.368 casos denunciados 

o detenidos durante el primer semestre de 2022, en comparación con apenas 108 casos que se llevaron a 

tribunales durante el mismo periodo. Esto significa que apenas el 0,1% de los casos de violencia 

intrafamiliar cursaron la vía jurídica. 

Dicho de otro modo, tal como algunos delitos son más graves que otros (Sherman et al., 2016), algunos 

delitos son más justiciables que otros. El problema del acceso a la justicia para determinados tipos de 

 
10 Se optó por este periodo de referencia, porque los casos judiciales ejecutados por el Poder Judicial entre 2020 y 
2022 enfrentaron retrasos considerables en el procesamiento de las sanciones y medidas. Esto distorsiona 
considerablemente la medición (Niklitschek, 2021). 
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personas y determinados tipos de delitos afecta a la cantidad de delitos presentes en la base de datos del 

Poder Judicial. 

En segundo lugar, la base de datos de condenas efectivas del poder judicial presenta no sólo problemas 

relacionados con la sobrerrepresentación de determinados delitos en comparación con otros. Algunos 

estudios han reportado la desproporcionalidad del sistema de justicia chileno (Corcoy Bidasolo, 2010; 

Fuentes Cubillos, 2008). Ejemplo de ello son los delitos por conducción en estado de ebriedad que causan 

lesiones, fuertemente penalizados con la aprobación de la Ley 20.770 (también conocida como “Ley 

Emilia”). Desde el 17 de septiembre de 2014, la ley establece sanciones que pueden alcanzar hasta tres 

años y un día de presidio. 

Por esta razón, se tomó la decisión de excluir algunos delitos del análisis, como muestra la Tabla 15. 

Dentro de los criterios utilizados para la exclusión, se incluye el grado de incidencia de algunos delitos, el 

catálogo de DMCS actualmente utilizado por la SPD, si constituye un ámbito de la seguridad pública 

abordable por la SPD y la integración de delitos específicos en tipos penales más amplios.  

Tabla 15: Delitos eliminados del listado a analizar 

Grupo intermedio 
SPD 

Delito Justificación 

Homicidios Homicidio calificado Se integra dentro del delito de homicidio. 

Abusos sexuales y 
otros delitos sexuales 

Abuso sexual sin contacto Se integra en otros delitos de abuso sexual 
evaluados. 

Robo con violencia o 
intimidación 

Robo con retención de víctimas Se consideran únicamente robos que forman 
parte del catálogo DMCS. 

Incendios y otros 
estragos 

Incendio con peligro para las 
personas 

No tiene elementos que refieran a un tema de 
seguridad pública. 

Delitos económicos Falsificación de licencias Se considera dentro de delitos de falsificación 
de documentos. 

Infracción a ley de 
armas 

Porte de armas/sustancias químicas En función de la incidencia, se considera la 
posesión, tenencia o porte de armas sujetas a 
control. 

Infracción a ley de 
tránsito 

Conducción en estado de ebriedad 
con o sin daños leves 

Se incluye delito de conducción en estado de 
ebriedad, pero con mayor nivel de gravedad 
(con resultado de lesiones graves o de muerte) 

Conducción en estado de ebriedad 
con suspensión de licencia 

Se incluye delito de conducción en estado de 
ebriedad, pero con mayor nivel de gravedad 
(con resultado de lesiones graves o de muerte) 

Desacato Desacato No es un asunto de seguridad pública, sino 
judicial 

Infracciones a ley de 
tránsito 

Infracción a ley de tránsito Principalmente compuesto por delitos de 
conducción de vehículo sin la licencia debida y 
conducción de vehículo durante la vigencia de 
alguna sanción impuesta. Delitos no refieren a 
ámbitos de la seguridad pública abordables por 
la SPD. 
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 Además, se incluyeron delitos relevantes para la prevención del crimen y la seguridad ciudadana, que 

forman parte del catálogo DMCS. La Tabla 16 muestra la inclusión de delitos de violencia intrafamiliar, 

lesiones y robo de objeto de vehículo motorizado. 

Tabla 16: Delitos agregados al listado por analizar 

Grupo intermedio 
SPD 

Delito a analizar Delitos específicos 

Violencia intrafamiliar 
(maltrato) 

Violencia intrafamiliar a 
mujer 

Violencia intrafamiliar a mujer (lesiones 
psicológicas) 

Violencia intrafamiliar a mujer (lesiones leves) 

Violencia intrafamiliar a mujer (lesiones m/graves, o 
superior) 

Violencia intrafamiliar a 
hombre 

Violencia intrafamiliar a hombre (lesiones 
psicológicas) 

Violencia intrafamiliar a hombre (lesiones leves) 

Violencia intrafamiliar a hombre (lesiones m/graves, 
o superior) 

Violencia intrafamiliar a niño Violencia intrafamiliar a niño (lesiones leves) 

Violencia intrafamiliar a niño (lesiones psicológicas) 

Violencia intrafamiliar a hombre (lesiones m/graves, 
o superior) 

Violencia intrafamiliar a 
adulto mayor (edad>=65) 

Violencia intrafamiliar a adulto mayor 
(edad>=65)(les. psicológicas) 

Violencia intrafamiliar a mujer (lesiones m/graves, o 
superior) 

Violencia intrafamiliar a niño (lesiones leves) 

Lesiones leves Lesiones leves Lesiones leves art. 494 nro. 5 

Lesiones menos 
graves, graves o 
gravísimas 

Lesiones menos graves Lesiones menos graves art. 399 

Lesiones graves Lesiones graves 

Lesiones graves gravísimas Lesiones gravísimas 

Robo de vehículo 
motorizado 

Robo de vehículo motorizado Robo de vehículo motorizado 

Finalmente, la Tabla 17 sintetiza los pasos desarrollados para la definición del listado de delitos. 

Tabla 17: Procesos y criterios de definición de listado de delitos 

Proceso Criterio/variable 

Estimación de proporción de penas Frecuencia de delitos. 

Días totales de pena. 

Proporción de días totales de pena. 

Selección de delitos con mayor proporcionalidad que representan el 
95% total de las penas de 2019. 

Exclusión de delitos Agrupaciones de delitos en tipos penales más amplios. 

Delitos que no implican amenazas para la seguridad pública o escapan 
al ámbito de intervención de la SPD. 

Delitos con sobrerrepresentación del Poder Judicial y baja incidencia 
en base de casos policiales. 

Inclusión de delitos Delitos con alto nivel de incidencia según base de casos policiales. 

Delitos que forman parte del catálogo de Delitos de Mayor 
Connotación Social 
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A continuación, se presenta el procedimiento de estimación de los niveles de incidencia. 

4.2 Estimación de niveles de incidencia 

La segunda etapa del proceso consiste en la identificación del nivel de incidencia de los delitos. Para la 

ejecución de este procedimiento, se utilizará la base de casos policiales facilitados por la SPD. 

Como muestra la Tabla 18, a partir de la frecuencia de los delitos durante el segundo semestre de 2022, 

se calcula la tasa cada cien mil habitantes. En segundo lugar, se calcula la diferencia de las tasas entre 2022 

y 2021. En tercer lugar, la diferencia obtenida se suma a la tasa de 2022, como muestra la fórmula:  

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑎 = (𝑇𝑎𝑠𝑎 2022 − 𝑇𝑎𝑠𝑎 2021) + 𝑇𝑎𝑠𝑎 2022 

Al desarrollar esta operación, se asume que una mayor diferencia positiva entre ambas tasas, es decir, un 

mayor aumento de la incidencia del delito en 2022, otorgará mayor puntaje a la tasa final. En cuarto lugar, 

a partir de la tasa ajustada se estiman quintiles de incidencia. De esta manera, se obtienen cinco niveles 

ordinales de incidencia que agrupan la misma cantidad de casos, siguiendo el modelo de Greenfield & 

Paoli (2022). 

Tabla 18: Proceso, variables y tipo de variables de etapa de estimación de niveles de incidencia 

Proceso Variable Tipo de variable 

Estimación de nivel de 
incidencia 

Frecuencia De intervalo de razón 

Tasa cada cien mil habitantes De intervalo continua 

Diferencia de tasa entre 2022 y 2021 De intervalo continua 

Ajuste por diferencia entre 2022 y 2021 De intervalo continua 

Categorización del nivel de incidencia 
según quintiles 

Categórica ordinal 

 

4.3 Identificación taxonómica de tipos de portador y daños sociales 

El siguiente paso consiste en la identificación taxonómica de los tipos de portadores del daño social y los 

daños sociales generados por los delitos. 
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Como ya se revisó en el apartado de evaluación del daño social, los portadores del daño corresponden 

a las potenciales víctimas del delito. Según la taxonomía de Greenfield & Paoli (2022), pueden ser 1) 

personas naturales (individuos), 2) empresas privadas u organizaciones, 3) el Estado y los servicios 

públicos y 4) el medio ambiente. El presente modelo de evaluación se enfocará principalmente en delitos 

cuyo portador de daño son los individuos. Del mismo modo, en el caso de los delitos de peligro, que no 

connotan víctimas directas, la identificación de los daños sociales se centrará en daños potenciales contra 

personas naturales. Cabe destacar que en el modelo se iguala “individuos” a “humanos”, y se excluye 

animales no-humanos.  

En relación con los daños sociales del delito, como ya se revisó previamente, Greenfield & Paoli se 

basan en el modelo de Sen (1988) para proponer cuatro dimensiones de interés afectados por el delito: 

1) daños contra la integridad funcional, 2) daños contra los intereses materiales, 3) daños contra la 

reputación y 4) daños contra la privacidad y la autonomía. Tomando como base el planteamiento de von 

Hirsch y Jareborg (1991) y siguiendo el modelo de Greenfield & Paoli (2022), el modelo propuesto 

conceptualiza las dimensiones de interés como aquellas capacidades o caminos para alcanzar un 

determinado estándar de vida. 

Una adaptación propuesta por el presente marco consiste en la separación de los daños contra la 

integridad funcional en dos dimensiones: 1) daños contra la integridad física y 2) daños contra la 

integridad psíquica. El argumento principal consiste en que, al evaluar delitos principalmente relacionados 

con personas naturales, la dimensión propuesta por Greenfield & Paoli es muy amplia, por lo que 

probablemente será considerada para la mayoría de los delitos evaluados. Por otra parte, agrupa daños de 

distinta naturaleza, cuya magnitud puede variar según distintos tipos de delitos. Por ejemplo, un delito de 

robo con intimidación puede implicar un daño para la integridad psíquica del individuo, pero no para su 

bienestar físico. Adicionalmente, en consideración de la naturaleza de los delitos analizados, se suprimen 

los daños contra la reputación y la privacidad/autonomía, y se reemplazan por daños potenciales 

relacionados con delitos de peligro.  

De este modo, se proponen las siguientes dimensiones de interés: 

1. Integridad física funcional. 

2. Integridad psíquica funcional. 

3. Intereses materiales. 

4. Daño potencial a la seguridad pública. 

 

https://www.zotero.org/google-docs/?oJA2Hc
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Además, se conceptualizan los tipos de daños siguiendo la aproximación de Von Hirsch y Jareborg (1991), 

pero se enriquece la definición de intereses materiales utilizando la aproximación de costos de Cohen y 

Bowles (2020), y de peligro potencial de Kiss (2015) y Mañalich (2021), como expone la Tabla 19. 

Tabla 19: Conceptualización de tipos de daño 

Categoría de daño Definición 

Integridad física funcional Perjuicios contra la salud física, la seguridad personal de la víctima, y/o dolor 

físico. Esto puede ocurrir en cualquier nivel de estándar de vida: un homicidio 

destruye el nivel de subsistencia mientras que un robo puede causar 

incomodidad momentánea. 

Integridad psíquica funcional Daño psicológico y emocional (sentimientos de estrés, ansiedad, trauma, y/o 

dificultad en relaciones sociales) que perjudica la calidad de vida, así como 

daños cognitivos producto de una intrusión a la integridad física funcional que 

menoscaban la calidad de vida. También incluye el miedo a la futura 

victimización. 

Intereses materiales Una intrusión a los intereses materiales de un individuo incluye pérdidas de 

propiedad no reembolsadas por la previsión, pérdidas por días laborales no 

pagados, costos médicos y de salud mental y/o otros gastos relacionados. 

Potencial de daño a la 

seguridad pública 

Delitos que ponen en peligro y amenazan la integridad física, psíquica y/o los 

intereses materiales de un individuo. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Cohen y Bowles (2020), Kiss (2015), Mañalich (2021) y Von Hirsch y 

Jareborg (1991). 

Se compararán los tipos de daño identificados por los encuestados con los bienes jurídicos afectados por 

el delito según el código penal. La etapa se nutrirá de la revisión de los daños generados por los distintos 

tipos de delitos, así como de las técnicas cualitativas de entrevistas a actores claves en ámbitos de 

prevención de la delincuencia y seguridad ciudadana. 

Esta etapa permite desarrollar una taxonomía que identifica los tipos de daños generados por cada 

actividad criminal. La Tabla 20 resume las variables consideradas dentro del proceso. 

 

Tabla 20: Proceso, variables y tipos de variables de etapa de identificación taxonómica 

Proceso Variable Tipo de variable 

Identificación y descripción 
de tipos de daño social 

Integridad psíquica Categórica nominal dicotómica 

Integridad física Categórica nominal dicotómica 

Intereses materiales Categórica nominal dicotómica 

Daño potencial a la seguridad pública Categórica nominal dicotómica 
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4.4 Evaluación de gravedad de las categorías delictivas 

El cuarto paso del proceso consiste en la evaluación de gravedad del delito. La Tabla 21 presenta los 

procesos, variables y tipos de variables utilizadas. 

Una vez identificados los tipos de daños generados por los delitos y el potencial de daño, se procederá a 

ejecutar la etapa de calificación de los niveles de gravedad de los delitos. Para ello, se triangularán 

las evaluaciones de gravedad de los participantes de la fase cuantitativa según cada tipo de delito con 

evidencias complementarias acerca de las consecuencias negativas de los delitos. Se analizarán las 

propiedades de las evaluaciones cuantitativas y se calcularán los puntajes promedio de daño.  

El listado de delitos definidos para la evaluación incluye algunos delitos específicamente relacionados con 

factores sociodemográficos, como el sexo y la edad, para el cálculo del daño. Es el caso de delitos de 

violencia intrafamiliar segmentado según distintos grupos de la población (mujeres, hombres, niños, niñas 

y adolescentes y personas mayores) y delitos sexuales (segmentados según edad).  

En segundo lugar, los puntajes promedio de daño serán ponderados según el nivel de gravedad del tipo 

de daño. Para ello, se utilizará la misma evaluación realizada por los encuestados para definir el valor del 

ponderador. 

Tabla 21: Procesos, variables y tipo de variables utilizadas para la evaluación del daño social 

Proceso Variable Tipo de variable 

Calificación del nivel de daño causado Integridad psíquica Categórica ordinal 

Integridad física Categórica ordinal 

Intereses materiales Categórica ordinal 

Potencial de daño Categórica ordinal 

Ponderación del tipo de daño según 
gravedad del daño 

Integridad psíquica De intervalo continua 

Integridad física De intervalo continua 

Intereses materiales De intervalo continua 

Potencial de daño De intervalo continua 

Evaluación final de daño Nivel de gravedad Categórica ordinal 
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4.5 Construcción del ranking de delitos priorizados según niveles de daño social 

Finalmente, se procede a la estimación de los puntajes de daño social de los delitos específicos. A 

partir de los puntajes de nivel de incidencia y nivel de gravedad ponderados, se procederá a la 

construcción de un indicador compuesto cuyas categorías responden a la matriz de priorización elaborada 

por Greenfield & Paoli (2022). 

De este modo, se construye la matriz de priorización de delitos. Esta matriz identifica el nivel de 

prioridad de los delitos según su grado de incidencia y severidad (Greenfield & Paoli, 2022). A partir de 

la matriz, se construirá un ranking de delitos priorizados que ordena desde el delito que genera mayor 

daño social (y tiene mayor prioridad) al que produce menor daño. La matriz de priorización que se 

muestra en la Tabla 22 se basa en el modelo de Greenfield & Paoli (2022), que combina los niveles de 

gravedad con los de incidencia para establecer niveles de prioridad de los delitos. Sobre la diagonal de la 

tabla se ubican los delitos de mayor prioridad. 

Se realizaron dos ajustes a las categorías originalmente diseñadas por las autoras. El primero corresponde 

a la recomendación del asesor metodológico de reemplazar la categoría “Catastrófica” de la escala original 

por el atributo “Muy grave”. Esta modificación responde al desafío de establecer categorías ordinales 

equidistantes. El mismo conjunto de categorías se incluye en la encuesta a encargados y autoridades de la 

Dirección de Seguridad Pública de los municipios. En segundo lugar, se optó por utilizar categorías 

genéricas para los niveles de incidencia, en consideración de que no requieren la implementación de un 

instrumento para su medición. De esta manera, se establecen cinco niveles, ordenados de menor (primer) 

a mayor (quinto) nivel de incidencia. Estas categorías, además, agrupan la misma cantidad de casos, pues 

están agrupados en quintiles.  

Tabla 22: Matriz de priorización de delitos ajustada 

Gravedad 

Incidencia 

Quinto nivel Cuarto nivel Tercer nivel Segundo nivel Primer nivel 

Muy grave MA A A MO/A M 

Grave A A MO/A M MO/B 

Serio A MO/A M MO/B B 

Moderado MO/A M MO/B B B 

Marginal M MO/B B B MB 

Leyenda: MA = Prioridad muy alta, A = Prioridad Alta, MO/A = Moderadamente alta, M = Prioridad media, 

MO/B = Moderadamente baja, B = Prioridad Baja, MB = Muy baja. Fuente: Greenfield & Paoli (2022). 
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La matriz establece siete niveles de prioridad, que van desde prioridad muy alta hasta prioridad muy baja. 

Como muestra la Tabla 23, el nivel de prioridad se construye a partir de la combinación de la severidad e 

incidencia de los delitos específicos. Las autoras sugieren priorizar delitos clasificados hasta el nivel 

moderadamente alto de prioridad (Greenfield & Paoli, 2022). 

Tabla 23: Nivel de prioridad de los delitos según nivel de severidad e incidencia 

Prioridad Severidad Incidencia 

Muy alta Muy grave Quinto nivel 

Alta Muy grave Cuarto nivel 

Muy grave Tercer nivel 

Grave Quinto nivel 

Grave Cuarto nivel 

Seria Quinto nivel 

Moderadamente Alta Muy grave Segundo nivel 

Grave Tercer nivel 

Seria Cuarto nivel 

Moderada Quinto nivel 

Media Muy grave Primer nivel 

Grave Segundo nivel 

Seria Tercer nivel 

Moderada Cuarto nivel 

Marginal Quinto nivel 

Moderadamente baja Grave Primer nivel 

Seria Segundo nivel 

Moderada Tercer nivel 

Marginal Cuarto nivel 

Baja Seria Primer nivel 

Moderada Segundo nivel 

Moderada Primer nivel 

Marginal Tercer nivel 

Marginal Segundo nivel 

Muy baja Marginal Primer nivel 

Fuente: Elaboración propia a partir de Greenfield & Paoli (2022). 

Finalmente, la Tabla 24 resume las variables utilizadas para el procedimiento de construcción del ranking 

de delitos priorizados. 

Tabla 24: Proceso, variables y tipos de variables de etapa de construcción del ranking de delitos 

priorizados 
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Proceso Variable Tipo de variable 

Cálculo de puntaje de daño 

social 

Puntaje bruto de gravedad Continua de intervalo 

Puntaje bruto de incidencia Continua de intervalo 

Categorización de nivel de prioridad Categórica ordinal 

Indicador combinado de prioridad según incidencia 

y gravedad 

Categórica ordinal 

 

4.6 Medición de indicadores de calidad de marco de evaluación de categorías delictivas 

El último paso del marco de evaluación de las categorías delictivas según su nivel de daño social consiste 

en la medición de indicadores de calidad del proceso.  

Para ello, se tomará como referencia los criterios de calidad de los índices de daño social propuestos por  

Sherman et al., (2016, citado en Kärrholm et al., 2020): 

1. Democrático: Refleja la resolución de conflictos de puntos de vista diversos mediante un 

proceso democrático.  

2. Confiable: Provee una medida confiable que produce los mismos resultados para el mismo tipo 

de daño en distintas unidades de medida - tiempo, territorios y personas. Esto es relevante en la 

medida que los índices se utilizan para comparar distintos niveles de daños entre distintos grupos, 

áreas geográficas y períodos. 

3. Asequible: el índice se debe poder implementar sin recursos adicionales. 

4. Válido: El índice constituye una medida objetiva del daño. No se ve afectada por otras variables, 

como la ubicación geográfica donde se cometió el delito, características del infractor.  

5. Operacional: El índice cumple el objetivo por el que fue construido. Es aplicable sin necesidad 

de capacitación o entrenamiento.  

Estos indicadores se someterán a la evaluación del panel de expertos y de los investigadores del proyecto. 

Las calificaciones se deberán justificar y se entregarán recomendaciones y sugerencias de mejora. Sin 

perjuicio de lo anterior, también se desarrollarán mediciones de calidad de las categorías delictivas 

propuestas, como se muestra más adelante. 

4.7 Desafíos, supuestos y limitaciones del marco de evaluación 

El marco propuesto se enfrenta a una serie de desafíos considerables para la evaluación del daño social 

de los delitos. Se basa en una serie de supuestos operativos que buscan sortear las limitaciones planteadas. 

https://www.zotero.org/google-docs/?M7bRuj
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El modelo asume supuestos relacionados con 1) la variabilidad sociocultural y la legitimidad de la 

afectación, 2) infinitud y causalidad de los efectos del delito, 3) percepción subjetiva acerca del daño 

provocado por un delito y 4) estandarización del impacto del delito.  

La Tabla 25 presenta los desafíos, supuestos y limitaciones del marco de evaluación de las categorías 

delictivas según el nivel de daño social que provocan. El primer aspecto se relaciona con el desafío de 

que cualquier ejercicio de evaluación del daño social del delito se sitúa en un contexto sociopolítico y 

cultural determinado, donde algunos intereses son considerados como más legítimos que otros 

(Greenfield & Paoli, 2022). Los significados compartidos acerca de lo que constituye “daño” varía y se 

disputa en distintos contextos socioculturales. Por ejemplo, en un delito que afecta el medio ambiente, 

diversos intereses luchan por la legitimidad: el medioambiente como sujeto de protección, la comunidad 

afectada y los intereses privados. En consideración de este desafío, el presente estudio considera como 

legítimo el interés de la víctima directamente afectada. Esto quiere decir que se excluye de la 

evaluación del daño social los intereses del ofensor y las consecuencias negativas del delito sobre sus 

circunstancias particulares. 

Una segunda limitación consiste en la estimación de la cadena causal y la infinitud de los efectos de un 

delito. Las consecuencias pueden trascender a la víctima directa y extenderse a su entorno directo y a la 

comunidad en general. Además, los daños pueden persistir en el tiempo y reproducirse 

intergeneracionalmente (Greenfield & Paoli, 2022).  

Por otra parte, se debe considerar la diferencia entre delitos de lesiones, donde hay una efectiva 

destrucción o menoscabo del bien jurídico protegido (por lo tanto, se pueden identificar víctimas 

directas), y delitos de peligro, donde no hay una lesión consumada, pero se pone en riesgo el bien jurídico 

tutelado (Cerda, 2015). Frente a estas limitaciones, el marco de evaluación propuesto asume la medición 

de efectos de primer orden. Esto implica acotar temporalmente los efectos del delito a un periodo de 

corto y mediano plazo, con una extensión que varía entre un semestre y un año. 

Además, se evalúa únicamente el daño que el delito causa a víctimas directas en el caso de delitos de 

lesiones. Por ejemplo, el marco de evaluación excluye los efectos indirectos de un delito de homicidio 

sobre la integridad psíquica y los intereses materiales de la familia de la víctima. Sin embargo, en la 

evaluación de delitos de peligro se considerará el daño potencial del delito. El daño potencial permite 

identificar en primer lugar el bien jurídico tutelado que se encuentra en peligro, para luego realizar una 

estimación del nivel de daño potencial. 

https://www.zotero.org/google-docs/?Ez7gRB
https://www.zotero.org/google-docs/?oRBiWf
https://www.zotero.org/google-docs/?CVfWXd
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El tercer desafío se encuentra relacionado con la definición normativa de lo que constituye “daño”. Una 

ventaja del estudio consiste en la inclusión de puntos de vista de actores relevantes del sector público y 

académico para la prevención de la delincuencia y la seguridad ciudadana. De esta manera, el modelo de 

evaluación construye de manera democrática la dimensionalidad del daño social de los distintos tipos 

de delito. Sin embargo, una limitación clave radica en la exclusión de la perspectiva de las víctimas 

del delito acerca de lo que constituye daño. Por otra parte, en el panel de expertos desarrollado con las 

autoras del marco de evaluación del daño social del delito, se entregaron recomendaciones para la 

triangulación de los resultados obtenidos de las metodologías cuantitativas y cualitativas con otras fuentes 

de información. Esto obedece a un esfuerzo por superar la mera “percepción subjetiva” que distintos 

actores tienen del daño social del delito. 

Un último punto guarda relación con la estandarización del impacto del delito. Kärrholm et al. (2020),  

en base a Sherman et al. (2016), define que el índice de medición del daño debe ser válido y no debe estar 

afectado por factores circunstanciales, como la ubicación geográfica donde se cometió el delito, 

características de reincidencia del infractor y circunstancias socioeconómicas de la víctima. Para cumplir 

con este indicador de calidad, se propone que el marco de evaluación del daño social utilice una medida 

estándar de víctima que es portadora del daño social del delito. Por ejemplo, para la medición del daño 

social de un delito de robo se evalúa el impacto sobre una víctima que percibe el ingreso económico 

promedio en el contexto nacional. Sin embargo, la evaluación distingue algunos agravantes del delito, 

como el nivel de violencia perpetrado y características sociodemográficas de la víctima (como delitos 

contra mujeres, niños, niñas y adolescentes y personas mayores). 

Para otro tipo de portadores que, por lo pronto, no constituyen el foco principal del presente estudio, 

Greenfield & Paoli (2022) recomiendan distinguir entre escalas locales, regionales y nacionales a nivel del 

Estado, o escalas de tamaño a nivel de empresas y organizaciones sin fines de lucro. 

Tabla 25: Desafíos, limitaciones y supuestos del marco de evaluación de las categorías delictivas 

Desafío Limitación Supuesto/recomendación 

Variabilidad sociocultural y 
legitimidad 

La legitimidad del daño se somete a 
disputas, que varían 
socioculturalmente. 

Se asume como legítimo los intereses 
afectados de la víctima del delito. 

Infinitud y causalidad de 
efectos del delito 

Los efectos del delito pueden ser 
indirectos, múltiples, 
intergeneracionales y difusos. 

● Se evalúan efectos de 
primer orden, en el corto y 
mediano plazo. 

● Para delitos de lesiones, se 
miden efectos sobre 

https://www.zotero.org/google-docs/?PQbyeL
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víctimas directas. 
● Para delitos de peligro, se 

consideran efectos 
potenciales. 

Evaluación democrática del 
daño social 

Se excluye la perspectiva de las 
víctimas acerca del daño provocado 
por el delito. 

Se recomienda considerar la 
perspectiva de las víctimas en futuras 
mediciones. 

Validez del método Las medidas deben ser objetivas y no 
verse afectadas por factores 
circunstanciales. 

● Se estandariza la unidad de medida 
del portador del daño social. 

● Se consideran los agravantes del 
delito. 

Subestimación de la incidencia 
delictiva 

El reporte de los casos policiales 
subestima la incidencia efectiva de 
delitos perpetrados 

● Se realizan comparaciones con datos 
de cifra oculta de la ENUSC. 

Enfoque en delitos complejos 
de marco de evaluación del 
daño social del delictivo 

Marco está diseñado para la 
evaluación de casos delictivos 
complejos (business model), pero no de 
delitos individuales. 

● Se desarrolla marco de evaluación de 
delitos individuales, que se somete a 
revisión de panel de expertos. 
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4.8 Adaptaciones y fundamentos teóricos 

Bajo el propósito de responder a los objetivos específicos del presente estudio, relacionados con la 

elaboración de un marco operacional para la caracterización de delitos violentos contra las personas y la 

estimación del daño social que generan dichas categorías, se elaboró un marco de evaluación de las 

categorías delictivas según el daño social que produce en base a los fundamentos teóricos y 

metodológicos de la propuesta de evaluación de Greenfield & Paoli (2022). Sin embargo, se desarrollaron 

algunas adaptaciones considerables, que se explican a continuación. 

La Tabla 26 sintetiza la comparación entre ambos modelos. La primera diferencia notable consiste en la 

complejidad de los tipos de delitos evaluados. Greenfield & Paoli (2022) determinan que su modelo 

analiza “empresas criminales complejas” (complex criminal undertakings) o “modelos de negocio criminal” 

(business model). Estos modelos involucran actividades delictivas múltiples y entrelazadas, donde 

predomina una actividad delictiva primaria de interés (primary activity), como el tráfico de cocaína o de 

personas, y actividades secundarias o complementarias, que contribuyen o se ejecutan durante la actividad 

primaria (como actividades delictivas de corrupción, asociación ilícita y violencia). En contraste, el marco 

de evaluación propuesto pretende responder a la evaluación del daño social generado por delitos 

“simples” o específicos. Esta adaptación obedece al objetivo de identificar delitos individuales que son 

priorizables en base al daño social que causan a las víctimas y la sociedad. Además, permite agregar la 

estimación del daño a nivel de categorías delictivas, que agrupan distintos delitos, y desagregar el cálculo 

en distintas escalas geográficas, sea a nivel regional o comunal. 

Una segunda adaptación consiste en el ajuste de la estimación de la incidencia delictiva. Como ya se 

indicó previamente, el marco de Greenfield & Paoli (2022) busca evaluar la incidencia total del modelo 

de negocio delictivo con una fórmula que multiplica la probabilidad condicionada de incidencia de los 

delitos primarios y complementarios que lo conforman. En cambio, el marco de evaluación propuesto 

para el presente estudio se basa en el cálculo de la probabilidad de incidencia de cada delito específico. 

Dicha probabilidad además es ponderada por su variación respecto del periodo anterior de referencia. 

La tercera adaptación consiste en los portadores del daño social. El modelo de Greenfield y Paoli 

(2022) distingue entre cuatro tipos de portadores sociales, como ya se ha señalado previamente, y la etapa 

de identificación taxonómica exige la determinación de los tipos de portadores afectados por el delito. 

En consideración de la naturaleza de los delitos y los objetivos del estudio, el marco de evaluación 

propuesto enfatiza en los daños provocados a las personas naturales que, además, son víctimas directas. 
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La cuarta modificación consiste en el ajuste de las dimensiones de interés del delito. En consideración 

de que la mayoría de los delitos que se analizarán en el presente estudio involucran vulneraciones de la 

integridad funcional de las víctimas, se propone profundizar en este tipo de afectaciones y desglosar los 

daños en dos tipos: contra la integridad física del individuo y contra la integridad psíquica (cognitiva y/o 

emocional). Además, en función del tipo de daño que producen los delitos analizados, se propone 

suprimir la dimensión de reputación. Finalmente, se mantiene la dimensión de daños contra los intereses 

materiales de la víctima. 

Por otro lado, también se modifica la aproximación de severidad que utilizan Greenfield y Paoli (2022). 

Las autoras estiman la severidad del daño por el nivel de impacto que este tiene sobre el estándar de vida 

de los portadores. A modo de ejemplo, el daño de un delito resulta “moderado” si dicho delito solamente 

perjudica la capacidad de alcanzar un nivel de estándar de vida “realzado” (ver Tabla 13). El modelo 

propuesto mantiene la conceptualización de daño del delito como el nivel de intrusión sobre las 

capacidades y recursos de un individuo para alcanzar un determinado nivel de calidad de vida (Von Hirsch 

y Jareborg, 1991). Tomando como base el fundamento de la aproximación de Opinión Pública de 

Ignatans & Pease (2016), se propone tomar este modelo conceptual y dejar a criterio de un grupo de 

actores clave la clasificación de gravedad de cada delito a considerar. Esto tiene como objetivo otorgar 

mayor legitimidad a la clasificación de daño del delito. 

El último ajuste realizado corresponde al producto final de la evaluación, que corresponde al índice del 

daño social final. El marco de evaluación elaborado por Greenfield & Paoli (2022) permite clasificar a 

los modelos de negocios delictivos dentro de una matriz de prioridad según su nivel de incidencia y 

gravedad. El marco de evaluación propuesto mantiene como producto final la clasificación de los delitos 

específicos y las categorías delictivas dentro de esta matriz de priorización de los delitos en base a la 

incidencia y la gravedad.  

Tabla 26: Comparación entre marco de evaluación del daño propuesto y marco de Greenfield & Paoli 

(2022) 

Dimensión Marco de Greenfield & Paoli (2022) Marco propuesto 

Tipo de delitos evaluados Delitos “complejos” o Business model Delitos “simples” o específicos a partir 
de un listado de delitos violentos. El 
listado se realiza en base al modelo de 
pautas de sentencia de Sherman et al. 
(2016). 

Estimación de incidencia Probabilidad condicionada de delitos 
primarios y complementarios, para 
calcular la probabilidad del business 
model 

Probabilidad de incidencia de delito 
específico. 
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Portadores del daño social Cuatro tipos de portadores: 1) 
individuos, 2) organizaciones privadas 
o sin fines de lucro, 3) Estado y 
entidades públicas y 4) medio ambiente 
físico y natural. 

Énfasis en personas naturales 
(individuos) como portadores del daño 
social. 

Tipos de daño/dimensiones 
de interés 

Cuatro dimensiones de daño: 1) 
Integridad funcional, 2) intereses 
materiales, 3) reputación y 4) 
privacidad/autonomía 

División de integridad funcional en dos 
dimensiones: 1) integridad física y 2) 
integridad psíquica. Se suprime la 
reputación y privacidad/autonomía y 
se mantiene intereses materiales. Se 
especifica qué incluye cada tipo de 
daño siguiendo la aproximación de 
costos de Cohen y Bowles (2020). 

Estimación de severidad Taxonomía de gravedad según 
intrusión en nivel de estándar de vida 

Aplicación de la taxonomía de 
gravedad según intrusión en nivel de 
estándar de vida por un grupo de 
actores clave para definir en conjunto 
la severidad del listado de delitos, 
siguiendo el fundamento de Ratcliffe 
(2015) y Ignatans & Pease (2016). 

Índice de daño social Matriz de priorización de delitos según 
severidad e incidencia 

Se agrega índice sumativo total, que 
permite ordenar a los delitos según 
nivel de daño social total 

Fuente: Elaboración propia a partir de Greenfield & Paoli (2022). 
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5. Metodología 

A continuación, se presenta la metodología utilizada para la evaluación del daño social de las categorías 

delictivas propuestas. En primer lugar, se expone el diseño de los instrumentos cuantitativos y 

cualitativos. En segundo lugar, se presenta el diseño muestral cuantitativo y cualitativo. Luego, se 

muestran los participantes de las fases cuantitativa y cualitativa. Finalmente, se presentan las fuentes de 

información y el plan de análisis. 

La metodología del estudio se basa en dos etapas generales. La primera etapa consiste en la revisión del 

marco de evaluación del daño social generado por los delitos, mientras que la segunda corresponde a su 

implementación. La Tabla 27 resume las actividades desarrolladas en la fase cuantitativa y cualitativa para 

responder a dichas etapas. 

Tabla 27: Etapas, metodología y actividades para revisión e implementación del marco de evaluación 

Etapa Metodología Actividades 

Elaboración de propuesta de 
marco de evaluación del 
daño social generado por los 
delitos 

Cuantitativa ● Selección de delitos mediante análisis de según incidencia 
y pena definida por el código penal. 

Cualitativa ● Panel de personas expertas para la revisión del marco de 
evaluación del daño social, indicadores de calidad y 
estimación de cifra oculta. 

Implementación de la 
evaluación del daño social 

Cuantitativa ● Evaluación del daño social con stakeholders mediante 
encuesta online.  

● Cálculo del puntaje de daño social generado por delitos, 
según etapas previamente definidas del marco de 
evaluación. 

 

5.1 Diseño muestral 

A continuación, se expone el diseño muestral de cada una de las fases del estudio. 

5.1.1 Diseño muestral cuantitativo 

A continuación, se presenta el diseño muestral utilizado para la aplicación de la encuesta online. La Tabla 

28 resume la metodología utilizada. Se complementó la fase cualitativa de entrevistas a actores clave y 

panel de expertos con la aplicación de una breve encuesta online. Esta se dirigió a stakeholders, 

específicamente, directores y encargados municipales de la Dirección de Seguridad Pública. 
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Se utilizó un diseño muestral no probabilístico basado en un muestreo por incidencia. Por lo tanto, 

la muestra no es estadísticamente representativa de la población objetivo. Sin perjuicio de lo 

anterior, se intentó obtener la muestra más cercana al marco muestral dentro del periodo de terreno. 

Como marco muestral del estudio, se utilizó un listado de funcionarios y encargados de la Dirección de 

Seguridad Pública de las municipalidades a nivel nacional, facilitado por la contraparte técnica, quienes 

además establecieron el contacto y la invitación a participar en la encuesta. 

En total, 54 personas completaron la encuesta, lo que corresponde a una tasa de respuesta de 19,5%. 

Tabla 28: Diseño muestral de la fase cuantitativa del estudio 

Criterio Descripción 

Método de aplicación Encuesta autoadministrada asistida por computador. 

Población objetivo Funcionarios de la Dirección de Seguridad Pública de las municipalidades a 
nivel nacional. 

Marco muestral Listado de funcionarios de la Dirección de Seguridad Pública de las 
municipalidades. 

Diseño muestral Muestra no probabilística por incidencia. 

Muestra seleccionada  276 casos 

Muestra efectiva 54 encuestados. 

Tasa de respuesta 19,5%. 

Margen de error No se puede estimar. 

Fecha de aplicación Entre el 1 y el 9 de diciembre de 2022. 

Plataforma utilizada SurveyMonkey©. 

Duración promedio de la 
encuesta 

10 minutos aproximadamente. 

 

5.1.2 Diseño muestral cualitativo 

La muestra cualitativa utilizada no es estadísticamente representativa, y se basa en un muestreo por 

cuotas. Se enfatizó en la representación teórica y social del objeto de estudio, por lo cual es fundamental 

la representación que cada persona impone (su contexto y su situación particular). De este modo, el tipo 

de muestra preferente suele ser no aleatoria, puesto que se buscan sujetos que representen su contexto y 

aporten en la comprensión del objeto (Flick et al., 2004). 

En función de distintas contingencias, como la decisión de aplicar una encuesta a autoridades del nivel 

local, específicamente, encargados de las Direcciones de Seguridad Pública municipales, se realizaron 

algunos ajustes al diseño muestral cualitativo originalmente propuesto. La Tabla 29 presenta el diseño 

muestral ajustado. En total se implementaron tres paneles, que contaron con la experiencia de 10 expertos 

https://www.zotero.org/google-docs/?xY1ll7
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en la fase de revisión y adaptación del Marco de evaluación del daño social del delito. En relación con la 

ejecución del marco, se consideraron dos entrevistas individuales a tomadores de decisión y entrevistas 

individuales y grupos focales a siete stakeholders, con un total de 19 personas seleccionadas. 

Tabla 29: Diseño muestral cualitativo 

N Tipo de 
actor 

Descripción Etapa Tipo de 
actividad 

Muestra 

1 Experto Aproximación de pautas de sentencia e 
Índice de Daño del Delito en Chile 

Revisión Panel 
6 

2 Experto Asesoría metodológica Revisión Panel 2 

3 Experto Marco de evaluación de los daños sociales 
del delito (Framework to assess the harms 
of crime) 

Revisión Panel 
2 

4 Tomadores 
de decisiones 

Jefaturas SPD Ejecución Entrevista 
individual 

1 

5 Tomadores 
de decisiones 

Jefaturas SPD Ejecución Entrevista 
individual 

1 

6 Stakeholders Estadísticas policiales AUPOL Ejecución Entrevista 
individual 

1 

7 Stakeholders Estadísticas policiales CENACRIM Ejecución Entrevista 
individual 

1 

8 Stakeholders ENUSC Ejecución Grupo focal 3 

9 Stakeholders Profesionales CEAD Ejecución Entrevista 
individual 

1 

10 Stakeholders Profesionales SPD Ejecución Entrevista 
individual 

1 

Total 19 

La Tabla 30 expone los casos seleccionados del diseño muestral en detalle. La muestra se dividió en tres 

tipos de participantes: expertos, autoridades y actores relevantes (stakeholders). Los expertos entrevistados 

en la primera fase metodológica de revisión del Marco de evaluación pertenecían al ámbito académico y 

contaban con una vasta experiencia y trayectoria en temas de metodologías de clasificación delictual, 

criminología, seguridad y políticas públicas en estos ámbitos.  

En relación con la fase de implementación del Marco de evaluación, se diseñaron entrevistas a tomadores 

de decisión de nivel central. Se propuso entrevistar al Jefe del Departamento de Estudios y al Jefe de 

División de Gestión Territorial de la Subsecretaría de Prevención del Delito. 

La fase de implementación del marco de evaluación también incluyó entrevistas a stakeholders. Se 

propuso una entrevista individual con un funcionario que se desempeña en registros de casos policiales 

(AUPOL), una entrevista individual con el Subcomisario del Centro Nacional de Análisis Criminal de la 

PDI, un grupo focal con profesionales del Instituto Nacional de Estadísticas, particularmente del área de 
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Estadísticas de Condiciones de Vida e implementación de la ENUSC. Por último, se consideraron 

entrevistas a un funcionario del CEAD y otro del Departamento de Análisis y Estudios de la SPD. 
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Tabla 30: Diseño muestral de la fase cualitativa en detalle 

N Fase Tipo de 
actor 

Tipo de actividad Perfil Institución Invitados 

1 Revisión Experto Panel o entrevista 
individual sobre 
aproximación de 
pautas de sentencia e 
Índices de daño del 
delito 

Profesionales, investigadores o 
expertos del mundo académico 
que cuenten con experiencia en 
temas de criminología del daño 
social y evaluación. 

Universidades Paula Medina González, Doctoranda en 
Derecho y Sociología Jurídico Penal, U. de 
Buenos Aires. Magíster en Criminología, U. 
Central y en Métodos de Investigación 
Social, U. Diego Portales. 

Universidades Paula Vial Reynal, 
Abogada Universidad Católica de Chile, 
Magíster en Criminología UC, magíster en 
Derecho y candidata a Doctora en Derecho 
Penal de la Universidad Complutense de 
Madrid 

Fundación Paz 
Ciudadana 

Ana María Morales Peillard,  
Directora del Área de Justicia y Reinserción 
de Fundación Paz Ciudadana 
 

Fundación Paz 
Ciudadana 

Cristóbal Weinborn, 
Director del Área de Ciencias Policiales de 
Fundación Paz Ciudadana 

Centro de Estudios 
en Seguridad 
Ciudadana 

Diego Piñol, 
Centro de Estudios en Seguridad 
Ciudadana, Universidad de Chile 

Universidades Mauricio Duce, 
Universidad Diego Portales 

2 Revisión Experto Panel o entrevista 
individual de asesoría 
metodológica para la 
evaluación del daño 
social del delito 

Profesionales, investigadores o 
expertos del mundo académico 
que cuenten con experiencia en 
temas de metodologías para la 
clasificación delictual, 
criminología, seguridad y/o 
políticas públicas relacionadas 
con el objetivo del estudio. 

Universidades, 
Dirección de 
Estudios Sociales UC 
(DESUC). 

Cristián Ayala Armanet, 
Director de la Dirección de Estudios 
Sociales UC (DESUC). 

Universidades Patricio Domínguez,  
Profesor asistente del Departamento de 
Ingeniería Industrial y de Sistemas. 

3 Revisión Experto Panel o entrevista 
individual de ajuste 
del marco de 

Profesionales, investigadores o 
expertos del mundo académico 
que cuenten con experiencia en 

Universidades Victoria Greenfield 
Senior Economist, Washington Office, 
RAND Corporation 
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evaluación del daño 
del delito 

temas de metodologías y modelos 
de evaluación del daño del delito. 

Letizia Paoli 
Professor of Leuven Institute of 
Criminology (LINC) 

4 Implementa
ción 

Tomadores 
de 
decisiones 

Entrevista individual Jefe del Departamento de 
Estudios 

Subsecretaría de 
Prevención del 
Delito, Ministerio del 
Interior y Seguridad 
Pública 

Emilio Oteiza 

5 Implementa
ción 

Tomadores 
de 
decisiones 

Entrevista individual Jefe División Gestión Territorial Subsecretaría de 
Prevención del 
Delito, Ministerio del 
Interior y Seguridad 
Pública 

Adolfo González 

10 Implementa
ción 

Stakeholder Entrevista individual Funcionario de AUPOL Carabineros de Chile 
(AUPOL) 

Por definir 

11 Implementa
ción 

Stakeholder Entrevista individual Subcomisario del Centro 
Nacional de Análisis Criminal 
(CENACRIM) de la PDI 

Policía de 
Investigaciones 

Néstor Fernández 

12 Implementa
ción 

Stakeholder Grupo focal Jefe Subdepartamento de 
Estadísticas de Condiciones de 
Vida 

Instituto Nacional de 
Estadísticas 
(ENUSC) 

Diego Rodríguez 

13 Implementa
ción 

Stakeholder Coordinadora de Sección de 
Seguridad Pública y Justicia, 
Subdepartamento de Estadísticas 
de Condiciones de Vida 

Instituto Nacional de 
Estadísticas 
(ENUSC) 

Claudia González 

14 Implementa
ción 

Stakeholder Analista ENUSC, 
Subdepartamento de Estadísticas 
de Condiciones de Vida 

Instituto Nacional de 
Estadísticas 
(ENUSC) 

Alberto Arce 

15 Implementa
ción 

Stakeholder Entrevista individual Profesional del Centro de Análisis 
del Delito (CEAD) 

Centro de Análisis 
del Delito (CEAD), 
Subsecretaría de 
Prevención del 
Delito 

Carmen Puga 

16 Implementa
ción 

Stakeholder Entrevista individual Departamento de Análisis y 
Estudios de la SPD 

Subsecretaría de 
Prevención del 
Delito 

Alexis Guerrero 
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5.2 Participantes 

A continuación, se presentan los participantes de las fases cuantitativa y cualitativa del estudio. 

5.2.1 Participantes de la fase cuantitativa 

La Tabla 31 corresponde al marco muestral utilizado en el presente estudio. Como se indicó previamente, 

para este estudio el marco muestral es equivalente a la muestra seleccionada. En total, se envió la encuesta 

a encargados y directores de seguridad de 276 municipios del país, lo que corresponde a aproximadamente 

el 80% del total de municipalidades. La Región Metropolitana es la que tiene mayor representación sobre 

el total del marco (17,4%), seguido por O’Higgins (11,2%) y Ñuble (10,1%). 

Tabla 31: Marco muestral de encargados y directores de seguridad municipal  

Región N % 

1 Arica y Parinacota 3 1,1% 

2 Tarapacá 3 1,1% 

3 Antofagasta 7 2,5% 

4 Atacama 6 2,2% 

5 Coquimbo 14 5,1% 

6 Valparaíso 33 12,0% 

7 Metropolitana 48 17,4% 

8 O'Higgins 31 11,2% 

9 Maule 26 9,4% 

10 Ñuble 16 5,8% 

11 Biobío 28 10,1% 

12 Araucanía 24 8,7% 

13 Los Ríos 9 3,3% 

14 Los Lagos 23 8,3% 

15 Aysén 3 1,1% 

16 Magallanes 2 0,7% 

Total 276 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada por la contraparte técnica de la SPD. 

A continuación, se presentan los códigos de disposición final de casos de la encuesta online. Como 

presenta la Tabla 32, 259 personas fueron contactadas, 205 rechazaron su participación y 54 respondieron 

la encuesta. 

Tabla 32: Códigos de disposición final de casos 

Región Completados Rechazos Contactos 
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1 Arica y Parinacota 0 3 3 

2 Tarapacá 1 1 2 

3 Antofagasta 1 6 7 

4 Atacama 1 5 6 

5 Coquimbo 5 10 15 

6 Valparaíso 6 22 28 

7 Metropolitana 9 36 45 

8 O'Higgins 8 22 30 

9 Maule 7 17 24 

10 Ñuble 3 12 15 

11 Biobío 5 22 27 

12 Araucanía 3 20 23 

13 Los Ríos 1 7 8 

14 Los Lagos 3 18 21 

15 Aysén 1 2 3 

16 Magallanes 0 2 2 

Total 54 205 259 

Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada por la contraparte técnica de la SPD. 

A partir de los códigos de disposición de casos, definidos por la American Association for Public Opinion 

and Research (AAPOR), se reportan las siguientes tasas: 

1. Tasa de Respuesta: corresponde al número de encuestas completadas dividido por el total de 

casos elegibles seleccionados. 

2. Tasa de Rechazo: corresponde a la proporción de casos elegibles que rechazan participar en la 

entrevista. 

3. Tasa de Contacto: corresponde a la proporción de casos de la muestra seleccionada (sean 

encuestas completadas o rechazadas) que lograron contactarse. 

4. Tasa de Cooperación: corresponde a la proporción de casos contactados que accedieron a 

participar en la encuesta. 

Finalmente, la Tabla 33 muestra una tasa de respuesta de 19,5%, lo que indica que aproximadamente uno 

de cada cinco funcionarios de seguridad municipal del marco muestral participó en la encuesta. Las 

regiones de Arica y Parinacota y Magallanes y la Antártica Chilena no tienen representación en la muestra. 

Se observan mayores tasas de respuesta en las regiones de Tarapacá (33,3%), Coquimbo (33,3%) y Aysén 

(33,3%). Por su parte la tasa de rechazo alcanza a cerca de cuatro de cada cinco funcionarios de seguridad 

municipal (79,2%). Se obtuvo una alta tasa de contacto, cercana a nueve de cada diez personas del marco 
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muestral (93,3%). Sobre esta base, hubo una cooperación de un 20,8%. En síntesis, se obtuvieron altas 

tasas de contacto, pero bajas tasas de cooperación con el estudio. 

Tabla 33: Tasas AAPOR del estudio 

Región Tasa respuesta Tasa rechazo Tasa contacto Tasa cooperación 

1 Arica y Parinacota 0,0% 100,0% 100,0% 0,0% 

2 Tarapacá 33,3% 50,0% 66,7% 50,0% 

3 Antofagasta 14,3% 85,7% 100,0% 14,3% 

4 Atacama 16,7% 83,3% 100,0% 16,7% 

5 Coquimbo 33,3% 66,7% 100,0% 33,3% 

6 Valparaíso 18,2% 78,6% 84,8% 21,4% 

7 Metropolitana 18,8% 80,0% 93,8% 20,0% 

8 O'Higgins 25,8% 73,3% 96,8% 26,7% 

9 Maule 26,9% 70,8% 92,3% 29,2% 

10 Ñuble 18,8% 80,0% 93,8% 20,0% 

11 Biobío 17,9% 81,5% 96,4% 18,5% 

12 Araucanía 12,5% 87,0% 95,8% 13,0% 

13 Los Ríos 11,1% 87,5% 88,9% 12,5% 

14 Los Lagos 13,0% 85,7% 91,3% 14,3% 

15 Aysén 33,3% 66,7% 100,0% 33,3% 

16 Magallanes 0,0% 100,0% 100,0% 0,0% 

Total 19,5% 79,2% 93,5% 20,8% 

Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada por la contraparte técnica de la SPD. 

5.2.2 Participantes de la fase cualitativa 

A continuación, se presentan los participantes de la fase cualitativa. Como muestra la tabla, de 10 expertos 

participó la mitad. No participaron tomadores de decisiones o autoridades en el estudio. Por último, 

participaron actores del INE encargados del diseño, ejecución y análisis de la ENUSC, y un profesional 

de la PDI. En total, participaron 10 personas seleccionadas sobre un total de 19 entrevistados, lo que 

corresponde al 52,6% de la muestra seleccionada. 

Tabla 34: Participantes de la fase cualitativa del estudio 

Tipo de actor Descripción Tipo de 
actividad 

No 
participa 

Participa Total  

Experto Aproximación de pautas de sentencia e 
Índice de Daño del Delito en Chile 

Panel 4 2 6 

Experto Asesoría metodológica Panel 1 1 2 

Experto Marco de evaluación de los daños 
sociales del delito (Framework to assess 
the harms of crime) 

Panel 0 2 2 
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Tomadores 
de decisiones 

Revisión Jefaturas SPD Depto. 
Estudios 

Entrevista 
individual 

1 0 1 

Tomadores 
de decisiones 

Revisión Jefaturas SPD División 
Territorial 

Entrevista 
individual 

1 0 1 

Stakeholders Revisión de estadísticas policiales 
CENACRIM PDI 

Entrevista 
individual 

0 1 1 

Stakeholders Revisión de estadísticas policiales 
AUPOL 

Entrevista 
individual 

0 1 1 

Stakeholders Revisión INE ENUSC Grupo 
focal 

0 3 3 

Stakeholders Revisión de profesionales SPD Entrevista 
individual 

1 0 1 

Stakeholders Revisión de profesionales SPD Entrevista 
individual 

1 0 1 

Total 9 10 19 

 

5.3 Diseño de instrumentos 

A continuación, se presenta el proceso de diseño de los instrumentos utilizados para la recolección de 

información cuantitativa y cualitativa. 

5.3.1 Instrumento cuantitativo 

El objetivo del instrumento cuantitativo es que los participantes identifiquen los tipos de daños generados 

por los grupos delictuales y que evalúen su nivel de gravedad. Los resultados de esta encuesta sirvieron 

como insumo para el proceso de evaluación del daño social descrito en el apartado de Marco de 

evaluación de categorías delictuales según el daño social generado. 

El diseño del cuestionario y su administración se implementó mediante la plataforma de encuestas Web 

SurveyMonkey. La estructura del instrumento contiene los apartados y variables señalados en la Tabla 35. 

Para más detalle, véase el Anexo 3: Operacionalización de Encuesta online. 

Tabla 35: Estructura del cuestionario Web 

Apartado Variable Tipo de variable 

Introducción Presentación del estudio No aplica 

Consentimiento informado No aplica 

Identificación taxonómica Identificación de tipos de daños por cada 
delito específico 

Categórica nominal politómica 

Evaluación de gravedad del 
daño 

Evaluación de nivel de daño generado por 
cada delito específico 

Categórica ordinal 

Caracterización Género Categórica nominal politómica 
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sociodemográfica del 
encuestado 

Edad Escalar de intervalo 

Caracterización ocupacional del 
encuestado 

Municipalidad Cualitativa (abierta) 

Cargo Cualitativa (abierta) 

Horas de trabajo semanal dedicados a 
Seguridad Pública 

Escalar de intervalo 

Se tomó la decisión de dividir la encuesta en dos formularios. Cada formulario contenía un listado 

excluyente de delitos a analizar, que se envió a dos muestras separadas. La razón que fundamenta esta 

decisión consiste en que el listado de delitos era demasiado extenso, lo que implicaba diseñar un 

cuestionario muy largo, que probablemente hubiera obtenido menores tasas de respuesta.  

Por otra parte, para evitar sesgos de contexto, relacionados con la estructura del cuestionario, se aleatorizó 

el orden en el que se presentaron las preguntas acerca de los distintos delitos. La Tabla 36 y la Tabla 37 

muestran los listados de delitos que se incorporaron en cada una de las formas.  

Tabla 36: Listado de delitos incluidos en la Forma A de la encuesta online 

Categorías ICCS Grupo intermedio SPD Delito final 

Delitos contra el orden público, la 
autoridad y las disposiciones del 
estado 

Maltrato obra Maltrato obra a carabineros 

Infracción a ley de tránsito Conducción en estado de 
ebriedad con resultado de muerte 

Delitos contra la propiedad que 
impliquen violencia o amenaza contra 
una persona 

Robo con violencia o 
intimidación 

Robo con intimidación o 
violencia 

Robo por sorpresa Robo por sorpresa 

Delitos de fraude, engaño o 
corrupción 

Delitos económicos Falsificación de documentos 

Delitos lesivos de naturaleza sexual Abusos sexuales y otros delitos 
sexuales 

Abuso sexual de mayor de 14 
años a menor de 18 años 

Abusos sexuales y otros delitos 
sexuales 

Abuso sexual de menor de 14 
años 

Violaciones Violación de menor de 14 años 

Delitos que atentan contra la 
Integridad física o psíquica 

Violencia intrafamiliar (maltrato) Violencia intrafamiliar a adulto 
mayor 

Violencia intrafamiliar (maltrato) Violencia intrafamiliar a niño 

Lesiones leves Lesiones leves 

Lesiones menos graves, graves o 
gravísimas 

Lesiones menos graves, graves o 
gravísimas 

Cuasidelito de lesiones Cuasidelito de lesiones 

Delitos que atentan contra la 
propiedad 

Robos con fuerza Robos con fuerza 

Receptación Receptación 
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Robo en lugar no habitado Robo en lugar no habitado 

Robo de objetos de o desde 
vehículo 

Robo de objetos de o desde 
vehículo 

 

Tabla 37: Listado de delitos incluidos en la Forma B de la encuesta online 

Categorías ICCS Grupo intermedio SPD Delito final 

Delitos contra el orden público, la 
autoridad y las disposiciones del 
estado 

Infracción a ley de armas Porte de arma de fuego 

Infracción a ley de tránsito Conducción en estado de 
ebriedad con resultado de 
lesiones graves 

Delitos contra la propiedad que 
impliquen violencia o amenaza contra 
una persona 

Robo con violencia o 
intimidación 

Robo con homicidio 

Delitos de fraude, engaño o 
corrupción 

Delitos económicos Lavado de dinero persona natural 

Delitos económicos Malversación de caudales 
públicos 

Delitos económicos Apropiación indebida 

Delitos económicos Estafa contra particulares 

Delitos lesivos de naturaleza sexual Abusos sexuales y otros delitos 
sexuales 

Abuso sexual de mayor de 14 
años 

Violaciones Violación de mayor de 14 años 

Delitos que atentan contra la 
Integridad física o psíquica 

Secuestro Secuestro 

Violencia intrafamiliar (maltrato) Violencia intrafamiliar a hombre 

Violencia intrafamiliar (maltrato) Violencia intrafamiliar a mujer 

Amenazas Amenazas 

Delitos que atentan contra la 
propiedad 

Hurto Hurto 

Robo en lugar habitado Robo en lugar habitado 

Delitos que causan la muerte o tienen 
la intención de causar la muerte 

Homicidios Femicidio 

Homicidios Homicidio 

Delitos relacionados con sustancias 
psicoactivas controladas u otras 
drogas 

Infracción a ley de drogas Tráfico o asociación ilícita por 
sustancias 

5.3.1.1 Limitaciones del instrumento cuantitativo 

Cabe señalar que el instrumento cuantitativo utilizado presenta diversas limitaciones metodológicas. En 

primer lugar, es importante enfatizar que la encuesta presenta las desventajas propias de una encuesta 

online. Generalmente, los participantes de una encuesta online no son seleccionados a través de un 

muestro probabilístico, lo que significa que la población objetivo no tiene la misma probabilidad de ser 

seleccionada para participar del estudio (Lefever, Dal y Matthíasdóttir, 2007). En este sentido, la encuesta 
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no es representativa de todos los funcionarios de seguridad municipal, lo que puede afectar la fiabilidad 

de los resultados. 

 Por otro lado, las encuestas online generalmente tienen una tasa de respuesta baja en comparación a 

otras técnicas de recolección de información. En efecto, se ha observado que resulta complejo acceder a 

la población objetivo utilizando métodos online. Los correos electrónicos de encuestas muchas veces son 

interpretados por los posibles participantes como spam, y son eliminados de la bandeja de entrada o 

incluso bloqueados por programas de filtración de spam (Lefever, Dal y Matthíasdóttir, 2007). La tasa de 

respuesta por lo general se concentra entre el 25% y 30% de la muestra seleccionada (Fincham, 2008). 

En el caso de la encuesta implementada en el marco del estudio, se obtuvo una tasa de respuesta de 19,5% 

(n: 54). 

Por otro lado, la operacionalización de la variable gravedad también presenta limitaciones. Para medir la 

gravedad del daño del delito, se utilizó una escala Likert de cinco categorías: “daño marginal”, “daño 

moderado”, “daño serio”, “daño grave” y “daño muy grave”. La escala puede resultar problemática en la 

medida que el nivel ordinal de la variable no asegura equidistancia entre los atributos. En esta misma 

línea, a pesar de que al comienzo de la encuesta se conceptualizó la gravedad y sus categorías 

correspondientes, los nombres de las categorías pueden interpretarse de distintas maneras por cada 

encuestado. 

En relación con lo anterior, las respuestas de los encuestados se concentraron en las tres categorías de 

mayor daño (serio, grave y muy grave). Esto se puede explicar porque se seleccionaron delitos con altos 

niveles de connotación social, que representan una proporción considerable (90%) de penas atribuidas 

durante el 2019, y tienen graves consecuencias para las víctimas. Por el otro lado, también resulta 

fundamental problematizar que por lo general en Chile la seguridad es una de las principales 

preocupaciones de la ciudadanía, y que existe una alta percepción de victimización. En efecto, según el 

Índice de Paz Ciudadana 2022, durante este año, las personas que declaran tener un nivel de temor alto 

alcanzan el 28% a nivel nacional, la cifra más grande en aproximadamente dos décadas (Fundación Paz 

Ciudadana, 2022). 

Tomando en consideración las limitaciones presentadas, se optó por realizar un proceso de triangulación 

de información y utilizar los resultados de la encuesta sólo como un marco de referencia para medir la 

gravedad de los delitos. En este sentido, para realizar el análisis taxonómico del delito, se realizó una 

jornada de evaluación utilizando el método Delphi para evaluar el tipo de daño de cada delito y el daño 

asociado. En este proceso, se utilizó la encuesta como un punto de referencia. 
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5.3.2 Instrumento cualitativo 

Para la primera etapa de revisión del marco de evaluación del daño social de los delitos, se diseñaron 

pautas de evaluación, cuyo detalle se puede observar en el Anexo 4: Pauta de panel de expertos. La 

Tabla 38 presenta las dimensiones y temas que se abordaron en esta primera actividad con cada uno de 

los paneles. 

Tabla 38: Dimensiones y temas de los paneles de expertos para la revisión de criterios de clasificación, 

categorías delictivas y marco de evaluación del daño social 

Panel Participantes Dimensión Tema 

Asesoría 
metodológica 

Cristián Ayala 
Director de la Dirección de 
Estudios Sociales UC 
(DESUC) 

Marco de 
evaluación del 
daño social 

● Análisis de ventajas y 
limitaciones metodológicas del 
modelo de evaluación. 

● Revisión de las etapas de la 
evaluación: recomendaciones y 
sugerencias. 

● Revisión de la ponderación de 
la gravedad de los distintos 
tipos de daño. 

Aproximación de 
pautas de 
sentencia e Índice 
de Daño del 
Delito en Chile 
(IDD) 

Cristóbal Weinborn 
Director del Área de 
Ciencias Policiales de 
Fundación Paz Ciudadana. 
 
Ana María Morales 
Directora del Área de 
Justicia y Reinserción de 
Fundación Paz Ciudadana. 

Marco de 
evaluación del 
daño social 

● Discusión teórica de los 
fundamentos de evaluación del 
daño social de los delitos.  

● Análisis de ventajas y 
limitaciones del modelo de 
evaluación. 

● Revisión de las etapas de la 
evaluación: recomendaciones y 
sugerencias. 

● Análisis de taxonomías del 
daño.  

Marco de 
evaluación de los 
daños sociales del 
delito (Framework 
to assess the harms of 
crime) 

Victoria Greenfield 
Senior Economist, 
Washington Office, RAND 
Corporation 
 
Letizia Paoli 
Professor of Leuven 
Institute of Criminology 
(LINC) 

Marco de 
evaluación del 
daño social 

● Revisión de ajustes teóricos y 
metodológicos del modelo de 
evaluación propuesto. 

● Análisis de ventajas y 
limitaciones del modelo de 
evaluación. 

● Revisión de las etapas de la 
evaluación: recomendaciones y 
sugerencias. 

La segunda etapa de entrevistas cualitativas se realizó con dos tipos de actores: tomadores de decisión y 

stakeholders en el ámbito de la prevención de la delincuencia y seguridad ciudadana. La Tabla 39 presenta 

las dimensiones y temas que se abordaron en estas entrevistas. 

Tabla 39: Dimensiones y temas de instrumento de evaluación de categorías delictivas según el daño social 

que generan 

Dimensión Tema 
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Marco de evaluación del daño social ● Identificación de tipos de daño generados por el delito. 

● Evaluación del nivel de daño social generado por el delito. 

Propuesta metodológica de monitoreo 

de categorías delictuales 

● Evaluación de factores relevantes para el monitoreo de 

categorías delictuales: limitaciones, obstáculos, dificultades, 

facilitadores, desafíos. 

● Recomendaciones y sugerencias de propuesta de monitoreo: 

aspectos metodológicos, técnicos, prácticos y políticos. 

 

5.3.3 Triangulación de resultados 

Frente a las limitaciones de la encuesta online, y siguiendo las recomendaciones del tercer panel de 

expertos, se realizó una jornada de evaluación con el equipo del CJS para realizar un proceso de 

triangulación de resultados y así evaluar el daño social de los delitos en el listado del estudio. Para 

desarrollar este proceso, se utilizó el método Delphi. El método Delphi tiene como objetivo obtener de 

manera confiable un consenso de un grupo de expertos/as (Humphrey-Murto & de Wit, 2019). El 

método otorga estructura al proceso de comunicación de un grupo, para potenciar la efectividad y 

permitir la resolución de un problema complejo (Linstone & Turoff, 2002). 

El método Delphi se puede resumir en cuatro etapas: 1) desarrollo de un cuestionario con relación a un 

problema complejo; 2) aplicación del cuestionario a un grupo de expertos en distintas rondas iterativas 

para levantar información; 3) determinar un consenso; 4) resumir los hallazgos (Humphrey-Murto & de 

Wit, 2019). Siguiendo estos pasos, se desarrolló una matriz de evaluación del daño del delito. Esta matriz 

incluye todos los delitos del listado del estudio, y los clasifica según familia delictual. Tomando esto como 

base, se realizó una ronda de evaluación para cada delito, donde se realizó un proceso de triangulación 

de información, que permitió a los participantes identificar los tipos de daño asociados a cada delito, y el 

nivel de gravedad asociado a cada daño. 

5.4 Fuentes de información 

Dentro de la metodología cuantitativa del estudio, se utilizaron fuentes primarias y secundarias de 

información. La Tabla 40 presenta las fuentes de información de la etapa cuantitativa empleadas para 

cada uno de los objetivos específicos. Para el análisis de las propiedades de las categorías delictuales 

propuestas, se solicitará la base de datos de casos policiales del segundo semestre de 2021 y 2022 que 

utiliza el CEAD.  
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Tabla 40: Fuentes utilizadas para el análisis cuantitativo según objetivos específicos 

Objetivo Fuente Institución 

Analizar propiedades de 

categorías delictuales de 

SPD 

Base de datos de casos policiales CEAD, 

primer semestre 2021-2022. 

Subsecretaría de Prevención 

del Delito 

Proyecciones INE hasta 2022. Instituto Nacional de 

Estadísticas 

Estimar y jerarquizar daño 

social de categorías 

delictuales 

Base de datos del Poder Judicial de casos 

judiciales procesados durante 2019. 

Corporación Administrativa 

del Poder Judicial (CAPJ) 

Base de datos de casos policiales CEAD, 

primer semestre 2021-2022. 

Subsecretaría de Prevención 

del Delito 

Base de datos encuesta online a encargados y 

directores de la Dirección de Seguridad 

Pública de los municipios. 

Subsecretaría de Prevención 

del Delito 

 

5.5 Plan de análisis 

5.5.1 Plan de análisis de Marco de evaluación del delito 

Para analizar el daño social del delito, se optó por utilizar una versión modificada del Marco de evaluación 

del daño del delito de Greenfield y Paoli (2022). Como ha sido mencionado anteriormente, este marco 

permite estimar el daño de un delito en base a dos variables principales: la incidencia (prevalencia) y la 

gravedad de un delito. Para medir la incidencia del delito, se calculó una tasa ajustada de incidencia a 

partir de la diferencia entre la prevalencia de un delito en el primer semestre del 2022 versus la prevalencia 

de un delito en el primer semestre del 2021. Por otro lado, la medición de la variable gravedad supuso un 

mayor desafío. Se triangularon tres métodos para determinar el nivel de gravedad del daño de un 

determinado delito: 1) resultados de la encuesta a directores y encargados de seguridad municipal, 2) 

penas mínimas consideradas por el código penal y 3) jornada de evaluación en base a evidencias. 

En primera instancia, se elaboró una encuesta online titulada “Evaluación del daño del delito” en la 

plataforma web SurveyMonkey, donde se preguntó por el tipo de daño de cada delito y luego por el nivel 

de gravedad asociado para este mismo. La encuesta fue enviada por correo electrónico a funcionarios 

municipales de seguridad pública, por el área de estudios de la SPD. Los participantes tuvieron un plazo 

de 10 días hábiles para responder la encuesta. Una vez finalizado el plazo, los resultados de la encuesta 

fueron procesados en el software RStudio.  

Luego, se realizó una jornada de evaluación con el equipo del CJS. Para esto, se desarrolló una matriz de 

evaluación del daño del delito. La matriz incluye todos los delitos del listado del estudio, clasificados 

según las categorías del ICCS, que se definen según familia delictual. Además, dentro de la matriz se 
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incluyó los resultados de la encuesta, vale decir, los tipos de daño y el nivel de gravedad de cada tipo de 

daño, de todos los delitos. Se incluyeron dos insumos en la matriz como punto de referencia para los 

participantes de la jornada de evaluación: los resultados de la encuesta y la pena mínima asociada a cada 

delito, esto último, basándose en la aproximación de índice de daño delictivo de Sherman et al. (2016). 

Durante la jornada de evaluación se realizó un proceso de triangulación de resultados con el fin de evaluar 

la gravedad del daño de cada delito. Esta instancia se realizó siguiendo la metodología Delphi. En primer 

lugar, se presentó la conceptualización de gravedad siguiendo lo propuesto por Greenfield y Paoli (2022). 

Luego, se realizaron siete rondas de evaluación en función a las familias de delito, establecidas según los 

criterios de ICCS. En cada ronda se examinaron los tipos de daño de cada delito dentro de la familia, y 

se discutió el nivel de gravedad asociado a cada uno de estos. Después de determinar el nivel de gravedad 

asociado a cada daño, se determinó el nivel de gravedad final de cada delito. Para esto, con el fin de llegar 

a un consenso, se realizó un proceso de triangulación considerando los resultados de la encuesta online 

y las penas mínimas de los delitos determinados por el código penal de Chile. Después de llegar a un 

consenso respecto a nivel de gravedad final de cada delito, se realizó un resumen de los resultados. 

Una vez definido el nivel de gravedad, se procede a realizar el cruce con el nivel de incidencia para estimar 

el nivel de prioridad y elaborar la matriz de priorización de delito (ver Tabla 22). Utilizando esta matriz, 

se combinó los niveles de gravedad con los de incidencia para clasificar los delitos según prioridad. Así, 

se construyó un ranking de priorización de delitos que ordena desde el delito que genera mayor daño 

social (y, por tanto, tiene mayor prioridad) al que produce menor daño. 

5.5.2 Plan de análisis de indicadores de calidad y cifra oculta 

La Tabla 41 presenta las técnicas de análisis que se utilizaron para medir la calidad de las categorías 

delictuales, para luego identificar las dificultades y oportunidades de mejora. 

Tabla 41: Técnicas utilizadas para medición de calidad de datos 

Medición Técnica utilizada 

Compleción ● Identificación de variables relevantes omitidas. 

● No respuesta al ítem. 

Consistencia interna ● Prueba de fiabilidad interjueces Kappa de Fleiss 

● Prueba de fiabilidad interjueces Alpha de Krippendorff 

● Prueba de fiabilidad de Alfa de Cronbach. 

Consistencia externa ● Revisión de tendencias de casos policiales y denuncias de 

categorías delictivas y ENUSC 2021. 
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En relación con la omisión de las variables relevantes, se examinó que la base de casos policiales 

cuente con información acerca de las siguientes variables, recomendadas por Ávila et al. (2015) y la 

UNODC (2015): 

Tabla 42: Variables recomendadas para el análisis delictual 

Dimensión Variable 

Víctima Sexo 

Fecha de nacimiento/edad 

Nacionalidad 

Escolaridad 

Estado civil 

Profesión u ocupación 

Pertenencia a pueblos originarios 

Identidad de género/orientación sexual 

Situación de discapacidad 

Región y comuna de residencia 

Delito Fecha de la agresión 

Lugar del delito: región, comuna 

Número/existencia de otras víctimas 

Tipo de lugar del delito: público o privado 

Motivo del delito 

Presunto Ofensor  Sexo 

Fecha de nacimiento 

Nacionalidad 

Relación con víctima 

Profesión u ocupación 

Reincidente 

Escolaridad 

Fuente: Elaboración propia a partir de Ávila et al. (2015) y la UNODC (2015) 

En relación con la no respuesta al ítem o casos perdidos, se analizaron los siguientes indicadores de 

datos perdidos propuestos por Ávila et al. (2015) para medir la calidad de los datos en casos de delitos de 

homicidio: 

1. Porcentaje máximo de 1% de víctimas con sexo ignorado. 

2. Porcentaje máximo de 5% de víctimas con edad ignorada. 

 

Además, en relación con las variables territoriales y las variables de categorías delictivas, se analizó la 

proporción de casos perdidos. Como estándar, se utiliza el porcentaje máximo de 5% de casos perdidos 

para cada variable. 
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El último estándar utilizado para medir la calidad de las categorías delictuales corresponde a la 

consistencia interna. En estadística, la consistencia interna se mide como el grado de correlación que 

presentan los indicadores o ítems (en este caso delitos específicos) que conforman una medida (categorías 

delictuales) (Cronbach, 1951).  

Se emplearon tres pruebas estadísticas para medir la consistencia interna de las categorías delictuales 

actualmente empleadas. En primer lugar, se realizaron pruebas de fiabilidad interjueces del nivel de 

gravedad de los delitos obtenidos en la encuesta online mediante una prueba Kappa de Fleiss (Cohen, 

1960; Falotico & Quatto, 2015) y una prueba Alpha de Krippendorff (Krippendorff, 2011).  

El coeficiente de Kappa de Fleiss es la extensión del índice Kappa de Cohen para realizar pruebas de 

fiabilidad interjueces con más de dos evaluadores (Cerda & Villarroel, 2008; Cohen, 1960; Falotico & 

Quatto, 2015; Kraemer, 2015). El puntaje obtenido por el coeficiente Kappa de Fleiss se valora según la 

Tabla 43. Mayores niveles sugieren un mayor grado de concordancia entre los puntajes otorgados por los 

jueces. 

Tabla 43: Interpretación del coeficiente Kappa 

Coeficiente Fuerza de la concordancia 

0,00 Pobre (Poor) 

0,01 - 0,20 Leve (Slight) 

0,21 - 0,40 Aceptable (Fair) 

0,41 - 0,60 Moderada (Moderate) 

0,61 - 0,80 Considerable (Substantial) 

0,81 - 1,00 Casi perfecta (Almost perfect) 

 Fuente: Elaboración propia a partir de Landis & Koch (1977). 

Por su parte, el coeficiente Alpha de Krippendorf también es una medida de fiabilidad interjueces, 

desarrollado para medir el grado de acuerdo entre observadores. En relación con la prueba de Kappa de 

Fleiss, posee la ventaja de considerar niveles de medición ordinal e incluso continuos dentro de la 

evaluación de concordancia (Krippendorff, 2011). 

En tercer lugar, se midió la confiabilidad de las categorías delictuales a partir del proceso de triangulación 

completo. Para esto, se desarrollaron pruebas de Alpha de Cronbach para las categorías de alta prioridad 

delictiva. La Tabla 44 establece los criterios de interpretación de los coeficientes Alpha estimados. 

Tabla 44: Interpretación del coeficiente Alpha de Cronbach 

Coeficiente Fuerza de la concordancia 

< 0,5 Inaceptable 

0,5 – 0,59 Pobre 

0,6 – 0,69 Cuestionable 

https://www.zotero.org/google-docs/?nr7eVs
https://www.zotero.org/google-docs/?RoaQjO
https://www.zotero.org/google-docs/?RoaQjO
https://www.zotero.org/google-docs/?dEHbzV
https://www.zotero.org/google-docs/?dEHbzV
https://www.zotero.org/google-docs/?gnf2cT
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0,7 – 0,79 Aceptable 

0,8 – 0,89 Bueno 

0,9 - 1 Excelente 

 Fuente: Elaboración propia a partir de Gliem & Gliem (2003). 

Para medir la consistencia externa de las categorías delictuales propuestas, se compararon los reportes 

registros de casos policiales con los índices de victimización de la ENUSC 2021 a nivel territorial. La 

Tabla 45 presenta el listado de delitos considerados en la ENUSC. 

Tabla 45: Listado de delitos incluidos en ENUSC 

Categoría ENUSC 

Delitos de Mayor Connotación Social (DMCS) Robo con violencia o intimidación 

Robo por sorpresa 

Robo con fuerza en la vivienda 

Hurto 

Lesiones 

Robo de vehículos 

Robo desde vehículos 

Otros delitos y faltas Amenazas 

Daños o vandalismo 

Delitos cibernéticos 

Delitos y faltas a la ley de drogas 

Delitos por crímenes de odio 

Delitos de connotación económica Delitos de connotación económica 

Fuente: Elaboración propia a partir de Informe metodológico ENUSC 2021 (Instituto Nacional de Estadísticas, 

2022b). 

Sin embargo, debe considerarse que la estimación de la cifra oculta de las nuevas categorías delictuales a 

partir de la ENUSC presenta limitaciones. Estas limitaciones son: 

● Exclusión de delitos específicos que forman parte de las nuevas categorías delictuales. 

● Exclusión de variables sociodemográficas y/o territoriales relevantes emergentes a partir de la 

revisión sistemática de evidencia internacional. 

● Representatividad a nivel nacional y regional únicamente de zonas urbanas, lo que afecta a la 

estimación de la cifra oculta de categorías delictuales en zonas rurales. 

 

En consideración de todas estas limitaciones, se realizarán análisis descriptivos simples de la incidencia 

de la categoría delictiva de alto nivel de prioridad. No se realizaron pruebas de inferencia estadística. 

Finalmente, a partir de la medición de los indicadores de calidad preliminarmente propuestos, se 

identificaron las dificultades y oportunidades de mejora de las categorías delictuales que actualmente 

utiliza la SPD. Del mismo modo, se realizaron ajustes a las categorías delictuales propuestas por el estudio. 
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6. Resultados 

A continuación, se presentan los resultados del estudio. El apartado se subdivide en 1) la revisión y 

validación del Marco de evaluación del daño social de los delitos a partir de la implementación de paneles 

de expertos y 2) la ejecución del Marco de evaluación, que incorpora ajustes realizados a las etapas, así 

como el estado de avance de los procesos iniciales de definición del listado de delitos, identificación 

taxonómica y evaluación de gravedad. 

6.1 Resultados del Marco de evaluación 

6.1.1 Validación del Marco de evaluación 

Con el objetivo de validar la propuesta del Marco de Evaluación del Daño del Delito, se dispuso a realizar 

tres revisiones con grupos de personas expertas. En primer lugar, se llevó a cabo una asesoría 

metodológica con Cristián Ayala, director de la Dirección de Estudios Sociales UC, quien cuenta con 

una vasta trayectoria en el diseño, implementación y análisis de metodologías cuantitativas para el 

levantamiento de información. El final de esta instancia fue evaluar la aproximación metodológica del 

modelo y la forma de medición de las distintas variables. En particular, la asesoría se enfocó en evaluar 

la medición de la variable de incidencia y la construcción del ranking final de daño. Además, se puso 

énfasis en identificar las limitaciones metodológicas del modelo, para tenerlas en cuenta en los siguientes 

dos paneles y revisarlas.  

En segundo lugar, tomando en cuenta la relevancia internacional del índice de daño del delito (Crime 

Harm Index) de Sherman et al. (2016), se llevó a cabo un panel con Ana María Morales y Cristóbal 

Weinborn, integrantes de la Fundación Paz Ciudadana. Cristóbal Weinborn, director del Área de Ciencias 

Policiales de Fundación Paz Ciudadana, tiene un doctorado en criminología de la Universidad de 

Cambridge y fue miembro del equipo creador del primer índice de daño del delito para el Reino Unido 

(“The Cambridge Crime Harm Index”), por el cual recibió el premio Vice-Chancellor’s Impact Awards 

del año 2017. Ana María Morales es doctora en Criminología de la Universidad de Leicester. Se ha 

desempeñado como jefa de la División de Reinserción Social del Ministerio de Justicia (2008-2010), y jefa 

de Estudios de la Unidad Coordinadora de la Reforma Procesal Penal en el mismo ministerio (2004-

2006). Ambos participaron del desarrollo del Índice de Daño Social del Delito de Chile. El objetivo de 

este panel fue comparar el modelo propuesto con el índice de la Fundación Paz Ciudadana, e identificar 
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ventajas y limitaciones del primero. Además, también fue posible evaluar la viabilidad del modelo 

propuesto en el contexto nacional.  

Por último, se desarrolló un panel para evaluar el modelo propuesto con las autoras del modelo 

Framework to Assess Harm of Crime (Greenfield & Paoli, 2022). Victoria Greenfield es Doctora en 

Economía de la Universidad de Berkeley y ha trabajado como investigadora en temas de seguridad 

nacional y crimen internacional. Letizia Paoli es doctora en Criminología de la Universidad de Florencia 

y se ha desempeñado como investigadora y docente en distintas universidades de Europa, incluyendo la 

Universidad de Cambridge y la Universidad de Freiburg. Las académicas desarrollaron un modelo 

alternativo para evaluar el daño del delito, que intenta superar las limitaciones de la aproximación de 

índices de daño delictivos. En este sentido, este panel tuvo como objetivo evaluar las adaptaciones del 

modelo de Greenfield y Paoli (2022), e identificar las limitaciones metodológicas del modelo propuesto. 

6.1.1.1 Panel 1: Asesoría Metodológica 

Durante el primer panel, se evaluó la estructura metodológica del modelo propuesto. A grandes rasgos, 

se establece que el modelo tiene un fundamento metodológico sólido, y que las distintas variables para 

medir el daño del delito responden exitosamente al objetivo general propuesto.  

En primer lugar, se señala que es pertinente referirse al nivel de prioridad del delito en vez de nivel de 

daño del delito para la clasificación final, ya que la gravedad del delito se mantiene estable en el tiempo, 

mientras que el nivel de prioridad depende de distintas variables y por tanto puede cambiar en el tiempo. 

Así, se considera apropiado hablar siempre de “delitos priorizados” o “niveles de prioridad” en vez de 

“niveles de daño”. Por tanto, se establece que es relevante establecer criterios de prioridad, y que la matriz 

de priorización basada en nivel de incidencia y nivel de gravedad de Greenfield y Paoli (2022) es un buen 

instrumento para cumplir con este propósito. De esta manera, se opta por mantener la matriz taxonómica 

de las autoras en el modelo propuesto, con algunos ajustes. 

Ahora bien, se problematiza la escala que utilizan Greenfield y Paoli (2022) para medir la gravedad del 

delito. Las autoras sugieren una escala ordinal de cinco categorías, que van de menor gravedad a mayor 

gravedad: 1) marginal, 2) moderado, 3) serio, 4) grave y 5) catastrófico. Se establece que no queda claro 

qué significa cada categoría y que pueden interpretarse de distintas formas. Particularmente, un problema 

relevante de las variables de nivel ordinal es que no existe necesariamente equidistancia entre las 

categorías. Por ejemplo, se identifica mayor separación entre las categorías “grave” y “catastrófico” en 

comparación con las categorías “grave” y “serio”.  
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Con respecto a la variable de incidencia, en la asesoría se considera apropiado estimar los niveles de 

incidencia a partir del cálculo de percentiles. Sin embargo, también se señala que la escala utilizada por 

Greenfield y Paoli (2022) puede generar confusión, y se recomienda emplear una escala genérica 

frecuencia, es decir, se establecen cinco niveles, donde el primer nivel representa a los delitos con menor 

incidencia y el quinto nivel a los delitos con mayor frecuencia. 

Por otro lado, se realiza una crítica a los indicadores de calidad del modelo de medición del daño 

propuesto. En primer lugar, se critica el criterio de confiabilidad del modelo, ya que el nivel de incidencia 

del delito puede variar en el tiempo, y por tanto generar resultados distintos a lo largo del tiempo. En 

relación con esta crítica, cabe establecer que el criterio de confiabilidad se aplica a la evaluación de la 

gravedad. Esto quiere decir que el indicador de fiabilidad consiste en analizar las propiedades de 

consistencia de la variable de evaluación de gravedad.  

Además, establece que el modelo no cumple con el criterio de “democrático”, ya que la evaluación del 

daño no es representativa. Más bien, se limita a delitos relacionados con la seguridad pública y el área de 

intervención de la SPD, y a la experiencia y percepción de personas involucradas en este campo. Por esta 

razón, se evaluará la recomendación de identificar distintos puntos de vista acerca del daño a partir de 

otras encuestas disponibles. 

Por último, recomienda no realizar un indicador sumativo para el puntaje de daño final, ya que puede 

resultar complejo y arbitrario definir puntos de corte. En cambio, se recomienda utilizar un indicador 

compuesto combinado, que permita construir la matriz de priorización del daño. 

6.1.1.2 Panel 2: Fundación Paz Ciudadana 

Durante el segundo panel, se realizó una crítica robusta al Marco de evaluación. Se señalan limitaciones 

y se destacan las ventajas de la aproximación del Índice del Daño del Delito diseñado por la Fundación 

Paz Ciudadana (2021). En primer lugar, en relación con la encuesta online a actores relevantes para la 

medición de gravedad, se estableció que los modelos de evaluación de daño fundados en opinión 

pública tienen diversas limitaciones, y que la evidencia señala que no son confiables a largo plazo. En 

particular, se señala que estas pruebas tienen variaciones considerables en la evaluación y, por tanto, un 

alto error estándar, lo que afecta la fiabilidad de este método de estimación.  

Por otro lado, se establece que, si bien existe un consenso para ordenar los delitos, no existe un delito 

para definir la magnitud del daño que producen. Por lo tanto, se critica que, dado que el modelo 
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propuesto utiliza una escala de intervalo de categorías ordinales, es complejo determinar las distancias 

entre los intervalos. En este sentido, resulta complejo establecer intervalos equidistantes entre las 

categorías de severidad, así como los puntos de corte entre las distintas categorías. Además, al igual que 

en la asesoría metodológica, se establece que los nombres de categorías utilizadas por Greenfield y Paoli 

(2022) se prestan para confusiones, ya que pueden ser interpretados de forma distinta según cada persona 

que evalúa el delito.  

Tomando en consideración las limitaciones de una aproximación de opinión pública y las limitaciones de 

las categorías propuestas para la medición de la variable de severidad, se recomienda recurrir al Índice de 

Daño del Delito (IDD) para la clasificación de las categorías de daño. Los expertos establecen que se 

podría ponderar por los niveles de daño establecidos por este índice. En este sentido, se enfatizan las 

ventajas de la aproximación del índice de daño del delito para medir severidad. En particular, según la 

opinión de los expertos, el IDD tiene un sesgo más moderado que las otras aproximaciones, ya que se 

enfoca en la gravedad del delito sin tomar en consideración factores contextuales o características 

individuales. No obstante, cabe indicar que un supuesto fuerte del IDD consiste en asumir que las penas 

establecidas por el código penal reflejan de manera objetiva el daño que los delitos generan a las víctimas 

y la sociedad (van Ruitenburg & Ruiter, 2022). Sin perjuicio de lo anterior, el Marco de evaluación 

incorpora el modelo de cálculo de daño del IDD en la etapa de definición del listado de delitos que serán 

analizados, como se verá más adelante. 

Por otro lado, también se cuestiona que el modelo propone identificar la gravedad del delito según 

tipo de daño. De acuerdo con los expertos, dado que un delito se encuentra tipificado según el tipo de 

bien jurídico afectado, el delito ya considera el tipo de daño que este mismo produce. En este sentido, se 

argumenta que resulta redundante considerar el tipo de daño para estimar la gravedad de un delito, ya 

que se pondera dos veces.  

No obstante, cabe indicar que esta crítica se realizó en consideración del método de estimación del daño 

del IDD. En la medida que se utiliza el código penal para evaluar el daño, se asume que las penas fijadas 

son proporcionales a la magnitud del daño contra un bien jurídico específico vulnerado. Sin embargo, 

esta definición no es evidente para el Marco de evaluación propuesto, toda vez que la evaluación no se 

realiza en función de la pena. 

Por último, los profesionales plantean como limitación la pertinencia del modelo. Se critica que el modelo 

de Greenfield y Paoli (2022) no utiliza modelos cuantitativos de estimación y por tanto no responde al 
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interés de generar un ranking de daño del delito. Más bien, el modelo se ajusta para el análisis de delitos 

complejos a través de un foco cualitativo. 

Esta crítica se incorpora en la propuesta de evaluación del presente estudio, en la medida que pretende 

combinar un método cuantitativo subjetivo de evaluación del nivel de gravedad con un método 

cuantitativo objetivo de estimación de la incidencia.  

6.1.1.3 Panel 3: Marco de evaluación de los daños sociales del delito (Framework to assess the harms of 
crime) 

En el tercer y último panel se convocó a Victoria Greenfield y Letizia Paoli, autoras del Marco de 

Evaluación del Daño del Delito. Durante el panel, se presentaron las adaptaciones al modelo. El principal 

nudo crítico que se discutió durante el panel fue la operacionalización de la variable gravedad. Las 

académicas reconocieron el valor de una encuesta online a expertos para medir la severidad de un delito. 

No obstante, enfatizaron que la encuesta no constituye un método suficiente para determinar la gravedad 

de un delito. En primer lugar, las autoras destacan que, si bien los participantes son expertos en seguridad 

pública, no son expertos en el Marco de Evaluación del Daño del Delito, y por tanto, surgen muchas 

posibilidades de que se originen malinterpretaciones y errores durante el proceso cognitivo de respuesta 

de la encuesta. Bajo su punto de vista, los resultados de la encuesta representan la percepción de los 

participantes, y se aleja considerablemente de un fundamento empírico para determinar el daño social de 

un delito. Las expertas establecen que es posible que los encuestados atribuyan distintos significados a 

las categorías “muy grave”, “grave” o “serio”, según la experiencia y las características del encuestado. A 

modo de ejemplo, establecen que una participante mujer puede manifestar mayor sensibilidad a delitos 

que afectan en mayor medida a las mujeres, como el femicidio o los delitos de naturaleza sexual.  

Por otro lado, las académicas cuestionan que la población objetivo de la encuesta consista en funcionarios 

municipales expertos en seguridad. Comentan que estos actores son representantes de una agenda 

política, y por tanto, su percepción de la gravedad y priorización de determinados de delitos puede estar 

vinculada a intereses políticos subjetivos. 

Tomando en consideración lo anterior, las expertas sugieren realizar una jornada de evaluación interna 

para medir la gravedad de los delitos en el listado. Esta jornada debe estar compuesta por los 

investigadores del CJS que construyeron e implementaron el Marco de Evaluación de Daño, para así 

examinar rigurosamente y de acuerdo con los supuestos de este marco la severidad del daño de los delitos 
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de interés. Esta evaluación debe complementarse con evidencia empírica respecto al daño de 

determinados delitos. 

Por otro lado, Greenfield y Paoli también problematizan algunos de los delitos en el listado del estudio. 

Si bien consideran que el nivel de incidencia y la pena asociada a cada delito son criterios relevantes para 

diseñar el listado, establecen que algunos delitos son demasiado complejos para analizar individualmente. 

En particular, subrayan que el tráfico de sustancias ilícitas y el porte de armas son delitos de alta 

complejidad, que no tienen un efecto directo sobre las víctimas, y, por tanto, no se puede atribuir un 

daño directo a la integridad física, psíquica o bien a los intereses materiales de las víctimas. En este sentido, 

recomiendan desglosar estos delitos mediante el business model. Como alternativa, proponen 

reconceptualizar el tipo de daño de potencial de delito, como una forma de daño que potencialmente 

puede afectar tanto la seguridad pública como los intereses y la integridad de las víctimas. 

En síntesis, la Tabla 46 resume las observaciones, recomendaciones e incorporaciones en el Marco de 

Evaluación. 

Tabla 46: Recomendaciones e incorporaciones de paneles de expertos 

Etapa Panel Recomendación Respuesta 

Definición del listado 
de delitos 

Panel 2: Fundación Paz 
Ciudadana 

Incorporar la ponderación 
de los delitos según el IDD 

Se incorpora método 
durante etapa de 
definición del listado de 
delitos 

Panel 3: Marco de 
evaluación del daño del 
delito 

Algunos delitos son 
demasiado complejos para 
ser analizados 
individualmente. 

Se reconceptualiza un 
tipo de daño para 
abordar el potencial de 
daño por sobre la 
seguridad pública y los 
intereses y la integridad 
de las víctimas. 

Estimación de niveles 
de incidencia 

Panel 1: Asesoría 
metodológica 

Mantener método de 
clasificación de incidencia en 
cinco niveles, a partir de 
percentiles 

Se incorpora 
recomendación. 

Redefinir categorías 
ordinales de niveles de 
incidencia. 

Se elaboran categorías 
genéricas de niveles de 
incidencia. 

Identificación 
taxonómica 

Panel 2: Fundación Paz 
Ciudadana 

Identificación de tipos de 
daño y evaluación de 
gravedad es redundante. 

La identificación es 
redundante para el IDD, 
que considera los tipos de 
bienes jurídicos afectados 
en la estimación de la 
pena. 

Evaluación de 
gravedad 

Panel 1 y Panel 2 Las categorías ordinales 
presentan problemas de 
equidistancia. 

Se modifican categorías 
ordinales de nivel de 
gravedad. 
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Panel 3: Marco de 
evaluación del daño del 
delito 

La encuesta online se 
expone a errores de 
interpretación y la población 
objetivo tiene un sesgo 
político significativo. Se 
propone complementar con 
una jornada de evaluación 
interna.  

Se acoge la 
recomendación. 

Construcción del 
ranking de delitos 
priorizados 

Panel 1: Asesoría 
metodológica 

Recomienda mantener la 
matriz de priorización como 
producto final del estudio. 

Se acoge recomendación. 

Se recomienda mantener el 
uso de niveles de prioridad y 
delitos priorizados, en 
reemplazo de daño social. 

Se acoge recomendación. 

Indicadores de calidad Panel 2: Fundación Paz 
Ciudadana 

Método de evaluación de 
opinión pública se somete a 
mucha varianza y error. 

Se realizarán pruebas de 
fiabilidad interjueces. Se 
entregarán 
recomendaciones para 
futuras evaluaciones. 

Panel 1: Asesoría 
metodológica 

Recomienda no realizar 
evaluación de confiabilidad 
del indicador final. 

Se realizará evaluación de 
confiabilidad únicamente 
de nivel de gravedad. 

Panel 1: Asesoría 
metodológica 

El indicador no es 
democrático. 

Se evalúa recomendación 
de aplicar Marco de 
evaluación a otras 
poblaciones. 

 

6.1.2 Definición del listado de delitos 

A partir del procedimiento de selección de delitos indicado en el apartado 4.1 Definición de listado de 

delitos, se definió el listado final que se evaluará mediante el modelo. La Tabla 47 presenta el listado de 

delitos finales agrupados según categorías empleadas por la SPD y por categorías de la ICCS. Cabe indicar 

que algunos delitos finales agrupan más de un delito específico. En el Anexo 2: Listado de delitos 

específicos definidos según codificación penal se puede observar esta información en detalle.  

Tabla 47: Listado de delitos seleccionados para Marco de evaluación 

Categorías ICCS Grupo intermedio SPD Delito final 

Delitos que causan la 
muerte o tienen la 
intención de causar la 
muerte 

Homicidios Femicidio íntimo 

Homicidio 

Delitos que atentan contra 
la Integridad física o 
psíquica 

Lesiones leves Lesiones leves 

Lesiones menos graves, graves o 
gravísimas 

Lesiones menos graves 

Lesiones graves 

Lesiones graves gravísimas 

Secuestro Secuestro 
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Violencia intrafamiliar (maltrato) Violencia intrafamiliar a adulto mayor  

Violencia intrafamiliar a hombre 

Violencia intrafamiliar a mujer 

Violencia intrafamiliar a niño 

Amenazas Amenazas 

Cuasidelito de lesiones Cuasidelito de lesiones 

Delitos lesivos de 
naturaleza sexual 

Abusos y otros delitos sexuales Abuso sexual de mayor de 14 años con 
circunstancias de violación 

Abuso sexual de mayor de 14 años a menor 
de 18 años con circunstancias de estupro 

Abuso sexual de menor de 14 años con 
contacto corporal 

Violaciones Violación de mayor de 14 años 

Violación de menor de 14 años 

Delitos contra la 
propiedad que impliquen 
violencia o amenaza 
contra una persona 

Robo con violencia o intimidación Robo con homicidio 

Robo con violencia 

Robo con intimidación 

Robo por sorpresa Robo por sorpresa 

Delitos que atentan contra 
la propiedad 

Hurto Hurto 

Robo en lugar habitado Robo en lugar habitado 

Robos de bienes nacionales Robo de bienes nacionales 

Receptación Receptación 

Robo en lugar no habitado Robo en lugar no habitado 

Robo de objetos de o desde 
vehículo 

Robo de objetos de o desde vehículo 

Delitos contra el orden 
público, la autoridad y las 
disposiciones del estado 

Infracción a ley de armas Posesión, tenencia o porte de armas sujetas 
a control 

Maltrato obra Maltrato de obra a carabineros 

Delitos de tránsito Conducción en estado de ebriedad con 
resultado de muerte 

Conducción en estado de ebriedad con 
resultado de lesiones graves 

Delitos de fraude, engaño 
o corrupción 

Delitos económicos Falsificación de documentos 

Lavado de dinero persona natural 

Malversación de caudales públicos 

Apropiación indebida 

Estafa contra particulares 

Delitos relacionados con 
sustancias psicoactivas 
controladas u otras drogas 

Delitos relacionados al tráfico de 
drogas 

Elaboración o producción de sustancias 
ilícitas 

Microtráfico (tráfico de pequeñas 
cantidades) 

Tráfico ilícito de sustancias 

 

6.1.3 Incidencia de delitos 

A continuación, se presentan los niveles de incidencia de los delitos analizados. Para ello, se 

implementaron los pasos descritos previamente. 
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En primer lugar, se revisaron las frecuencias de los delitos durante el primer semestre de 2021 y primer 

semestre de 2022. A partir de las frecuencias, se utilizaron las proyecciones de población a nivel nacional 

del INE de 2021 y 202211, para calcular las tasas de incidencia cada 100 mil habitantes, como muestra la 

Tabla 48. 

Se observa que los delitos contra la integridad física o psíquica y contra la propiedad son los que poseen 

mayores tasas de incidencia. La violencia intrafamiliar contra mujeres constituye el delito más incidente 

de todos, con una tasa de 481,85 delitos cada cien mil habitantes. A continuación, siguen los delitos de 

lesiones leves (237,77 cada cien mil habitantes), hurtos (155,04 cada cien mil habitantes), cuasidelitos de 

lesiones (155,04 cada cien mil habitantes) y robos con intimidación (129,03 cada cien mil habitantes). En 

contraste, del listado de delitos analizados el lavado de dinero por parte de personas naturales (sin delitos 

durante el primer semestre de 2022) y la malversación de caudales públicos (4 delitos en primer semestre 

de 2022) son los menos frecuentes, seguido por la conducción en estado de ebriedad con resultado de 

muerte (0,08 cada cien mil habitantes). 

Tabla 48: Incidencia de delitos y tasa cada cien mil habitantes en primer semestre 2021 y 2022 

Categoría ICCS Delito final 2021  2022  Tasa 2021  Tasa 2022  

Contra integridad física o psíquica Violencia intrafamiliar a mujer 84.320 95.543 428,49 481,85 

Contra integridad física o psíquica Lesiones leves 34.095 47.146 173,26 237,77 

Contra la propiedad solamente Hurto 28.293 43.874 143,78 221,27 

Contra integridad física o psíquica Cuasidelito de lesiones 25.871 30.742 131,47 155,04 

Contra propiedad con violencia Robo con intimidación 15.248 25.584 77,49 129,03 

Contra la propiedad solamente Robo en lugar no habitado 14.875 23.416 75,59 118,09 

Contra la propiedad solamente Robo en lugar habitado 14.523 22.449 73,80 113,22 

Contra integridad física o psíquica 
Violencia intrafamiliar a 
hombre 16.611 20.100 84,41 101,37 

Contra la propiedad solamente Robo de vehículo motorizado 10.406 17.195 52,88 86,72 

Fraude, engaño o corrupción Estafa contra particulares 22.969 16.840 116,72 84,93 

Contra integridad física o psíquica Amenazas 13.250 15.683 67,33 79,09 

Contra propiedad con violencia Robo por sorpresa 8.057 13.643 40,94 68,80 

Contra propiedad con violencia Robo con violencia 8.329 12.988 42,33 65,50 

Contra integridad física o psíquica Lesiones menos graves 4.348 5.611 22,10 28,30 

De naturaleza sexual 
Abuso sexual de menor de 14 
años 4.032 5.552 20,49 28,00 

Fraude, engaño o corrupción Apropiación indebida 3.570 4.674 18,14 23,57 

Sustancias psicoactivas o 
relacionadas con drogas 

Microtráfico (tráfico de 
pequeñas cantidades) 4.487 4.512 22,80 22,76 

 
11 La proyección poblacional del INE a nivel nacional para 2021 es de 19.678.363 habitantes, mientras que para 
2022 es de 19.828.563 habitantes. 
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Contra integridad física o psíquica Lesiones graves 3.431 4.457 17,44 22,48 

Contra integridad física o psíquica Violencia intrafamiliar a niño 3.634 4.289 18,47 21,63 

Contra la propiedad solamente Robo en bienes nacionales 2.213 4.115 11,25 20,75 

Contra integridad física o psíquica 
Violencia intrafamiliar a adulto 
mayor 3.730 4.107 18,95 20,71 

Contra la propiedad solamente Receptación 2.496 3.510 12,68 17,70 

De naturaleza sexual Violación de mayor de 14 años 1.533 1.902 7,79 9,59 

Sustancias psicoactivas o 
relacionadas con drogas Tráfico ilícito de drogas 1.710 1.758 8,69 8,87 

Contra el orden público y el 
Estado Maltrato obra a carabineros 1.801 1.513 9,15 7,63 

De naturaleza sexual 
Violación de menor de 14 
años 1.073 1.266 5,45 6,38 

Causa o intención de muerte Homicidio 594 954 3,02 4,81 

De naturaleza sexual 
Abuso sexual de mayor de 14 
años 630 667 3,20 3,36 

Sustancias psicoactivas o 
relacionadas con drogas 

Elaboración o producción de 
sustancias ilícitas 1.145 631 5,82 3,18 

Fraude, engaño o corrupción Falsificación de documentos 523 481 2,66 2,43 

Contra el orden público y el 
Estado Porte de armas 225 346 1,14 1,74 

Contra integridad física o psíquica Secuestro 154 286 0,78 1,44 

De naturaleza sexual 
Abuso sexual de mayor de 14 
años a menor de 18 años 192 283 0,98 1,43 

Contra integridad física o psíquica Lesiones graves gravísimas 210 195 1,07 0,98 

Contra el orden público y el 
Estado 

Conducción en estado de 
ebriedad con resultado de 
lesiones graves 103 138 0,52 0,70 

Causa o intención de muerte Femicidio 20 37 0,10 0,19 

Contra propiedad con violencia Robo con homicidio 42 31 0,21 0,16 

Contra el orden público y el 
Estado 

Conducción en estado de 
ebriedad con resultado de 
muerte 11 16 0,06 0,08 

Fraude, engaño o corrupción 
Malversación de caudales 
públicos 2 4 0,01 0,02 

Fraude, engaño o corrupción 
Lavado de dinero persona 
natural 1 0 0,01 0,00 

Total 338.757 436.538 1.721,47 2.201,56 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de casos policiales y proyecciones INE 2021-2022. 

 A partir de la diferencia entre las tasas de primer semestre de 2021 y de 2022, se calculó la tasa ajustada 

de 2022, como se muestra en la Tabla 49. Dentro de los delitos con mayor nivel de incidencia, se observa 

un aumento considerable de los hurtos (aumento de 77,49 delitos cada cien mil habitantes respecto del 

periodo anterior) las lesiones leves (aumento de 64,51 delitos cada cien mil habitantes respecto del 

periodo anterior) y la violencia intrafamiliar contra mujeres (aumento de 53,35 delitos cada cien mil 
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habitantes respecto de periodo anterior). Por el contrario, en general no se identifican disminuciones 

notables de las tasas de delito respecto del primer semestre de 2021, a excepción del delito de estafas 

contra particulares (disminución de 31,79 delitos cada cien mil habitantes). 

En base a la tasa ajustada, se calcularon los quintiles de incidencia, que luego se recodificaron en niveles. 

De esta manera, los delitos que se ubican en los quintiles superiores poseen mayores niveles de incidencia. 

Tabla 49: Tasa ajustada y nivel de incidencia de los delitos 

Categoría ICCS Delito final 
Diferen

cia 
Tasa 

ajustada 
Nivel de 

incidencia 

Delitos que atentan contra la integridad 
física o psíquica 

Violencia intrafamiliar a 
mujer 

53,35 535,20 Quinto nivel 

Delitos que atentan contra la integridad 
física o psíquica 

Lesiones leves 
64,51 302,27 Quinto nivel 

Delitos contra la propiedad solamente Hurto 77,49 298,76 Quinto nivel 

Delitos contra la propiedad que 
impliquen violencia o amenaza contra 
una persona 

Robo con intimidación 
51,54 180,57 Quinto nivel 

Delitos que atentan contra la integridad 
física o psíquica 

Cuasidelito de lesiones 
23,57 178,61 Quinto nivel 

Delitos contra la propiedad solamente Robo en lugar no habitado 42,50 160,59 Quinto nivel 

Delitos contra la propiedad solamente Robo en lugar habitado 39,41 152,63 Quinto nivel 

Delitos contra la propiedad solamente Robo de vehículo 
motorizado 

33,84 120,56 Quinto nivel 

Delitos que atentan contra la integridad 
física o psíquica 

Violencia intrafamiliar a 
hombre 

16,96 118,33 Quinto nivel 

Delitos contra la propiedad que 
impliquen violencia o amenaza contra 
una persona 

Robo por sorpresa 
27,86 96,67 Cuarto nivel 

Delitos que atentan contra la integridad 
física o psíquica 

Amenazas 
11,76 90,85 Cuarto nivel 

Delitos contra la propiedad que 
impliquen violencia o amenaza contra 
una persona 

Robo con violencia 
23,18 88,68 Cuarto nivel 

Delitos de fraude, engaño o corrupción Estafa contra particulares -31,79 53,13 Cuarto nivel 

Delitos lesivos de naturaleza sexual Abuso sexual de menor de 14 
años 

7,51 35,51 Cuarto nivel 

Delitos que atentan contra la integridad 
física o psíquica 

Lesiones menos graves 
6,20 34,50 Cuarto nivel 

Delitos contra la propiedad solamente Robo en bienes nacionales 9,51 30,26 Tercer nivel 

Delitos de fraude, engaño o corrupción Apropiación indebida 5,43 29,00 Tercer nivel 

Delitos que atentan contra la integridad 
física o psíquica 

Lesiones graves 
5,04 27,52 Tercer nivel 

Delitos que atentan contra la integridad 
física o psíquica 

Violencia intrafamiliar a niño 
3,16 24,79 Tercer nivel 

Delitos contra la propiedad solamente Receptación 5,02 22,72 Tercer nivel 
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Delitos relacionados con sustancias 
psicoactivas controladas u otras drogas 

Microtráfico (tráfico de 
pequeñas cantidades) 

-0,05 22,71 Tercer nivel 

Delitos que atentan contra la integridad 
física o psíquica 

Violencia intrafamiliar a 
adulto mayor (edad>=65) 

1,76 22,47 Tercer nivel 

Delitos lesivos de naturaleza sexual Violación de mayor de 14 
años 

1,80 11,39 Tercer nivel 

Delitos relacionados con sustancias 
psicoactivas controladas u otras drogas 

Tráfico ilícito de drogas 
0,18 9,04 Segundo nivel 

Delitos lesivos de naturaleza sexual Violación de menor de 14 
años 

0,93 7,32 Segundo nivel 

Delitos que causan la muerte o tienen la 
intención de causar la muerte 

Homicidio 
1,79 6,60 Segundo nivel 

Delitos contra el orden público, la 
autoridad y las disposiciones del estado 

Maltrato obra a carabineros 
-1,52 6,11 Segundo nivel 

Delitos lesivos de naturaleza sexual Abuso sexual de mayor de 14 
años 

0,16 3,53 Segundo nivel 

Delitos contra el orden público, la 
autoridad y las disposiciones del estado 

Porte de armas 
0,60 2,35 Segundo nivel 

Delitos de fraude, engaño o corrupción Falsificación de documentos -0,23 2,19 Segundo nivel 

Delitos que atentan contra la integridad 
física o psíquica 

Secuestro 
0,66 2,10 Segundo nivel 

Delitos lesivos de naturaleza sexual Abuso sexual de mayor de 14 
años a menor de 18 años 

0,45 1,88 Segundo nivel 

Delitos que atentan contra la integridad 
física o psíquica 

Lesiones graves gravísimas 
-0,08 0,90 Primer nivel 

Delitos contra el orden público, la 
autoridad y las disposiciones del estado 

Conducción en estado de 
ebriedad con resultado de 
lesiones graves 

0,17 0,87 Primer nivel 

Delitos relacionados con sustancias 
psicoactivas controladas u otras drogas 

Elaboración o producción de 
sustancias ilícitas 

-2,64 0,55 Primer nivel 

Delitos que causan la muerte o tienen la 
intención de causar la muerte 

Femicidio 
0,08 0,27 Primer nivel 

Delitos contra el orden público, la 
autoridad y las disposiciones del estado 

Conducción en estado de 
ebriedad con resultado de 
muerte 

0,02 0,11 Primer nivel 

Delitos contra la propiedad que 
impliquen violencia o amenaza contra 
una persona 

Robo con homicidio 
-0,06 0,10 Primer nivel 

Delitos de fraude, engaño o corrupción Malversación de caudales 
públicos 

0,01 0,03 Primer nivel 

Delitos de fraude, engaño o corrupción Lavado de dinero persona 
natural 

-0,01 -0,01 Primer nivel 

Total 2.681,65  

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de casos policiales y proyecciones INE 2021-2022. 

La Tabla 50 resume los niveles de incidencia según categorías ICCS. Los delitos se distribuyen de manera 

relativamente uniforme entre los niveles de incidencia, con nueve delitos en el quinto nivel y nueve en el 

segundo nivel. Se identifica, además, que los delitos contra el orden, la seguridad pública y las 

disposiciones del estado poseen menores niveles de incidencia, junto con los delitos que causan o tienen 

la intención de causar la muerte. Los delitos contra la propiedad y contra la integridad física o psíquica 
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son los más frecuentes. Por último, los delitos lesivos de naturaleza sexual y los delitos de fraude, engaño 

o corrupción tienen distribuciones variadas.  

Tabla 50: Niveles de incidencia según categorías ICCS 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de casos policiales y proyecciones INE 2021-2022. 

6.1.4 Identificación taxonómica de tipos de daño 

A continuación, se presentan los resultados de la identificación taxonómica de los tipos de daño que cada 

delito analizado genera a las víctimas y la sociedad. Para ello, como ya se explicó previamente, se realizó 

una triangulación entre los resultados de la encuesta y otras fuentes de información.  

En primer lugar, se definió si los delitos analizados corresponden a delitos de lesión o delitos de peligro. 

Como muestra la Tabla 51, en total se analizaron 39 delitos de lesión (88,6%) y 5 delitos de peligro 

(11,4%). Tres delitos de peligro se clasifican dentro de las categorías de delitos relacionados con sustancias 

psicoactivas controladas u otras drogas, mientras que las amenazas y el porte de armas también se 

consideran delitos de peligro. 

Tabla 51: Cantidad de delitos de lesión y peligro según categorías ICCS 

Categorías ICCS Lesión Peligro 

Delitos que causan la muerte o tienen la intención de causar la muerte 2 0 

Delitos que atentan contra la integridad física o psíquica 10 1 

Delitos lesivos de naturaleza sexual 5 0 

Delitos contra la propiedad que impliquen violencia o amenaza contra una persona 4 0 

Delitos contra la propiedad solamente 6 0 

Delitos contra el orden público, la autoridad y las disposiciones del estado 3 1 

Delitos de fraude, engaño o corrupción 5 0 

Delitos relacionados con sustancias psicoactivas controladas u otras drogas 0 3 

Total 35 5 

Categorías
Primer 

nivel

Segundo 

nivel

Tercer 

nivel

Cuarto 

nivel

Quinto 

nivel
Total

Contra el orden público y el Estado 2 2 0 0 0 4

Contra propiedad con violencia 1 0 0 2 1 4

Contra la propiedad solamente 0 0 2 0 4 6

Fraude, engaño o corrupción 2 1 1 1 0 5

De naturaleza sexual 0 3 1 1 0 5

Contra integridad física o psíquica 1 1 3 2 4 11

Causa o intención de muerte 1 1 0 0 0 2

Sustancias psicoactivas o relacionadas con drogas 1 1 1 0 0 3

Total 8 9 8 6 9 40
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En relación con la identificación taxonómica realizada por los encargados y directores de seguridad 

municipal, cabe indicar que para los delitos de peligro es variada, aun cuando en el cuestionario se agregó 

una tabla explicativa que definía brevemente los tipos de daño. A continuación, se presenta el proceso de 

identificación taxonómica según familias de delito.  

6.1.4.1 Delitos contra la propiedad 

En relación con los delitos contra la propiedad, la Tabla 52 resume los tipos de daños identificados para 

estas categorías. El daño a los intereses materiales constituye una afectación transversal. En contraste, los 

otros tipos de daño varían considerablemente en función del medio de perpetración del delito, esto es, si 

consideran algún tipo de violencia. Por ejemplo, los delitos de hurto, por definición, no connotan daños 

físicos ni psíquicos a las víctimas, sino únicamente materiales. Lo mismo ocurre en el caso de robos de 

bienes nacionales, robos de vehículos motorizados y robos en lugar no habitado. En contraste, el delito 

de robo en lugar habitado es variable, y se asume que puede implicar daños contra la integridad psíquica 

de las víctimas directas.  

En el caso de delitos contra la propiedad que implican violencia o amenaza contra personas, se 

compromete la integridad física y psíquica de las víctimas. El robo con sorpresa constituye uno de los 

menos evidentes, pero se asume que puede involucrar algún nivel de daño a la integridad física y, en 

mayor magnitud (como se verá más adelante), a la integridad psíquica. Los robos con intimidación afectan 

a la integridad psíquica, mas no a la integridad física, mientras que los robos con violencia y los robos 

cono homicidio afectan a la integridad física y psíquica. El delito de receptación constituye el único delito, 

dentro de la categoría de delitos contra la propiedad, que posee un potencial de daño a la seguridad 

pública.  

 Tabla 52: Identificación taxonómica de tipos de daño para delitos contra la propiedad 

Categorías ICCS Delito final Integridad 
física 

Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial 
de daño 

N 

Delitos contra la 
propiedad que 
impliquen violencia 
o amenaza contra 
una persona 

Robo por sorpresa Sí Sí Sí No 3,00 

Robo con homicidio Sí No Sí No 3,38 

Robo con 
intimidación 

No Sí Sí No 3,65 

Robo con violencia Sí Sí Sí No 3,65 

Delitos contra la 
propiedad 
solamente 

Robo de vehículo 
motorizado 

No No Sí No 2,70 

Hurto No No Sí No 2,84 
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Robo en bienes 
nacionales 

No No No Sí 3,30 

Robo en lugar 
habitado 

No Sí Sí No 3,50 

Robo en lugar no 
habitado 

No No Sí No S/I 

Receptación No No No Sí 1,83 

Fuente: Elaboración propia. Nota: N corresponde a la cantidad de delitos promedio identificados por los 

encuestados para el delito específico. En la encuesta, se consultó por robos con intimidación o violencia como un 

único delito y no se preguntó por el delito de robo en lugar no habitado. 

6.1.4.2 Delitos lesivos de naturaleza sexual 

En segundo lugar, todos los delitos lesivos de naturaleza sexual (ver Tabla 53) se asocian a los mismos 

tipos de daño. En este sentido, todos los delitos de esta familia tienen repercusiones sobre la integridad 

física y psíquica de las víctimas. De esta manera, cabe destacar que no se hace diferencia con respecto a 

los delitos que suponen abuso de aquellos que suponen violación. Por otro lado, ninguno de los delitos 

tiene consecuencias sobre los intereses materiales de las víctimas. Tampoco se puede establecer que algún 

delito de este orden tenga un potencial de daño a la seguridad pública. 

Tabla 53: Identificación taxonómica de delitos lesivos de naturaleza sexual 

Delito final Integridad 
física 

Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial de 
daño 

N 

Abuso sexual de mayor de 14 años a 
menor de 18 años 

Sí Sí No No 2,67 

Abuso sexual de mayor de 14 años Sí Sí No No 2,84 

Abuso sexual de menor de 14 años Sí Sí No No 2,65 

Violación de mayor de 14 años Sí Sí No No 2,84 

Violación de menor de 14 años Sí Sí No No 2,83 

Fuente: Elaboración propia. Nota: N corresponde a la cantidad de delitos promedio identificados por los 

encuestados para el delito específico. 

6.1.4.3 Delitos de violencia intrafamiliar 

De forma similar a la categoría anterior, los delitos de violencia intrafamiliar también generan daño sobre 

la integridad física y a la integridad psíquica de las víctimas, y no tienen repercusiones sobre los intereses 

materiales de estas mismas, ni suponen un potencial de daño a la seguridad pública (ver Tabla 54). 

Tabla 54: Identificación taxonómica de delitos de violencia intrafamiliar 
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Categorías 
ICCS 

Delito final Integridad 
física 

Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial 
de daño 

N 

Delitos que 
atentan contra la 
integridad física o 
psíquica 

Violencia intrafamiliar a 
adulto mayor 

Sí Sí No No 2,68 

Violencia intrafamiliar a 
hombre 

Sí Sí No No 2,56 

Violencia intrafamiliar a 
niño 

Sí Sí No No 2,67 

Violencia intrafamiliar a 
mujer 

Sí Sí No No 3,19 

Fuente: Elaboración propia. Nota: N corresponde a la cantidad de delitos promedio identificados por los 

encuestados para el delito específico. 

6.1.4.4 Delitos de fraude, engaño o corrupción 

Por otro lado, la Tabla 55 resume los daños asociados a la familia de delitos de fraude, engaño, o 

corrupción. En primer lugar, se observa que ninguno de los delitos supone un daño a la integridad física 

de las víctimas. Por el contrario, tres delitos tienen una afectación a la integridad psíquica: la falsificación 

de documentos, la apropiación indebida, y la estafa contra particulares. El lavado de dinero o la 

malversación de caudales públicos no tiene un efecto directo en las víctimas, y por tanto no puede generar 

sentimientos de ansiedad, estrés y desconfianza, como los delitos previamente mencionados. Sin 

embargo, estos delitos suponen un potencial de daño a la sociedad. En síntesis, la falsificación de 

documentos, la apropiación indebida, y la estafa contra particulares afectan solamente la integridad 

psíquica y los intereses materiales, mientras que el lavado de dinero y la malversación de caudales públicos 

sólo tiene un impacto potencial de daño. 

Tabla 55: Identificación taxonómica de delitos de fraude, engaño o corrupción 

Delito final Integridad 
física 

Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial 
de daño 

N 

Falsificación de documentos No Sí Sí No 1,65 

Apropiación indebida No Sí Sí No 2,40 

Estafa contra particulares No Sí Sí No 2,42 

Lavado de dinero persona natural No No No Sí 1,88 

Malversación de caudales públicos No No No Sí 1,92 

Fuente: Elaboración propia. Nota: N corresponde a la cantidad de delitos promedio identificados por los 

encuestados para el delito específico. 
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6.1.4.5 Delitos que atentan contra la integridad física y que tienen la intención de causar la muerte 

La Tabla 56 resume los daños asociados a la familia de delitos que atentan contra la integridad física y 

que tienen la intención de causar la muerte. Como es posible inferir, la gran mayoría de los delitos que se 

encuentran en esta categoría generan un daño en la integridad física de las víctimas. Los únicos delitos 

que no se asocian a daños contra la integridad física son las amenazas y el secuestro. Ambos delitos 

suponen situaciones criminales que eventualmente podrían escalar, y derivar en otros delitos que tienen 

un efecto directo por sobre la integridad física de las víctimas, como por ejemplo lesiones graves u 

homicidio. Por otro lado, la mayoría de los delitos también tiene un efecto sobre la integridad psíquica 

de las víctimas. Los delitos que causan la muerte (homicidio y femicidio) no causan un daño sobre la 

integridad psíquica debido que la víctima fallece. 

 Por otro lado, los delitos de lesiones graves y de lesiones gravísimas son los únicos que suponen daños 

contra los intereses materiales de las víctimas, debido a los potenciales gastos en salud que no son 

reembolsados completamente por la previsión de salud. Por último, el único delito dentro de esta familia 

que tiene un potencial de daño contra la seguridad pública es el secuestro. 

Tabla 56: Identificación taxonómica de delitos que atentan contra la integridad o tienen la intención de 

causar la muerte 

Categorías ICCS Delito final Integridad 
física 

Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial 
de daño 

N 

Delitos que 
atentan contra la 
integridad física o 
psíquica 

Amenazas No Sí No No 2,16 

Cuasidelito de lesiones Sí Sí No No 2,70 

Lesiones leves Sí Sí No No 2,25 

Lesiones menos graves Sí Sí No No 2,83 

Lesiones graves Sí Sí Sí No 2,83 

Lesiones graves gravísimas Sí Sí Sí No 2,83 

Secuestro No Sí No Sí 3,24 

Delitos que causan 
la muerte o tienen 
la intención de 
causar la muerte 

Homicidio Sí No No No 3,00 

Femicidio Sí No No No 2,84 

Fuente: Elaboración propia. Nota: N corresponde a la cantidad de delitos promedio identificados por los 

encuestados para el delito específico. 

6.1.4.6 Delitos contra el orden público, la autoridad y las disposiciones del Estado 

La Tabla 57 resume los delitos dentro de la familia de delitos contra el orden público, la autoridad y las 

disposiciones del Estado. Esta familia de delitos se caracteriza por tener una variación importante en los 
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tipos de daño que cada delito genera. Al analizar por delito específico, se puede observar que el delito de 

conducción en estado de ebriedad con resultado de lesiones graves tiene un daño contra la integridad 

física, integridad psíquica y los intereses materiales de las víctimas. Mientras tanto, el delito en estado de 

ebriedad con resultado de muerte solamente genera daño a la integridad física de la víctima directa12. El 

maltrato obra a carabineros tiene distintos tipos de daños asociados, teniendo una afectación tanto en la 

integridad física como psíquica de las víctimas, así como un potencial de daño a la seguridad pública.  Por 

último, el delito de porte de armas no tiene una afectación directa a la víctima, pero si tiene un potencial 

de daño a la seguridad pública. 

Tabla 57: Identificación taxonómica de delitos contra el orden público, la autoridad y las disposiciones 

del Estado 

Delito final Integridad 
física 

Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial 
de daño 

N 

Conducción en estado de ebriedad con 
resultado de lesiones graves 

Sí Sí Sí No 3,71 

Conducción en estado de ebriedad con 
resultado de muerte 

Sí No No No 3,48 

Maltrato obra a carabineros Sí Sí No Sí 2,78 

Porte de armas No No No Sí 2,28 

Fuente: Elaboración propia. Nota: N corresponde a la cantidad de delitos promedio identificados por los 

encuestados para el delito específico. 

6.1.4.7 Delitos relacionados con sustancias psicoactivas 

Por último, la Tabla 58 resume los tipos de daño asociados a los delitos pertenecientes a la familia de 

delitos relacionados con sustancias psicoactivas. La distribución de tipos de daño para esta familia de 

delitos es muy heterogénea. Ninguno de estos delitos genera una afectación directa a las víctimas y, por 

lo tanto, sólo tienen un potencial de daño a la seguridad pública. 

Tabla 58: Identificación taxonómica de delitos relacionados con sustancias psicoactivas 

Delito final Integridad 
física 

Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial 
de daño 

N 

Elaboración o producción de 
sustancias ilícitas 

No No No Sí 3,00 

Microtráfico (tráfico de pequeñas 
cantidades) 

No No No Sí 3,37 

Tráfico ilícito de drogas No No No Sí 3,37 

 
12 Es importante notar que únicamente se evalúan daños contra víctimas directas y no se considera, por ejemplo, al 
daño contra las familias de las víctimas. 
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Fuente: Elaboración propia. Nota: N corresponde a la cantidad de delitos promedio identificados por los 

encuestados para el delito específico. 

Resumen del proceso de identificación taxonómica 

En síntesis, la Tabla 59 muestra la cantidad de daños identificados según categorías de la ICCS. De un 

listado de 40 delitos, 22 (55%) proporcionan daños contra la integridad física, cerca de tres de cada cinco 

(25, 62,5%) generan daños contra la integridad física, 14 (35%) afectan a los intereses materiales de las 

víctimas y un cuarto de ellos (10, 25%) poseen un potencial de daño para la seguridad pública. 

De manera intuitiva, delitos contra la integridad de las víctimas, como las lesiones, violencia intrafamiliar 

y el secuestro, generan principalmente daños físicos y psíquicos. Los delitos contra la propiedad 

solamente, como los hurtos, producen principalmente daños a los intereses materiales, mientras que un 

par contienen un potencial de daño. En el caso de delitos de naturaleza sexual, de manera indistinta 

producen daños a la integridad física y psíquica. Los delitos de fraude, engaño o corrupción, como la 

falsificación de documentos o el lavado de dinero, producen daños a los intereses materiales y la 

integridad psíquica, y un par de ellos implican un riesgo para la seguridad pública. Los delitos contra el 

orden público, la seguridad las disposiciones del Estado constituye una de las categorías cuyos efectos es 

más variado. Dentro de esta categoría se incluyen delitos de conducción bajo la influencia del alcohol con 

resultado de lesiones graves y/o muerte, maltrato de obra a Carabinero y posesión, tenencia o porte de 

armas sujeta a control. En cambio, todos los delitos relacionados con sustancias psicoactivas constituyen 

delitos de peligro y, por lo tanto, poseen un potencial de daño a la seguridad pública. Por último, los dos 

delitos que causan la muerte implican un daño total a la integridad física. 

Tabla 59: Cantidad de tipos de daño según categorías ICCS 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Categorías ICCS

Integridad 

física

Integridad 

psíquica

Intereses 

materiales

Potencial de 

daño Total

Contra integridad física o psíquica 9 10 2 1 11

Contra la propiedad solamente 0 1 4 2 6

De naturaleza sexual 5 5 0 0 5

Fraude, engaño o corrupción 0 3 3 2 5

Contra el orden público y el Estado 3 2 1 2 4

Contra propiedad con violencia 3 4 4 0 4

Sustancias psicoactivas o relacionadas con drogas 0 0 0 3 3

Causa o intención de muerte 2 0 0 0 2

Total 22 25 14 10 40
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6.1.5 Gravedad de delitos 

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación de gravedad de los delitos analizados. Para 

esto, como ya se indicó previamente, se desarrolló un proceso de triangulación entre 1) los resultados 

obtenidos en la encuesta a directores y encargados de la Dirección de Seguridad Pública de los municipios, 

2) la gravedad definida según el código penal y 3) la evaluación desarrollada por el equipo a partir de estas 

fuentes de información y evidencias complementarias. 

En base al plan de análisis, se realizaron comparaciones de familias de delitos, agrupadas en mayor o 

menor magnitud según los criterios del ICCS. A partir de la identificación taxonómica de los tipos de 

daños que cada delito genera a las víctimas, se evaluó el nivel de gravedad de cada dimensión de interés. 

El Gráfico 1 reporta la cantidad de niveles de gravedad según tipo de daño. De manera consistente, los 

daños contra la integridad física y psíquica son los únicos que implican el mayor nivel de gravedad posible. 

diez delitos producen daños muy graves contra la integridad física y siete delitos generan afectaciones 

muy graves contra la integridad psíquica. En contraste, la mayoría de los daños contra los intereses 

materiales de las víctimas son serios (9). En relación con los potenciales daños contra la seguridad pública, 

cuatro delitos contienen un potencial de daño grave y cinco tienen un potencial de daño serio a la 

seguridad pública.  

Gráfico 1: Niveles de gravedad según tipo de daño 

 



 
 

 

 

 
 

95  

6.1.5.1 Delitos contra la propiedad 

A continuación, se presenta la evaluación del nivel de gravedad de los delitos contra la propiedad, que 

agrupa a las categorías ICCS de delitos contra la propiedad con violencia y sin violencia, como expone la 

Tabla 60. Dentro de los delitos que implican violencia o amenazas contra una persona, el robo con 

homicidio constituye un delito que genera el daño más grave de todos a la integridad física y, en la medida 

que la consecuencia directa para la víctima es la muerte, no aplican daños contra la integridad psíquica ni 

sus intereses materiales. El robo con violencia, a diferencia del robo con intimidación, implica un daño a 

la integridad física evaluado como grave. Si se sigue comparando ambos delitos, la afectación física del 

robo con violencia también implica un daño más grave a nivel psíquico respecto del robo con 

intimidación. El robo por sorpresa puede implicar daños marginales contra la integridad física, y el daño 

contra la integridad psíquica es aún menor que los daños inducidos por delitos de robo con intimidación, 

en la medida que se realiza una apropiación indebida de dinero u otras especies a una persona 

desprevenida, como indica la codificación penal (Corporación Administrativa del Poder Judicial, 2022). 

Esto se refleja en una pena mínima menor que los delitos de robo con violencia y robo con intimidación. 

Los delitos contra la propiedad sin violencia ni intimidación comportan mayormente daños contra los 

intereses materiales. El delito de hurto promedio, que corresponde al hurto simple por un valor entre 4 

y 40 UTM, se asocia a la misma pena que el delito de robo de vehículo motorizado (presidio menor en 

su grado medio), por lo que se asume que generan el mismo nivel de daño a los intereses materiales de 

las víctimas. Por otra parte, en el caso de robos en lugar habitado, se asume un daño grave contra la 

integridad psíquica, en la medida que se viola la privacidad. Además, en comparación con el robo en lugar 

no habitado, se identifica un mayor valor promedio de las especies sustraídas, por lo que el daño a los 

intereses materiales es grave, en comparación con el nivel serio del daño producido por el robo en lugar 

no habitado. Esto lleva a que el robo de lugar habitado genera daños graves contra las víctimas, respecto 

del nivel serio que puede provocar un delito de robo en lugar no habitado. Por último, los delitos de 

receptación y robo en bienes nacionales constituyen delitos de peligro, sin víctimas directas. La 

receptación posee un potencial de daño serio, en la medida que distorsiona precios, afecta la recaudación 

de impuestos y promueve la economía ilícita de bienes (Mackinnon Roehrs, 2002). Por su parte, el robo 

de bienes nacionales fue evaluado como grave por los encuestados (media de 4,32) y tiene asociada una 

pena mínima de presidio en mayor en su grado mínimo, lo que constituye un potencial de daño grave a 

la seguridad pública. 

Tabla 60: Nivel de gravedad de delitos contra la propiedad 

Categorías ICCS Delito final 
Integridad 

física 
Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial 
de daño 

Nivel de 
gravedad 



 
 

 

 

 
 

96  

Delitos contra la 
propiedad que 
impliquen 
violencia o 
amenaza contra 
una persona 

Robo con homicidio Muy grave No aplica No aplica No aplica Muy grave 

Robo con intimidación No aplica Serio Serio No aplica Serio 

Robo con violencia Grave Grave Serio No aplica Grave 

Robo por sorpresa 
Marginal Moderado Serio No aplica Moderado 

Delitos contra la 
propiedad 
solamente 
  
  
  
  
  

Hurto No aplica No aplica Moderado No aplica Moderado 

Receptación No aplica No aplica No aplica Serio Serio 

Robo de vehículo 
motorizado 

No aplica No aplica Moderado No aplica Moderado 

Robo en bienes 
nacionales 

No aplica No aplica No aplica Grave Grave 

Robo en lugar habitado No aplica Grave Grave No aplica Grave 

Robo en lugar no 
habitado 

No aplica No aplica Serio No aplica Serio 

Fuente: Elaboración propia. 

6.1.5.2 Delitos lesivos de naturaleza sexual 

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación de gravedad de los delitos lesivos de 

naturaleza sexual. Se asume que los delitos sexuales no han sido reiterados. Como expone la Tabla 61, 

todos los delitos considerados en este apartado producen daños graves y/o muy graves contra la 

integridad física y psíquica de las víctimas. Las diferencias en la evaluación se relacionan 

fundamentalmente con 1) la edad de la víctima y 2) la circunstancia del delito. Los delitos de violación se 

califican con el mayor nivel de gravedad. En el caso de los delitos de abuso sexual, se asume que las 

víctimas menores de 14 años cuentan con menos recursos para enfrentar las consecuencias negativas de 

la victimización (Cappa, 2014). Los delitos de abuso sexual pueden generar síntomas de trastorno por 

estrés postraumático, temor, conductas sexualizadas y baja autoestima en menores de edad (Ensink et al., 

2020; Kendall-Tackett et al., 1993; McTavish et al., 2019). Por esta razón, el delito de abuso sexual de 

menor de 14 años considera daños muy graves a la integridad física y psíquica, mientras que el abuso 

sexual de adolescentes (persona entre 14 y 18 años) y adultos (persona mayor de 14 años) implica daños 

graves a la integridad física.  

Por otra parte, se asume que el abuso sexual con circunstancia de violación involucra mayores niveles de 

coacción y fuerza que el abuso sexual con circunstancia de estupro, por lo que se asumen mayores niveles 

de daño contra la integridad psíquica. De este modo, el delito de abuso sexual de mayor de 14 años con 

circunstancia de violación y el abuso sexual de menor de 14 años se califican con niveles muy graves, 

mientras que el abuso sexual con circunstancia de estupro a adolescente se evalúa como grave. 

Tabla 61: Nivel de gravedad de delitos lesivos de naturaleza sexual 
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Delito final 
Integridad 

física 
Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial 
de daño 

Nivel de 
gravedad 

Abuso sexual de mayor de 14 años con 
circunstancia de violación 

Grave Muy grave No aplica No aplica Muy grave 

Abuso sexual de mayor de 14 años a menor 
de 18 años con circunstancia de estupro 

Grave Grave No aplica No aplica Grave 

Abuso sexual de menor de 14 años con 
contacto corporal 

Muy grave Muy grave No aplica No aplica Muy grave 

Violación de mayor de 14 años Muy grave Muy grave No aplica No aplica Muy grave 

Violación de menor de 14 años Muy grave Muy grave No aplica No aplica Muy grave 

Fuente: Elaboración propia. 

6.1.5.3 Delitos de violencia intrafamiliar 

Los delitos de violencia intrafamiliar son tipificados como “el ejercicio habitual de violencia física o 

psíquica de quien tenga o haya tenido la calidad de cónyuge del ofensor o una relación de convivencia 

con él, o sea pariente por consanguinidad o afinidad en toda la línea recta o colateral hasta el tercer grado 

inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su actual conviviente” (Corporación Administrativa del Poder 

Judicial, 2022). De la misma manera que los delitos lesivos de naturaleza sexual, se optó por utilizar 

segmentos de sexo y edad para calificar el grado de gravedad.  

En general, los delitos de violencia intrafamiliar generan daños graves y/o muy graves a la integridad 

funcional de las víctimas. De manera transversal, se califica como muy grave el daño generado a la 

integridad psíquica, en la medida que el maltrato es producido de manera persistente por parientes o 

personas significativas para las víctimas. Por ejemplo, la última ENVIF reporta que siete de cada diez 

agresores (70%) de violencia psicológica son parejas y/o exparejas (SPD, 2020).  

En el caso de los niños, niñas y adolescentes, la violencia intrafamiliar no sólo produce daños físicos, 

psicológicos y emocionales inmediatos, sino también efectos a largo plazo sobre el desempeño 

académico, el aumento de conductas criminógenas y favorece la reproducción intergeneracional de 

conductas violentas (Blair & Maxwell, 2015; Gilbert et al., 2009; Selvius et al., 2018). Se asume además 

que la integridad física de los niños, niñas y adolescentes se ve más afectada por el delito, toda vez que 

los agresores poseen mayor fuerza física que las víctimas y que los daños físicos pueden dañar en mayor 

magnitud el proceso de desarrollo de los niños, niñas y adolescentes. 

De este modo, los delitos de violencia intrafamiliar contra adultos mayores y niños, niñas y adolescentes 

se evalúan como muy graves, mientras que la violencia intrafamiliar contra hombres y mujeres adultos se 

clasifican como graves. 

https://www.zotero.org/google-docs/?sWY056
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Tabla 62: Niveles de gravedad de delitos de violencia intrafamiliar 

Delito final 
Integridad 

física 
Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial 
de daño 

Nivel de 
gravedad 

Violencia intrafamiliar a adulto mayor Grave Muy grave No aplica No aplica Muy grave 

Violencia intrafamiliar a hombre Grave Muy grave No aplica No aplica Grave 

Violencia intrafamiliar a mujer Grave Muy grave No aplica No aplica Grave 

Violencia intrafamiliar a niño Muy grave Muy grave No aplica No aplica Muy grave 

Fuente: Elaboración propia. 

6.1.5.4 Delitos de fraude, engaño o corrupción 

A continuación, se presentan los niveles de gravedad de los delitos clasificados por el ICCS como delitos 

de fraude, engaño o corrupción. Entre ellos se encuentra la apropiación indebida, que el código penal 

define como el delito que en el que el victimario “hace suyo dinero, efectos o cualquier otra cosa mueble 

que hubieren recibido con obligación de devolverlas”. También se encuentra la falsificación de 

documentos privados, la estafa y otras defraudaciones contra particulares, el lavado de dinero por parte 

de persona natural y la malversación de caudales públicos.  

En general, ninguno de estos delitos genera daños contra la integridad física. Solamente en apropiaciones 

indebidas, estafas contra particulares y falsificación de documentos se distinguen víctimas directas del 

delito, cuya principal afectación se concentra en los intereses materiales. En relación con las distintas 

fuentes de información utilizadas para la triangulación, se distingue que los encuestados atribuyen mayor 

gravedad a la estafa contra particulares (calificación promedio de 4,25 de gravedad), seguido por 

apropiación indebida (4,23) y luego falsificación de documentos (3,98). Por su parte, el código penal 

establece que apropiación indebida y estafa contra particulares tienen pena mínima de presidio menor en 

su grado medio (desde 541 días), mientras que falsificación de documentos privados tiene pena mínima 

de presidio menor en su grado mínimo (desde 61 días).  

De este modo, se evalúa que la apropiación indebida y la estafa contra particulares producen daños serios 

contra los intereses materiales de las víctimas, mientras que la falsificación de documentos privados 

provoca efectos moderados. Además, se identifica que la apropiación indebida y la estafa contra 

particulares pueden inducir afectaciones a la integridad psíquica de las víctimas. En relación con este tipo 

de daño, se establece que la estafa contra particulares es más grave que la apropiación indebida, en cuanto 

implica un engaño a la víctima. 
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Al ponderar estos factores, se obtiene que la apropiación indebida y la falsificación de documentos 

privados tienen un nivel de gravedad moderado, mientras que la estafa contra particulares posee un nivel 

serio de gravedad. 

Por otra parte, el lavado de dinero por parte de personas naturales y la malversación de caudales públicos 

tienen asociados potenciales daños a la seguridad pública y el Estado, y no dañan a víctimas directas que 

sean personas naturales. El lavado de dinero analizado en este apartado puede ser cometido por un 

particular, mientras que la malversación de caudales públicos es ejecutada generalmente por funcionarios 

del sector público. La pena asociada a cada delito es considerada grave (desde presidio mayor en su grado 

mínimo). Los encuestados también atribuyeron mayor nivel de gravedad a ambos delitos (4,551 a lavado 

de dinero de persona natura y 4,573 a malversación de caudales públicos). Por esta razón, ambos delitos 

se clasifican como graves. 

Tabla 63: Nivel de gravedad de delitos de fraude, engaño o corrupción 

Delito final 
Integridad 

física 
Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial de 
daño 

Nivel de 
gravedad 

Apropiación indebida No aplica Moderado Serio No aplica Moderado 

Estafa contra particulares No aplica Serio Serio No aplica Serio 

Falsificación de documentos No aplica No aplica Moderado No aplica Moderado 

Lavado de dinero persona 
natural 

No aplica No aplica No aplica Grave Grave 

Malversación de caudales 
públicos 

No aplica No aplica No aplica Grave Grave 

Fuente: Elaboración propia. 

6.1.5.5 Delitos que atentan contra la integridad física y que tienen la intención de causar la muerte 

La Tabla 64 resume el nivel de gravedad de los delitos que atentan contra la integridad física y que tienen 

la intención de causar la muerte. Como se puede observar, el femicidio y el homicidio, es decir los delitos 

que causan la muerte o tienen la intención de causar la muerte, se clasifican como “muy grave”. El 

secuestro también se clasifica como “muy grave”, tomando en cuenta el impacto que tiene en la integridad 

psíquica de las víctimas, así como el potencial daño que genera a la seguridad pública. Con respecto a los 

delitos que atenta contra la integridad física o psíquica de la víctima, el nivel de gravedad se relaciona con 

el nivel de violencia y la severidad de las lesiones ocasionadas por el delito. De esta manera, se observa 

que el delito de lisiones graves o gravísimas se clasifica como “grave”, lo que disminuye una categoría a 

medida que disminuye la gravedad del delito: el delito de lesiones graves se clasifica como “serio”, el 

delito de lesiones menos graves se clasifica como “moderado”, y por último el delito de lesiones leves se 
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clasifica como “marginal”. El delito de cuasidelito de lesiones se clasifica como moderado, mientras que 

las amenazas se clasifican como “serio”. 

Tabla 64: Nivel de gravedad de delitos que atentan contra la integridad o tienen intención de causar la 

muerte 

Categorías ICCS Delito final 
Integridad 

física 
Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial 
de daño 

Nivel de 
gravedad 

Delitos que atentan 
contra la integridad 
física o psíquica 
  
  
  
  
  
  

Amenazas No aplica Serio No aplica No aplica Serio 

Cuasidelito de 
lesiones 

Serio Moderado No aplica No aplica Moderado 

Lesiones leves Marginal Marginal No aplica No aplica Marginal 

Lesiones menos 
graves 

Moderado No aplica No aplica No aplica Moderado 

Lesiones graves Serio Serio Serio No aplica Serio 

Lesiones graves 
gravísimas 

Grave Grave Grave No aplica Grave 

Secuestro No aplica Muy grave No aplica Grave Muy grave 

Delitos que causan 
la muerte o tienen 
la intención de 
causar la muerte 

Femicidio Muy grave No aplica No aplica No aplica Muy grave 

Homicidio 
Muy grave No aplica No aplica No aplica Muy grave 

Fuente: Elaboración propia. 

6.1.5.6 Delitos contra el orden público, la autoridad y las disposiciones del Estado 

Por otro lado, la Tabla 65 muestra el nivel de gravedad de los delitos contra el orden público, la autoridad 

y las disposiciones del Estado. La mayoría de estos delitos se clasifican como “serios” en la escala de 

gravedad. Ahora bien, el delito de conducción en estado de ebriedad con resultado de muerte se clasifica 

como “muy grave”, ya que un resultado de muerte implica que la calidad de vida de la víctima se ve 

totalmente menoscabada. Cabe destacar que el porte de armas no genera un daño directo a las víctimas, 

pero si representa un daño potencial serio a la seguridad pública. 

Tabla 65: Nivel de gravedad de delitos contra el orden público, la autoridad y las disposiciones del Estado 

Delito final 
Integridad 

física 
Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial 
de daño 

Nivel de 
gravedad 

Conducción en estado de ebriedad con 
resultado de lesiones graves Serio Serio Serio No aplica Serio 

Conducción en estado de ebriedad con 
resultado de muerte Muy grave No aplica No aplica No aplica Muy grave 

Maltrato obra a carabineros Moderado Moderado No aplica Serio Serio 

Porte de armas No aplica No aplica No aplica Serio Serio 

Fuente: Elaboración propia. 
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6.1.5.7 Delitos relacionados con sustancias psicoactivas controladas u otras drogas 

Por último, en la Tabla 66 se puede observar el nivel de gravedad de la familia de delitos relacionados 

con sustancias psicoactivas controlados y otras drogas. Como se mencionó en la sección anterior, ninguno 

de estos delitos tiene un efecto directo en las víctimas, sin embargo, representan un potencial de daño a 

la seguridad pública. Esto se evaluó según el potencial que cada delito tiene de menoscabar la integridad 

física, la integridad psíquica o los intereses materiales de las víctimas, y perjudicar por tanto la calidad de 

vida de estas mismas. En este sentido, se estableció que la elaboración o producción de sustancias puede 

tener un potencial de daño “serio”, al igual que el tráfico ilícito de drogas. Sin embargo, el microtráfico, 

tiene un menor nivel de gravedad, siendo clasificado como “marginal”. 

Tabla 66: Nivel de gravedad de delitos relacionados con sustancias psicoactivas u otras drogas 

Delito final 
Integridad 

física 
Integridad 
psíquica 

Intereses 
materiales 

Potencial 
de daño 

Nivel de 
gravedad 

Elaboración o producción de 
sustancias ilícitas 

No aplica No aplica No aplica Serio Serio 

Microtráfico (tráfico de pequeñas 
cantidades) 

No aplica No aplica No aplica Marginal Marginal 

Tráfico ilícito de drogas No aplica No aplica No aplica Serio Serio 

Fuente: Elaboración propia. 

Finalmente, la Tabla 67 sintetiza la evaluación de gravedad de los delitos según categorías del ICCS. En 

total, aproximadamente uno de cada cuatro delitos clasifica como muy grave (11), mientras que sólo tres 

clasifican como marginales. Los delitos que causan o tienen la intención de causar la muerte, junto con 

los delitos de naturaleza sexual, corresponden a los más graves. Por el contrario, los delitos relacionados 

con sustancias psicoactivas son evaluados con menor nivel de gravedad. Otras categorías, como los 

delitos contra la propiedad y los delitos de fraude, presentan niveles más variados de gravedad.  

Tabla 67: Niveles de gravedad según categorías ICCS 
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Fuente: Elaboración propia. 

6.1.6 Ranking de delitos priorizados 

Finalmente, a partir de las evaluaciones previamente realizadas, la Tabla 68 presenta la matriz de prioridad 

de los delitos analizados, en base a su incidencia y gravedad.  

En primer lugar, se debe destacar que ninguno de los delitos analizados califica en el nivel de máxima 

prioridad, esto es, que tienen el máximo nivel de incidencia y gravedad. Similarmente, ningún nivel se 

clasifica con la mínima prioridad.  

En segundo lugar, sobre la diagonal (celdas en gris) se sitúan los delitos con mayor prioridad. En este 

grupo se encuentran delitos con prioridad alta y moderadamente alta. Dentro de los delitos con prioridad 

alta, se ubican el abuso sexual de niño, niña o adolescente, violación de persona mayor de 14 años, todos 

los delitos de violencia intrafamiliar, robo en lugar habitado y robo con violencia. Luego, en el grupo de 

delitos con prioridad moderadamente alta se ubican el abuso sexual de persona mayor de 14 años y 

violación de menor de 14 años, secuestros, homicidios, robo en bienes nacionales, robo con intimidación, 

robo en lugar no habitado, robo de vehículo motorizado, amenazas y estafas contra particulares, 

cuasidelito de lesiones y hurtos. 

Tercero, en la diagonal se ubican los delitos que poseen una prioridad media. Es relevante notar que, 

eventualmente, en posteriores evaluaciones estos delitos pueden adquirir mayor prioridad si es que su 

incidencia aumenta. Dentro de este nivel se encuentran delitos que, pese a que son muy graves, no son 

muy incidentes, como el femicidio, el robo con homicidio y la conducción bajo la influencia del alcohol 

con resultado de muerte. Por el contrario, se ubica el delito de lesiones leves, que tiene una gravedad 

marginal, pero un nivel de incidencia muy alto. 

Categoría Muy grave Grave Serio Moderado Marginal Total

Contra el orden público y el Estado 1 0 3 0 0 4

Contra propiedad con violencia 1 1 1 1 0 4

Contra la propiedad solamente 0 2 2 1 1 6

Fraude, engaño o corrupción 0 2 1 2 0 5

De naturaleza sexual 4 1 0 0 0 5

Contra integridad física o psíquica 3 2 3 2 1 11

Causa o intención de muerte 2 0 0 0 0 2

Sustancias psicoactivas o relacionadas con drogas 0 0 2 0 1 3

Total 11 8 12 6 3 40
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Finalmente, bajo la diagonal se ubican los delitos con prioridad moderadamente baja y baja. En el primer 

grupo se sitúan delitos de fraude, engaño o corrupción (lavado de dinero de persona natural, malversación 

de caudales públicos y apropiación indebida), delitos de peligro, como porte de arma y tráfico ilícito de 

drogas y algunos delitos de lesión, como lesiones graves gravísimas y maltrato de obra a carabineros de 

Chile. Entre los delitos con la prioridad más baja, se encuentra la falsificación de documentos privados y 

el microtráfico. La matriz se puede observar en formato de listado en el Anexo 6: Matriz de prioridad de 

delitos según nivel de incidencia y gravedad.  
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Tabla 68: Matriz de prioridad de delitos según gravedad e incidencia 

Gravedad Incidencia 

  Quinto nivel Cuarto nivel Tercer nivel Segundo nivel Primer nivel 

Muy grave Muy alta Alta Alta Moderadamente alta Media 

    Abuso sexual de menor de 14 

años 

Violación de mayor de 14 años Abuso sexual de mayor de 14 

años 

Conducción en estado de 

ebriedad con resultado de 

muerte 

      Violencia intrafamiliar a adulto 

mayor 

Homicidio Femicidio 

      Violencia intrafamiliar a niño, 

niña o adolescente 

Secuestro Robo con homicidio 

        Violación de menor de 14 años   

Grave Alta Alta Moderadamente alta Media Moderadamente baja 

  Robo en lugar habitado Robo con violencia Robo de bienes nacionales Abuso sexual de mayor de 14 

años a menor de 18 años 

Lavado de dinero persona 

natural 

  Violencia intrafamiliar a 

mujer 

      Lesiones graves gravísimas 

  Violencia intrafamiliar a 

hombre  

      Malversación de caudales 

públicos 

Serio Alta Moderadamente alta Media Moderadamente baja Baja 

  Robo con intimidación Amenazas Lesiones graves Maltrato obra a carabineros Conducción en estado de 

ebriedad con resultado de 

lesiones graves 

  Robo en lugar no habitado Estafa contra particulares Receptación Porte de armas Elaboración o producción de 

sustancias ilícitas 

  
 

    Tráfico ilícito de drogas   

Moderado Moderadamente alta Media Moderadamente baja Baja Baja 

  Cuasidelito de lesiones Lesiones menos graves Apropiación indebida Falsificación de documentos   

  Robo de vehículo 

motorizado 

Robo por sorpresa       

 Hurto     

Marginal Media Moderadamente baja Baja Baja Muy baja 
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  Lesiones leves   Microtráfico (tráfico de 

pequeñas cantidades) 
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6.1.7 Indicadores de calidad del modelo 

De acuerdo con la literatura del daño social del delito (Sherman et al., 2016; Kärrholm et al., 2020), un 

modelo de medición del daño social debe cumplir con cinco criterios. En primer lugar, la métrica debe 

ser democrática, es decir, debe reflejar un compromiso entre puntos de vista divergentes mediante un 

proceso democrático. En este sentido, el modelo de evaluación empleado en este estudio se diseñó en 

base a literatura existente y tres paneles de expertos de distinta naturaleza lo validaron. Además, este 

prototipo se nutre de tres fuentes distintas para llegar a un acuerdo con respecto al nivel de gravedad de 

cada delito: una encuesta online a encargados de la Dirección de seguridad pública de los municipios del 

país, la pena mínima de cada delito dispuesta por el Código Penal de Chile, y una jornada de evaluación 

interna. Durante la jornada de evaluación interna, se llevó a cabo un proceso de triangulación, utilizando 

los primeros dos insumos mencionados, además de literatura sobre daño del delito, con el fin de llegar a 

un acuerdo con respecto al nivel de gravedad de cada delito. Con el fin de garantizar la rigurosidad 

metodológica de este proceso, así como su carácter democrático, el proceso de triangulación se 

implementó utilizando el Método Delphi. Estos pasos permiten que la métrica refleje un consenso 

democrático entre puntos de vista distintos. 

Por otro lado, la métrica también debe pasar una prueba de consistencia, esto es, que, en condiciones 

similares, la evaluación de gravedad del delito entregue los mismos resultados en el tiempo. Para esto, se 

realizó un análisis de fiabilidad Inter jueces. Esta prueba mide el grado de acuerdo que tienen los 

evaluadores (jueces) respecto de la calificación de determinadas materias. En este estudio, se analizó el 

grado de consistencia entre las distintas fuentes de triangulación de la información. Esto se puede 

observar en mayor detalle en el apartado de indicadores de calidad. 

Además, es fundamental que el modelo de evaluación sea asequible. Esto quiere decir que el modelo 

sea aplicable sin incurrir en costos ni recursos adicionales. El modelo propuesto tiene un costo asociado 

ya que, para avanzar en la consolidación del marco de evaluación, se deben destinar recursos adicionales 

para realizar nuevos estudios que evalúen. Además, es relevante considerar que el proceso de 

levantamiento de información considera un costo ya que se debe contar con un software de encuestas 

online.  

De acuerdo con la literatura, un modelo también debe ser válido (Kärrholm et al. 2020). Esto significa 

que el modelo debe constituir una medida objetiva del daño, que no se vea afectada por variables externas 
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como el lugar geográfico donde se comete el delito o las características sociodemográficas del perpetuador 

y de la víctima del delito. Para cumplir con este indicador, el modelo propuesto se basa en una medida 

estándar de víctima, como portadora del daño social. En otras palabras, en la evaluación taxonómica del 

delito, se considera que la víctima de un delito es una persona de un nivel socioeconómico promedio y 

que el perpetuador del delito es un infractor primerizo. Ahora bien, se considera algunos factores 

agravantes del delito, como el nivel de violencia involucrado en un delito y la edad y el género de la 

víctima, particularmente en delitos contra mujeres, niños, niñas y adolescentes y personas mayores. 

Por último, un modelo debe ser operacional, es decir debe cumplir con el objetivo para que fue 

construido, sin necesidad de capacitación o entrenamiento. El marco de evaluación del daño social del 

delito requiere de una sola capacitación para ser aplicado y replicado en el tiempo, ya que será 

implementado por la misma institución. En este sentido, se cumple con el estándar de calidad 

mencionado. 

6.2 Categorías delictivas 

A continuación, se presenta la propuesta final de categorías delictivas. Las categorías se organizan de 

acuerdo con los lineamientos de la Clasificación Internacional del Delito para Propósitos Estadísticos 

(ICCS) desarrollado por la UNODC (2015). Esta forma de categorización ordena los delitos de acuerdo 

con cuatro niveles jerárquicos: 1) el área de política pública, 2) el bien jurídico, 3) la gravedad del hecho 

y 4) los medios por los cuales se perpetúa el delito. El primer nivel se jerarquiza de acuerdo con el nivel 

de violencia involucrado en el área de interés. Además, para complementar, se le agrega el nivel de 

priorización de cada delito específico según los resultados de la matriz de priorización del Marco de 

Evaluación del Delito. A partir de esto, se establece una priorización de cada categoría. Como se puede 

observar en la Tabla 69, el nivel priorización de cada categoría disminuye a medida que aumenta el primer 

nivel. 

Tabla 69: Categorías delictivas según la Clasificación Internacional del Delito para Propósitos Estadísticos 

Sección 1 Delitos que causan la muerte o tienen la intención de causar la muerte 

Nivel 02 Nivel 03 Nivel 04 Delito 
Priorización de 

delito 
Priorización de 

Categoría 

101     Homicidio Intencional  

Alta 

  1011   Homicidio Alta 
  1012   Femicidio Media 
102     Homicidio por negligencia  

  1021   Homicidio por vehículo  

    10211 
Conducción en estado de ebriedad con 
resultado de muerte 

Media 

Sección 2 Delitos que atentan contra la integridad física o psíquica 
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Nivel 02 Nivel 03 Nivel 04 Delito 
Priorización de 

delito 
Priorización de 

Categoría 

201     Lesiones y amenazas  

Moderadamente alta 

  2011   Lesiones  

    20111 Lesiones graves gravísimas Media 
    20112 Lesiones graves Media 
    20113 Lesiones menos graves Media 
    20114 Lesiones Leves Media 
  2012   Violencia Intrafamiliar  

    20121 Violencia intrafamiliar a niño Alta 
    20122 Violencia intrafamiliar a mujer Alta 
    20123 Violencia intrafamiliar a adulto mayor Alta 
    20124 Violencia intrafamiliar a hombre Alta 

  2013   Amenazas 
Moderadamente 

alta 
202     Actos contra la libertad de las personas  

  2021   Secuestro 
Moderadamente 

alta 
203     Negligencia  

  2031   Negligencia manejando vehículo  

      
Conducción en estado de ebriedad con 
resultado de lesiones graves 

Baja 

  2032   Cuasidelito de lesiones 
Moderadamente 

alta 
Sección 3 Delitos lesivos de naturaleza sexual 

Nivel 02 Nivel 03 Nivel 04 Delito 
Priorización de 

delito 
Priorización de 

Categoría 

301     Violencia Sexual  

Alta 

  3011   Violación  

    3111 Violación de menor de 14 años 
Moderadamente 

Alta 
    30112 Violación de mayor de 14 años Alta 
  3012   Abuso sexual  

    30121 
Abuso sexual de menor de 14 años con 
contacto corporal 

Alta 

    30122 
Abuso sexual de mayor de 14 años con 
circunstancias de violación 

Moderadamente 
alta 

Sección 4 Delitos contra la propiedad que impliquen violencia o amenaza contra una persona 

Nivel 02 Nivel 03 Nivel 04 Delito 
Priorización de 

delito 
Priorización de 

Categoría 

401     Robo  

Alta 

  4011   Robo contra una persona natural  

    40111 Robo con homicidio Media 
    40113 Robo con violencia Alta 
    40114 Robo con intimidación Alta 
    40115 Robo por sorpresa Media 

Sección 05 Delitos solamente contra la propiedad 

Nivel 02 Nivel 03 Nivel 04 Delito 
Priorización de 

delito 
Priorización de 

Categoría 

501     Robo   

Moderadamente alta 

  5011   Robo de una residencia privada  

    50111 Robo en lugar habitado Alta 
    50112 Robo en lugar no habitado Alta 
  5012   Robo de propiedad pública  

    
50121 Robo de bienes nacionales 

Moderadamente 
alta 

  5013   Robo a propiedad personal  

    
50131 Hurto 

Moderadamente 
alta 

    50132 
Robo de objetos de o desde vehículo 

Moderadamente 
alta 
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    50133 Receptación Media  

Sección 06 Delitos relacionados con sustancias psicoactivas controladas u otras drogas 

Nivel 02 Nivel 03 Nivel 04 Delito 
Priorización de 

delito 
Priorización de 

Categoría 

601     
Actos relacionados con sustancias 
psicoactivas controladas u otras drogas 

 

Baja 
  6011   

Actos ilegales que involucran el tráfico, 
cultivo o producción de sustancias 
psicoactivas controladas u otras drogas 

 

    6011 
Tráfico ilícito de sustancias 

Moderadamente 
baja 

    6012 
Elaboración o producción de sustancias 
ilícitas 

Baja 

    6013 
Microtráfico (tráfico de pequeñas 
cantidades) 

Baja 

Sección 07 Delitos de fraude, engaño o corrupción 

Nivel 02 Nivel 03 Nivel 04 Delito 
Priorización de 

delito 
Priorización de 

Categoría 

701     Delitos de falsificación  

Moderadamente 
baja 

  7011   Falsificación de documentos Baja 
702     Delitos de fraude  

  7021   Fraude contra personas naturales  

    70211 
Estafa contra particulares 

Moderadamente 
Alta 

    70212 Apropiación indebida Baja 

703     
Delitos que involucran las ganancias 
del crimen 

 

  7031   
Lavado de dinero persona natural 

Moderadamente 
baja 

  703   
Malversación de caudales públicos 

Moderadamente 
baja 

Sección 08 Delitos contra el orden público, la autoridad y las disposiciones del estado 

Nivel 02 Nivel 03 Nivel 04 Delito 
Priorización de 

delito 
Priorización de 

Categoría 

801     Daño a un oficial de ley  

Moderadamente 
Baja 

  8011   
Maltrato a obra de carabineros 

Moderadamente 
Baja 

802     
Actos que involucran materiales 
destructivos 

 

  8021   
Posesión, tenencia o porte de armas sujetas 
a control 

Moderadamente 
Baja 

Fuente: Elaboración propia a partir de UNODC (2015). 
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6.3 Indicadores de calidad de base de casos policiales y categorías delictivas 

A continuación, se presentan los resultados de la medición de los indicadores de calidad de la base de 

casos policiales facilitados por la contraparte y de las categorías delictivas obtenidas a partir de la 

implementación del Marco de evaluación del daño del delito. En primer lugar, se exponen los resultados 

del nivel de compleción de la base de casos policiales. Luego, se mide el nivel de consistencia interna de 

las categorías delictivas. 

6.3.1 Casos perdidos y variables omitidas 

En relación con la no respuesta al ítem, se utilizaron los siguientes indicadores de datos perdidos 

propuestos por Ávila et al. (2015) datos perdidos para medir la calidad de los datos en casos de delitos de 

homicidio: 

1. Porcentaje máximo de 1% de víctimas con sexo ignorado. 

2.  Porcentaje máximo de 5% de víctimas con edad ignorada. 

Para la base de datos del primer semestre de 2022, se observa en la Tabla 70 que en 471 casos no se 

determina el sexo de la víctima, lo que corresponde a un 0,04%. Para la base de 2021, se identifican 609 

casos con sexo no determinado, lo que corresponde a un 0,06%. Por lo tanto, las bases de datos cumplen 

el criterio del 1% máximo de sexo omitido. 

Tabla 70: Indicador de datos perdidos de sexo 

Año 2021 2022 

Categoría N % N % 

Femenino 365.416 33,6% 399.862 36,7% 

Masculino 722.809 66,3% 690.651 63,2% 

No determinado 609 0,06% 471 0,04% 

Total 1.088.834  1.090.984  

Fuente: Elaboración propia a partir de base de casos policiales suministrada por la contraparte técnica de la SPD. 

En el caso de la edad, como muestra el Gráfico 2, para la base de datos de 2022 se identifican que los 

casos atípicos superiores (mayores de 77 años) suman 9.809 casos (0,9%), mientras que para el 2021 hay 

13.897 casos (1,28%, mayores de aproximadamente 73 años).  

Por otra parte, se observan casos cuya edad registrada es superior a la esperanza de vida en Chile, que 

alcanza los 81,8 años para las mujeres y 76,7 años para los hombres. Al considerar estos casos como 

errores de registro, junto con aquellos que registran edades menores a 5 años y sexo no determinado, se 

observa que 7.268 casos están perdidos, lo que corresponde a un 0,67%. Por lo tanto, la base de datos de 
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casos policiales también cumple con el criterio de un porcentaje máximo de 5% de información omitida 

acerca de la edad. 

Gráfico 2: Boxplot de edad de base de casos policiales de primer semestre de 2021 y 2022 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de casos policiales suministrado por la contraparte técnica de la SPD. 

También se analizaron variables relacionadas con el territorio, como el lugar de la agresión y el lugar de 

residencia de la víctima o del victimario. Específicamente, se revisaron las regiones y comunas. Como 

muestra la Tabla 71, a nivel de lugar del delito, para el primer semestre de 2022 se omite la información 

de apenas tres casos, lo mismo que ocurre a nivel de comuna. Para el 2021, no se omite información 

acerca del territorio donde ocurrió el delito. 

Tabla 71: Indicador de datos perdidos de territorio donde ocurrió el delito 

Año 2021 2022 

Categoría N % N % 

Casos completos 1.088.834 100% 1.090.981 99,9% 

Casos perdidos 0 0,00% 3 0,00% 

Total 1.088.834  1.090.984  

Fuente: Elaboración propia a partir de base de casos policiales suministrado por la contraparte técnica de la SPD. 
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En relación con la residencia de la víctima o del victimario, la Tabla 72 resume la información acerca de 

los casos perdidos. Para el primer semestre de 2022, no se dispone de la información acerca de 27.807 

casos policiales, lo que corresponde a un 2,55% del total. Para 2021, no se especifica la información de 

30.019 casos, lo que constituye un 2,76%. 

Tabla 72: Indicador de datos perdidos de zona de residencia de la víctima o el victimario 

Año 2021 2022 

Categoría N % N % 

Casos completos 30.019 2,76% 27.807 2,55% 

Casos perdidos 1.058.815 97,24% 1.063.177 97,45% 

Total 1.088.834  1.090.984  

Fuente: Elaboración propia a partir de base de casos policiales suministrado por la contraparte técnica de la SPD. 

En relación con las variables recomendadas por la evidencia internacional para el análisis de las categorías 

delictuales, la Tabla 73 presenta su estado de omisión o inclusión dentro de la base de casos policiales. 

De un total de 22 variables recomendadas, la base de casos policiales incluye ocho, lo que corresponde a 

un 36,4%. De 10 variables recomendadas para la caracterización de las víctimas, la base incluye cuatro 

variables y omite seis. A nivel del presunto ofensor, se omiten seis variables y se incluye sólo una. En 

relación con las circunstancias del delito, se omiten dos variables y se incluyen tres.  

La base de casos policiales dispone de información acerca de las denuncias o detenciones realizadas a 

Carabineros de Chile. Por ello, en función de si se realizó una denuncia o una detención, cuenta con el 

sexo, la edad y la nacionalidad de la víctima o del victimario. Además, incluye la fecha específica de la 

agresión, con año, mes y día, el lugar específico del delito (región y comuna) y si el lugar donde ocurrió 

es público o privado. Sin embargo, no dispone de información más detallada acerca de las víctimas y el 

victimario, como la escolaridad, su estado civil, su profesión u ocupación, la pertenencia a pueblos 

originarios, la identidad de género u orientación sexual y su situación de discapacidad. Tampoco informa 

acerca de la relación entre la víctima y el victimario, el motivo del delito y la existencia de otras víctimas.  

Tabla 73: Variables omitidas e incluidas en base de casos policiales 

Dimensión Variable Estado 

Víctima Sexo Incluida 

Fecha de nacimiento/edad Incluida 

Nacionalidad Incluida 

Escolaridad Omitida 

Estado civil Omitida 

Profesión u ocupación Omitida 

Pertenencia a pueblos originarios Omitida 

Identidad de género/orientación sexual Omitida 

Situación de discapacidad Omitida 
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Región y comuna de residencia Incluida 

Delito Fecha de la agresión Incluida 

Lugar del delito: región, comuna Incluida 

Número/existencia de otras víctimas Omitida 

Tipo de lugar del delito: público o privado Incluida 

Motivo del delito Omitida 

Presunto 

Ofensor  

Sexo Incluida 

Fecha de nacimiento Omitida 

Nacionalidad Omitida 

Relación con víctima Omitida 

Profesión u ocupación Omitida 

Reincidente Omitida 

Escolaridad Omitida 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de casos policiales suministrada por la contraparte técnica de la SPD. 

En síntesis, se concluye que la base de casos policiales cuenta con buenos niveles de compleción de 

información, con cumplimiento de todos los estándares medidos en este análisis. Por otra parte, omite 

una cantidad considerable de variables que son relevantes para caracterizar y conocer en profundidad las 

circunstancias en las que ocurren los delitos. 

6.3.2 Consistencia interna 

Un tercer indicador de calidad consiste en la aplicación de pruebas de consistencia interna de las 

categorías delictivas obtenidas a partir de la implementación del Marco de evaluación del daño social 

del delito.  

Como se aprecia en la Tabla 74, se realizaron tres pruebas de consistencia interna. En primer lugar, se 

analizó el grado de fiabilidad interjueces de las evaluaciones de gravedad desarrollada por los encargados 

de la Dirección de seguridad de los municipios, que participaron en la encuesta online. Para esto, se 

desarrollaron dos pruebas de fiabilidad: la prueba Kappa de Fleiss y el Coeficiente Alpha de Krippendorf. 

Por otra parte, se realizó una prueba de consistencia de las categorías de nivel de prioridad obtenidas, 

mediante una prueba de Alpha de Cronbach a partir de las evaluaciones promedio de gravedad 

desarrolladas por los encuestados y por el equipo de investigación durante el proceso de triangulación. 

Tabla 74: Evaluaciones de consistencia interna de categorías delictivas 

Evaluación Prueba estadística Descripción 

Fiabilidad interjueces de la 
encuesta online 

Kappa de Fleiss Índice de fiabilidad interjueces para más de dos 
evaluadores. Mayores puntuaciones sugieren mayor 
grado de acuerdo entre los evaluadores. 

Alpha de Krippendorf Prueba de fiabilidad interjueces que se adapta al 
análisis del grado de acuerdo para variables 
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ordinales. Puntuaciones se interpretan del mismo 
modo que Alfa de Cronbach. 

Consistencia interna del 
proceso de triangulación 

Alpha de Cronbach Prueba de consistencia interna de las categorías 
delictivas de prioridad. 

Fuente: Elaboración propia. 

De este modo, se identifica que, a nivel de los encargados de la Dirección de seguridad municipal 

encuestados, existe poca consistencia respecto del grado de acuerdo de los niveles de gravedad de los 

delitos. Como expone la Tabla 75, para todas las categorías de prioridad delictiva se obtuvieron niveles 

leves y pobres de fiabilidad interjueces. Además, los resultados sugieren mayor grado de acuerdo para las 

categorías con alto nivel de prioridad, esto es, que tienen niveles de gravedad medios a altos, en 

comparación con las categorías de menor nivel de prioridad, donde existe menor fiabilidad. También se 

observan más bajos para los delitos que forman parte de la Forma B del cuestionario online.  

Tabla 75: Pruebas de fiabilidad interjueces de la encuesta online 

Nivel de 
prioridad 

Forma 
cuestionario 

Valor Kappa de Fleiss Valor Alpha de 
Krippendorf 

Interpretación 

Alta Forma A k = 0,024, p > 0,05 α = 0,064 Leve 

Forma B k = 0,017, p > 0,05 α = 0,039 Leve 

Moderadamente 
alta 

Forma A k = 0,113, p < 0,05 α = 0,03 Leve 

Forma B k = 0,011, p < 0,05 α = 0,162 Leve 

Media Forma A k = 0,095, p < 0,05 α = 0,186 Leve 

Forma B k = -0,022, p > 0,05 α = -0,013 Pobre 

Moderadamente 
baja 

Forma A k = 0,012, p < 0,05 α = 0,037 Leve 

Forma B k = 0,021, p < 0,05 α = 0,047 Leve 

Baja Forma A k = -0,02, p > 0,05 α = 0,025 Pobre 

Forma B k = -0,032, p > 0,05 α = -0,037 Pobre 

Fuente: Elaboración propia a partir de Encuesta online de Evaluación del Daño del Delito. 

Sin embargo, al analizar la consistencia interna de las categorías de prioridad de los delitos mediante una 

prueba de Alpha de Cronbach, se obtienen resultados distintos. Se utilizaron en las evaluaciones 

promedio de gravedad desarrollada por los encuestados y por el equipo de investigación. Como expone 

la Tabla 76, se obtuvieron niveles excelentes para las categorías de prioridad moderadamente alta (α = 

0,967) y prioridad media (α = 0,92). En contraste, se obtuvieron niveles pobres para las categorías de 

prioridad alta (α = -0,583) y baja (α = 0,564). Por último, se encontraron niveles inaceptables para la 

categoría moderadamente baja. 

Tabla 76: Niveles de consistencia interna de categorías de prioridad de los delitos 

Nivel de prioridad Alpha bruto Alpha estandarizado Interpretación 

Alta -0,334 -0,583 Pobre 

Moderadamente alta 0,754 0,967 Excelente 

Media 0,672 0,920 Excelente 
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Moderadamente baja 0,009 0,032 Inaceptable 

Baja 0,323 0,564 Pobre 

Fuente: Elaboración propia a partir de Encuesta online de Evaluación del Daño del Delito. 

En síntesis, a partir de las pruebas de consistencia interna se identifican niveles leves y pobres respecto 

del grado de acuerdo (o fiabilidad interjueces) de los encargados de la Dirección de seguridad de los 

municipios encuestados acerca del nivel de gravedad de las categorías delictivas. Sin embargo, se identifica 

mayor consistencia interna de las categorías delictivas al desarrollar el proceso de triangulación con 

distintas fuentes de información. Particularmente, las categorías de prioridad moderadamente alta y 

prioridad muestran excelentes propiedades de fiabilidad. 

6.3 Estimación de cifra oculta 

A continuación, se presentan los resultados de la estimación de la cifra oculta para las categorías delictivas 

de alta prioridad, obtenidas a partir de la implementación del Marco de evaluación del daño del delito. 

Esto forma parte del proceso de medición de la consistencia externa de las categorías delictivas. 

El informe metodológico de la 18va ENUSC (Instituto Nacional de Estadísticas, 2022b) explica el 

procedimiento de comparación de los resultados de la encuesta con las cifras de casos policiales y 

denuncias en registros administrativos de carabineros de Chile y la PDI, disponibles en el portal web del 

CEAD, mientras que el informe de calidad muestra los resultados de la comparación (Instituto Nacional 

de Estadísticas, 2022a). 

En el apartado, se compara la tendencia evolutiva de la tasa de casos policiales y denuncias de los delitos 

que componen el catálogo de DMCS cada cien mil habitantes en el periodo entre 2016 y 2020, con la 

tendencia evolutiva de las tasas de victimización de la ENUSC durante el mismo periodo de tiempo. 

Como ya se explicó previamente en el plan de análisis, no se pueden realizar comparaciones efectivas 

entre los delitos específicos de cada fuente de información. Los profesionales del Departamento de 

Estadística y Condiciones de Vida del INE, en cargados del diseño, implementación y análisis de la 

ENUSC también entregaron recomendaciones de revisar tendencias generales antes que delitos 

específicos, en consideración del conjunto de limitaciones. 

En el presente estudio se identificaron delitos con altos niveles de prioridad. En la Tabla 77 se especifica 

si dichos delitos forman parte del catálogo de delitos analizados por la ENUSC, por las encuestas 

comunales de 2016 y por el catálogo de delitos reportados en el portal del CEAD. Para el caso de la 

ENUSC, se excluyen todos los delitos de violencia intrafamiliar, junto con otros delitos de menor 
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incidencia, como los delitos de secuestros y homicidios. También se excluyen los delitos lesivos de 

naturaleza sexual, y determinados tipos de robos. Las encuestas comunales incluyen el mismo listado de 

delitos que la ENUSC. Para el caso del CEAD, hay una menor cantidad de delitos que no se reportan, 

como los secuestros, los robos en bienes nacionales, los cuasidelitos de lesiones y las estafas contra 

particulares.  

Tabla 77:  Comparación entre categoría de delitos con alta prioridad y delitos que forman parte del 

catálogo de la ENUSC, las encuestas comunales y el CEAD 

Prioridad Delito final ENUSC CEAD 

Alta Abuso sexual de menor de 14 años No Sí 

Robo con intimidación Sí Sí 

Robo con violencia Sí Sí 

Robo en lugar habitado Sí Sí 

Robo en lugar no habitado No Sí 

Violación de mayor de 14 años No Sí 

Violencia intrafamiliar a adulto mayor No Sí 

Violencia intrafamiliar a hombre No Sí 

Violencia intrafamiliar a mujer No Sí 

Violencia intrafamiliar a niño No Sí 

Moderadamente Alta Abuso sexual de mayor de 14 años No Sí 

Amenazas Sí Sí 

Cuasidelito de lesiones No No 

Estafa contra particulares No No 

Homicidio No Sí 

Hurto Sí Sí 

Robo de vehículo motorizado Sí Sí 

Robo en bienes nacionales No No 

Secuestro No No 

Violación de menor de 14 años No Sí 

Fuente: Elaboración propia. 

La Tabla 78 presenta una comparación de las tasas de casos policiales y denuncias cada cien mil habitantes 

durante el primer semestre de 2021 y primer semestre de 2022, para los delitos que forman el catálogo 

del DMCS y de VIF, por una parte, y de la categoría de alta prioridad definida en este estudio, por otra.  

En relación con la categoría de alta prioridad, para 2022 se obtuvo una tasa de 1.752 delitos de alta 

prioridad cada cien mil habitantes, que aumentó 369,1 delitos cada cien mil habitantes en comparación 

con el 2021 (tasa de 1.383 casos cada cien mil habitantes). En contraste, para los DMCS del primer 

semestre de 2022 se observa un incremento de 395 casos policiales cada cien mil habitantes respecto del 
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primer semestre de 2021. Esta tendencia es similar para las denuncias, con un alza de 363 delitos cada 

cien mil habitante para los DMCS y 352 delitos cada cien mil habitantes para la categoría de alta prioridad. 

Tabla 78: Comparación de frecuencias y tasas cada cien mil habitantes de primer semestre 2021 y 2022 

entre categorías de DMCS y VIF y delitos de alta prioridad 

Fuente Variable DMCS y VIF13 Delitos de alta prioridad 

2021 2022 2021 2022 

Casos 
policiales 

Frecuencia 149.234 228.760 272.288 347.552 

Tasa cada cien mil 
habitantes 

758,4 1.153,7 1.383,7 1.752,8 

Diferencia 395,3 369,1 

Denuncias Frecuencia 127.084 200.048 244.759 316.425 

Tasa cada cien mil 
habitantes 

645,8 1.008,9 1.243,8 1.595,8 

Diferencia 363,1 352 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de casos policiales suministrada por la contraparte técnica de la SPD y 

portal CEAD. 

En relación con la ENUSC, únicamente se pueden realizar comparaciones para el 2021. Sin embargo, 

cabe destacar que esta comparación presenta una serie de limitaciones ya especificadas previamente, por 

lo que se sugiere interpretar los resultados con precaución. La Tabla 79 presenta los porcentajes de 

frecuencia de los delitos que forman parte de la categoría de prioridad alta del presente estudio y que se 

incluyen en el listado de delitos de la 18va ENUSC. Se distingue una considerable brecha entre la 

victimización y las denuncias realizadas para todos los delitos, y para la categoría en general. 

Tabla 79: Porcentaje de denuncias y de victimización para 2021 según ENUSC y base de casos policiales 

Prioridad Delito  Denuncias ENUSC 

Alta Robo con intimidación o violencia 0,23% 3,3% 

Robo en lugar habitado 0,14% 2,5% 

Moderadamente alta Amenazas 0,56% 3,4% 

Hurto 0,30% 4,2% 

Robo de vehículo motorizado 0,12% 0,7% 

Total 0,416% 14,1% 

Fuente: Elaboración propia a partir de ENUSC 2021 (INE, 2022a) y base de casos policiales 2021. 

 

  

 
13 Agrupa las frecuencias y tasas cada cien mil habitantes del primer y segundo trimestre de 2021 y 2022, 
respectivamente. 
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7. Conclusiones 

El presente estudio tuvo como objetivo principal actualizar la clasificación delictiva utilizada por la 

Subsecretaría de Prevención del Delito, para identificar los niveles de delincuencia, inseguridad y violencia 

que actualmente afectan al país. El estudio además contempló 1) la elaboración de un marco conceptual 

para la caracterización de los delitos violentos, 2) una estimación y jerarquización de las categorías 

delictivas según el daño que producen a las víctimas y la sociedad, 3) el diseño de indicadores de calidad 

de los datos policiales y 4) recomendaciones para la estimación de la cifra oculta del delito. 

Para responder a estos objetivos, se utilizó una metodología mixta de recolección y análisis de la 

información. Esta metodología estuvo compuesta por 1) una revisión sistemática de evidencia nacional e 

internacional de sistemas y criterios de clasificación de los delitos, para la construcción de categorías 

delictivas, 2) el diseño, implementación y análisis de una encuesta online a encargados y directores de 

seguridad municipal, para el proceso de evaluación del daño que los delitos producen a las víctimas y la 

sociedad, 3) técnicas cualitativas de paneles de expertos, entrevistas individuales y grupos focales 

semiestructurados a diferentes actores relevantes para la revisión y validación de las categorías delictivas, 

el proceso de evaluación del daño social de los delitos y la estimación de la cifra oculta y 4) triangulación 

de los resultados provenientes de las distintas fuentes de información para responder a los objetivos de 

la investigación. 

En total, se encuestó a 54 encargados y/o directores de seguridad municipal, se realizaron tres paneles de 

expertos y se aplicaron tres entrevistas individuales y grupos focales con actores claves relacionados con 

temas de delincuencia y seguridad pública. Además, se organizó y ejecutó una jornada de evaluación de 

equipo y de triangulación de resultados. 

A partir de la revisión sistemática de evidencias, se concluyó que el Sistema de Clasificación Internacional 

del Delito (International Crime Classification System) es el más apropiado para desarrollar la definición de 

categorías delictivas. Esto se fundamenta en que el ICCS constituye un sistema extensamente utilizado 

en diversas agencias de prevención del delito en distintos países, lo que facilita la comparabilidad 

internacional. Adicionalmente, cabe sostener que a nivel local el Departamento de Estadísticas y 

Condiciones de Vida del INE, encargado del diseño, implementación y análisis de la ENUSC, se 

encuentra actualmente utilizando este sistema para la categorización de los delitos. En combinación con 

la construcción de los niveles de prioridad de los delitos, se obtiene una herramienta robusta, consistente 

y comparable de clasificación de las categorías delictivas. 
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A partir de la revisión de distintos métodos de aproximación de estimación del daño que los delitos 

producen a las víctimas y la sociedad, en base a los fundamentos teóricos y metodológicos diseñados por 

Greenfield y Paoli (2022) se construyó un Marco de evaluación del daño social que producen los delitos 

a las víctimas y la sociedad. Este método presenta distintas ventajas en comparación con otros enfoques, 

como la aproximación de costos sociales y aproximación de índices de daño. Entre ellas, se encuentra 

que permite identificar a los portadores sociales y los tipos de daños específicos que un determinado 

delito puede provocar a las víctimas. Supera las limitaciones propias de los Crime Harm Index, cuyo 

supuesto fuerte es que el código penal es capaz de reflejar de manera objetiva el daño que los delitos 

provocan a las víctimas y la seguridad pública, independiente de la agenda política de las instituciones de 

seguridad pública. También trasciende el enfoque de opinión pública, al considerar no sólo las 

percepciones subjetivas de distintos actores clave, sino también evidencias científicas objetivas para la 

evaluación de la gravedad del delito. Una última ventaja considerable corresponde al producto final de la 

evaluación, que consiste en la consolidación de una matriz que permite priorizar a los distintos delitos 

según su nivel de incidencia y gravedad. Esta matriz contiene un factor variable (la incidencia de los 

delitos) y un factor constante (la gravedad).  

En efecto, se sometió a evaluación un listado de 37 delitos. A partir de la base de casos policiales 

suministrados por la contraparte de la SPD, se construyeron los niveles de incidencia de los delitos. 

Luego, en base al proceso de triangulación de resultados, se definieron los tipos de daño que producen 

los delitos específicos. Para cada tipo de daño, se identificó su nivel de gravedad. Finalmente, con los 

niveles de incidencia y gravedad se elaboró una matriz que clasificó a los delitos según su nivel de 

prioridad.  

Por otra parte, cabe indicar que el ejercicio desarrollado en la presente investigación posee algunos 

supuestos y limitaciones relevantes. En primer lugar, se definió la evaluación de un único tipo de portador 

social del daño, que corresponde a personas naturales (individuos). Se delimitó, además, que la evaluación 

del daño debía considerar efectos en el corto plazo sobre víctimas directas del delito. En tercer lugar, la 

evaluación no considera la perspectiva subjetiva de algunos actores relevantes, como las víctimas. 

Sin perjuicio de lo anterior, el proceso desarrollado en este estudio constituye un punto de partida clave 

para la evaluación de categorías delictivas de alta connotación social en el ámbito de la seguridad pública. 

Utiliza una metodología innovadora que presenta ventajas sobre otros métodos de aproximación, en la 

medida que 1) supera las limitaciones tradicionales del ámbito de estimación del daño social del delito, 2) 

constituye un método objetivo, que se nutre de distintas fuentes de información para identificar los delitos 
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prioritarios según distintas configuraciones espaciales y temporales, 3) responde a estándares de calidad 

de los métodos de estimación del daño y 4) es un método replicable y perfectible. 

En relación con el último punto, se sugieren algunas recomendaciones. En primer lugar, se recomienda 

ampliar las fuentes de información que permitan evaluar los niveles de gravedad del delito. En este 

sentido, se podría considerar la percepción subjetiva que tienen otros actores relevantes acerca del daño 

del delito, como autoridades, funcionarios de instituciones policiales, del sistema judicial, víctimas de 

delito y población general. En segundo lugar, se recomienda ampliar la revisión de evidencias científicas 

acerca de los distintos tipos de impacto que generan distintos tipos de delito. Tercero, se sugiere extender 

el ejercicio de evaluación a otros delitos que formen parte del catálogo actual de delitos incluidos en el 

portal CEAD, como delitos de incivilidades. En cuarto lugar, se recomienda realizar análisis de la matriz 

de prioridad en distintas configuraciones territoriales, y con distintas series temporales.  

Por otra parte, la presente investigación también respondió a los objetivos de diseñar y evaluar 

indicadores de calidad sobre la base de casos policiales. Se utilizaron estándares internacionales que 

establecen porcentajes mínimos de cobertura de determinadas variables. También se analizó si la base de 

casos policiales incluye todas las variables que son relevantes para caracterizar las circunstancias de los 

delitos y ejecutar análisis de calidad. Los resultados sugieren que la base de casos policiales cumple con 

los estándares de compleción de información. Sin embargo, omite muchas variables relevantes para el 

análisis, relacionadas con las características de la víctima, del victimario y de las circunstancias del delito. 

En relación con la consistencia externa, esto es la comparación con fuentes externas para la estimación 

precisa de los niveles de ocurrencia de los delitos, cabe indicar que el análisis se somete a una serie 

relevante de limitaciones. La ENUSC, principal fuente de comparabilidad con los registros 

administrativos de los casos policiales, posee considerables diferencias. Entre ellas, se encuentra 1) la 

implementación de una unidad de análisis distinta, 2) la inclusión de distintos de delitos y la limitación de 

la ENUSC para evaluar delitos que tienen bajos niveles de incidencia y que no se relacionen directamente 

con víctimas, 3) la población objetivo de la ENUSC, que corresponde a habitantes de zonas urbanas, 4) 

la ya citada exclusión de categorías sociodemográficas y territoriales relevantes de la base casos policiales. 

Por esta razón, los informes metodológicos y de calidad de la última ENUSC se restringen a evaluar 

tendencias generales de la ocurrencia de los delitos en el tiempo a nivel de casos policiales y de denuncias. 

En el presente estudio, se desarrollaron algunas comparaciones generales en relación con la categoría 

delictiva de altos niveles de prioridad obtenida en el estudio. Para los delitos analizados, los resultados 
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notifican una importante brecha entre los porcentajes de incidencia de la base de casos policiales y los 

niveles de victimización de la ENUSC. 

Algunos estudios sobre la cifra oculta entregan algunas recomendaciones para su estimación. Por ejemplo, 

Espinola (2021) sugiere analizar la brecha para el delito de robo en lugar habitado. Esto se debe a que en 

este delito coinciden las variables territoriales acerca de la víctima (región y comuna) y de las 

circunstancias del delito. Sugiere además calcular tasas de denuncias en zonas urbanas del país, para el 

mismo periodo de referencia.  
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Anexo 1: Delitos específicos que representan el 95% del total de penas efectivas 

Tabla 80: Delitos específicos que representan el 95% del total de penas efectivas en 2019 

Delitos 
Cantidad delitos 

Días totales de 
pena 

% de días totales 
de pena 

Promedio de 
condena (días) 

Promedio de 
condena (años) 

Tráfico ilícito de drogas (art. 3).                          4.115 5.947.580 14,062% 1.445,34 3,960 

Robo con intimidación.                                       3.230 5.149.198 12,175% 1.594,18 4,368 

Robo con violencia. art.436 inc. 1º 433, 438, 439.           1.919 3.134.446 7,411% 1.633,37 4,475 

Robo en lugar habitado o destinado a la habitación.          2.224 3.122.394 7,383% 1.403,95 3,846 

Trafico de pequeñas cantidades (art. 4).                     5.418 2.695.069 6,372% 497,43 1,363 

Receptación. art. 456 bis a.                                 4.201 1.965.068 4,646% 467,76 1,282 

Conducción en estado de ebriedad con o sin daños o lesiones leves.  13.052 1.862.421 4,403% 142,69 0,391 

Homicidio.                                                   697 1.729.953 4,090% 2.482,00 6,800 

Abuso sexual con contacto de menor de 14 años. art. 366 bis  1.166 1.535.973 3,632% 1.317,30 3,609 

Robo por sorpresa.                                           2.136 914.989 2,163% 428,37 1,174 

Robo en lugar no habitado.                                   4.745 881.347 2,084% 185,74 0,509 

Desacato (art. 240 código de procedimiento civil).           1.811 838.562 1,983% 463,04 1,269 

Posesión, tenencia o porte de armas sujetas a control        855 837.526 1,980% 979,56 2,684 

Conducción en estado de ebriedad suspensión de licencia art.196 y 209 
inc.2 ley. Tránsito.    

1.553 723.710 1,711% 466,01 1,277 

Violación de menor de 14 años.                               229 645.841 1,527% 2.820,27 7,727 

Hurto simple por un valor de media a menos de 4 UTM.         10.106 610.715 1,444% 60,43 0,166 

Posesión tenencia o porte de munición y sustancias químicas             503 480.045 1,135% 954,36 2,615 

Lesiones menos graves.                                       8.809 417.732 0,988% 47,42 0,130 

Robo en bienes nacionales de uso público o sitios destinados.  2.042 408.050 0,965% 199,83 0,547 

Lesiones graves.                                             916 387.054 0,915% 422,55 1,158 

Abuso sexual de mayor de 14 (con circunstancias de violación 184 382.301 0,904% 2.077,72 5,692 

Amenazas simples contra personas y propiedades art. 296 nº3. 4.475 353.363 0,835% 78,96 0,216 

Abuso sexual sin contacto art. 366 quáter inc. 1° y 2        136 326.774 0,773% 2.402,75 6,583 
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Violación de mayor de 14 años.                               136 305.095 0,721% 2.243,35 6,146 

Posesión o tenencia de armas prohibidas                      300 304.700 0,720% 1.015,67 2,783 

Abuso sexual de 14 años a menor de 18 años con circunstancia 89 301.749 0,713% 3.390,44 9,289 

Conducción en estado de ebriedad con resultado de lesiones graves art 
196 inc.2 ley.trans. 

272 299.241 0,708% 1.100,15 3,014 

Falsificación o uso malicioso de documentos privados.        425 292.534 0,692% 688,32 1,886 

Porte de arma prohibida (art. 14 inc. 1°)                    267 280.180 0,662% 1.049,36 2,875 

Estafas y otras defraudaciones contra particulares           1.188 275.168 0,651% 231,62 0,635 

Hurto simple por un valor de 4 a 40 UTM.                     1.993 258.581 0,611% 129,74 0,355 

Amenazas a personas y propiedades art.296 1 y 2, art.297 602 244.534 0,578% 406,20 1,113 

Cuasidelito de lesiones: art 490, 491 inc  2° y 492.          552 204.825 0,484% 371,06 1,017 

Cultivo/cosecha especies vegetales productoras estupefacientes art.8.  477 172.204 0,407% 361,01 0,989 

Robo con homicidio.                                          44 163.899 0,388% 3.724,98 10,205 

Conducción sin la licencia debida art 194 ley de tránsito.       2.013 157.300 0,372% 78,14 0,214 

Conducción de vehículo durante vigilancia sanción iimpuesta art209 ley 
18290. 

1.656 139.155 0,329% 84,03 0,230 

Otros delitos contra la ley del transito.                    581 131.715 0,311% 226,70 0,621 

Femicidio intimo art. 390 bis                                43 130.752 0,309% 3.040,74 8,331 

Conducción en estado de ebriedad resultado de muerte art.196 inc.3 ley 
tránsito.      

91 127.377 0,301% 1.399,75 3,835 

Malversación de caudales publicos.arts.233, 234, 235 y 236   128 106.982 0,253% 835,80 2,290 

Maltrato obra a carabineros art. 416 bis código justicia militar 599 104.921 0,248% 175,16 0,480 

Porte ilegal de arma de fuego, municiones y otros sujetas a. 109 104.406 0,247% 957,85 2,624 

Homicidio calificado.                                        23 104.397 0,247% 4.539,00 12,436 

Robo con retención de víctimas o lesiones graves art.433 n:3 23 101.238 0,239% 4.401,65 12,059 

Hurto simple por un valor sobre 40 UTM.                      255 92.740 0,219% 363,69 0,996 

Falsificación licencia de conducir y otras falsificaciones.  307 87.387 0,207% 284,65 0,780 

Apropiación indebida art.470 n°1                             207 79.427 0,188% 383,71 1,051 

Secuestro                                                    73 78.987 0,187% 1.082,01 2,964 

Incendio c/peligro para las personas arts.475 y 476 n01 y 2  50 75.702 0,179% 1.514,04 4,148 
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Lavado de dinero persona natural art. 27 ley 19.913         136 74.881 0,177% 550,60 1,508 

Total 87.161 40.150.188 94,931% 1.121,58 3,073 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de casos judiciales de 2019 de la Corporación Administrativa del Poder Judicial. 
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Anexo 2: Listado de delitos específicos definidos según codificación penal 

Tabla 81: Listado de delitos específicos definidos según codificación penal 

Delito final Delito específico Definición según codificación penal 

Abuso sexual de mayor 
de 14 años 

Abuso sexual de mayor 
de 14 años con 
circunstancia de 
violación 

El que abusivamente realiza una acción sexual distinta del acceso carnal con una persona mayor de 14 años, 
cuando el abuso consiste en la concurrencia de alguna de las circunstancias de la violación. Se entiende por 
acción sexual cualquier acto de significación sexual y de relevancia realizado mediante contacto corporal con la 
víctima o que haya afectado los genitales, el ano o la boca de la víctima aun cuando no hubiere contacto 
corporal con ella. 

Abuso sexual de mayor 
de 14 años a menor de 
18 años 

Abuso sexual de mayor 
de 14 y menor de 18 
años con circunstancia 
de estupro 

El que abusivamente realiza una acción sexual distinta del acceso carnal con una persona mayor de 14 años y 
menor de 18 años, cuando el abuso consiste en la concurrencia de alguna de las circunstancias del estupro. 
Se entiende por acción sexual cualquier acto de significación sexual y de relevancia realizado mediante 
contacto corporal con la víctima o que haya afectado los genitales, el ano o la boca de la víctima aun cuando 
no hubiere contacto corporal con ella. 

Abuso sexual de menor 
de 14 años 

Abuso sexual con 
contacto corporal de 
menor de 14 años 

El que realiza una acción sexual distinta del acceso carnal con una persona menor de 14 años. Se entiende por 
acción sexual cualquier acto de significación sexual y de relevancia realizado mediante contacto corporal con la 
víctima o que haya afectado los genitales, el ano o la boca de la víctima aun cuando no hubiere contacto 
corporal con ella. 

Amenazas Amenazas 
condicionales contra 
personas y propiedades 

Aquellas amenazas en las cuales el autor le exige a la víctima una cantidad o que realice o tolere cualquier 
comportamiento. 

Apropiación indebida Apropiación indebida Hacer suyo dinero, efectos o cualquier otra cosa mueble que hubieren recibido con obligación de devolverlas. 

Conducción en estado 
de ebriedad con 
resultado de lesiones 
graves 

Conducción bajo la 
influencia del alcohol 
causando lesiones 
graves 

Castiga la conducción, operación o desempeño ejecutados bajo la influencia del alcohol causando lesiones 
graves. 

Conducción en estado 
de ebriedad con 
resultado de muerte 

Conducción en estado 
de ebriedad con 
resultado de muerte 

Castiga la conducción, operación o desempeño ejecutados bajo la influencia del alcohol causando muerte. 

Cuasidelito de lesiones Cuasidelito de lesiones Al que con infracción de reglamentos y por mera imprudencia o negligencia ejecute un hecho o incurre en una 
omisión que de mediar malicia constituiría un crimen o simple delito contra las personas. 

Elaboración o 
producción de 
sustancias ilícitas 

Cultivo o cosecha de 
especies vegetales 
productoras de 
estupefacientes 

Sembrar, plantar, cultivar o cosechar sin autorización especies vegetales del género cannabis u otras que sirven 
para la elaboración de droga. 
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Estafa contra 
particulares 

Estafa y otras 
defraudaciones contra 
particulares 

Engañar usando de nombre fingido, atribuyéndose poder, influencia o crédito supuestos, aparentando bienes, 
crédito, comisión, empresa o negociación imaginarios, o valiéndose de cualquier otro engaño semejante, 
provocando un perjuicio económico. 

Falsificación de 
documentos 

Falsificación de licencias 
de conducir y otras 
falsificaciones 

El que falsifique licencia de conductor, boleta de citación o permiso provisorio o cualquier certificado o 
documento requerido para obtenerlo. 
Conducir con documentos de otra persona, falsos, obtenidos en contravención a la Ley o sin tener la licencia 
profesional exigida para ese tipo de vehículo. 
Presentar certificados falsos para obtener licencia de conducir. 
Obtener por medio de sobornos, dádivas o influencias licencia de conductor sin cumplir los requisitos legales. 
Certificar indebida o falsamente que determinada persona cumple con los requisitos exigidos para obtener 
licencia de conductor. 
Otorgar un certificado de revisión técnica sin haberla practicado o que contenga afirmaciones falsas.  

Falsificación o uso 
malicioso de 
documentos privados 

Alteración de la autenticidad o veracidad de un documento privado, o hacer uso malicioso de él. 

Femicidio Femicidio íntimo Castiga al hombre que mate a una mujer que es o ha sido su cónyuge o conviviente, o con quien tiene o ha 
tenido un hijo en común o que mate a una mujer en razón de tener o haber tenido con ella una relación de 
pareja de carácter sentimental o sexual sin convivencia. 

Homicidio Homicidio Castiga al que mate a otro sin concurrir las circunstancias del homicidio calificado ni del parricidio. 

Homicidio calificado Matar a otra persona con alevosía, por premio o promesa remuneratoria, por medio de veneno, con 
ensañamiento (aumentar deliberadamente e inhumanamente el dolor al ofendido) o con premeditación 
conocida. 

Hurto Hurto simple por un 
valor de 4 a 40 UTM 

Apropiarse de cosa mueble ajena cuyo valor esté entre 4 y 40 UTM sin que exista violencia o intimidación en 
las personas ni fuerza en las co 

Hurto simple por un 
valor de media a 4 UTM 

Apropiarse de cosa mueble ajena cuyo valor esté entre media y 4 UTM sin que exista violencia o intimidación 
en las personas ni fuerza en las cosas 

Hurto simple por un 
valor sobre 40 UTM 

Apropiarse de cosa mueble ajena cuyo valor sea sobre 40 UTM sin que exista violencia o intimidación en las 
personas ni fuerza en las cosas. 

Lavado de dinero 
persona natural 

Lavado de dinero 
persona natural 

Ocultar o disimular de cualquier forma el origen ilícito de determinados bienes, a sabiendas de que provienen, 
directa o indirectamente, de la perpetración de hechos constitutivos de delitos; o bien, ocultar o disimular 
estos bienes. Adquirir, poseer, tener o usar los referidos bienes, con ánimo de lucro, cuando al momento de 
recibirlos ha conocido su origen ilícito. Desconocer el autor de las conductas descritas precedentemente, el 
origen ilicitito de los 
bienes por negligencia inexcusable. 

Lesiones graves Lesiones graves Si las lesiones produjeran al ofendido una enfermedad o incapacidad para el trabajo por más de treinta días. 

Lesiones graves 
gravísimas 

Lesiones graves 
gravísimas 

Si como resultado de las lesiones queda el ofendido demente, inútil para el trabajo, impotente, impedido de 
algún miembro importante o notablemente deforme. 
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Lesiones leves Lesiones leves Se castiga como falta. Son aquéllas que en concepto del tribunal, no se hallaren comprendidas en el artículo 
399 del Código Penal (es decir, que no corresponda considerarlas lesiones menos graves) atendidas la calidad 
de las personas y circunstancias del hecho. 

Lesiones menos graves Lesiones menos graves Cualquier otra lesión que no se comprenda dentro de las lesiones graves gravísimas o graves o lesiones leves. 

Maltrato obra a 
carabineros 

Maltrato obra a 
carabineros 

Castiga al que hiriere, golpeare o maltratare de obra a un Carabinero en el ejercicio de sus funciones. 

Malversación de 
caudales públicos 

Malversación de 
caudales públicos 

Art. 233 Apropiación de caudales públicos: empleado público que teniendo a su cargo caudales o efectos 
públicos o de particulares, los substraiga o consienta que otro lo haga, o que por su negligencia o abandono 
diere lugar a que otro lo sustraiga. Art. 234 Distracción o uso ilegítimo de caudales públicos: empleado público 
que ocupe en su beneficio o ajeno caudales públicos. Art. 236 Destinación de caudales públicos a fines 
públicos diferentes de los autorizados por la ley. 

Microtráfico (tráfico de 
pequeñas cantidades) 

Microtráfico (tráfico de 
pequeñas cantidades) 

Castiga a quien sin autorización posea, transporte, guarde o porte consigo pequeñas cantidades de sustancias o 
drogas estupefacientes o sicotrópicas, productoras de dependencia física o síquica o de materias primas que 
sirven para obtenerlas. 

Porte de armas Posesión, tenencia o 
porte de armas sujetas a 
control 

Sanciona al que posea tenga o porte algunas de las armas o elementos señalados en las letras b) y d) del Art. 2 
de la Ley 17798, sin la autorización de la Dirección General de Movilización Nacional o sin la pertinente 
inscripción. 
b) Las armas de fuego, sea cual fuere su calibre, y sus partes, dispositivos y piezas; 
d) Los explosivos y otros artefactos de similar naturaleza de uso industrial, minero u otro uso legítimo que 
requiera de autorización, sus partes, dispositivos y piezas, incluyendo los detonadores y otros elementos 
semejantes. 

Receptación Receptación El que conociendo o debiendo saber su origen tenga en su poder especies robadas o hurtadas o las compre, 
venda o comercialice. 

Robo con homicidio Robo con homicidio Se produce cuando con motivo u ocasión del robo, se cometiere además homicidio 

Robo con intimidación Robo con intimidación 
Art. 433 

Apropiarse de cosa mueble ajena mediando amenazas, antes durante o después del hecho. 

Robo con violencia Robo con violencia Art. 436 inc 1 Sanciona a quien roba a otro, ejerciendo violencia sobre el afectado.  Art. 433 Sanciona al que se 
apropia de cosa mueble ajena con agresión física antes, durante o después del hecho. 

Robo de vehículo 
motorizado 

Robo de vehículo 
motorizado 

Consiste en el robo que tiene por objeto un vehículo motorizado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 443 
inc. 2°. 

Robo en bienes 
nacionales 

Robo en bienes 
nacionales de uso 
público o sitios no 
destinados a habitación 

Apropiación de cosas muebles que se encuentren en bienes nacionales de uso público (aquellos que 
pertenecen a la nación toda y su uso a todos los habitantes de la misma, art. 589 del Código Civil, tales como 
calles, plazas u otros lugares similares) o en sitios no destinados a la habitación. 

Robo en lugar habitado Robo en lugar habitado Apropiarse de cosa mueble mediando escalamiento (vencer obstáculos), venciendo cerraduras (ya sea con 
llaves falsas, verdaderas, ganzúas u otros instrumentos), por seducción de domésticos, uso de nombre 
supuesto o simulación de autoridad, desde un lugar habitado o destinado a la habitación. 
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Robo en lugar no 
habitado 

Robo en lugar no 
habitado 

Apropiarse de cosa mueble ajena desde un lugar no habitado (que no sirve de morada a nadie al momento del 
robo), mediando escalamiento, fractura de muebles u objetos cerrados o sellados, o venciendo cerraduras (ya 
sea con llaves verdaderas, falsas, ganzúas u otros instrumentos afines). 

Robo por sorpresa Robo por sorpresa Apropiación de dinero u otras especies respecto de una persona desprevenida o aparentando riñas en lugares 
de concurrencia o realizando maniobras destinadas a causar agolpamiento o confusión. 

Secuestro Secuestro Encerrar o detener a otro privándole de su libertad. El que proporcione lugar para la ejecución del delito. 
Aumenta la pena si se ejecuta para obtener un rescate o imponer exigencias o arrancar decisiones o si el 
encierro o la detención se prolonga por más de 15 días o si de ello resulta un daño grave en la persona o 
intereses del secuestrado. 

Tráfico ilícito de drogas Tráfico ilícito de drogas Sin autorización importar, exportar, transportar, adquirir, transferir, sustraer, poseer, suministrar o guardar 
sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas productoras de dependencia física o síquica, capaces de 
provocar graves efectos tóxicos o daños considerables a la salud o materias primas que sirvan de base para 
obtenerlas. 

Violación de mayor de 
14 años 

Violación de mayor de 
14 años 

Acceder carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal a una persona mayor de catorce años si se usa fuerza o 
intimidación; que la víctima se halle privada de sentido, o cuando se aprovecha su incapacidad para oponerse 
abusa de la enajenación o trastorno mental de la víctima. 

Violación de menor de 
14 años 

Violación de menor de 
14 años 

Acceder carnalmente vía vaginal, anal o bucal a una persona menor de 14 años, aunque no concurra ninguna 
de las circunstancias de la violación. 

Violencia intrafamiliar a 
adulto mayor 
(edad>=65) 

Maltrato habitual 
(violencia intrafamiliar) 

Se refiere al ejercicio habitual de violencia física o psíquica de quien tenga o haya tenido la calidad de cónyuge 
del ofensor o una relación de convivencia con él; o sea pariente por consanguinidad o por afinidad en toda la 
línea recta o en la colateral hasta el tercer grado inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su actual 
conviviente. Violencia intrafamiliar a 

hombre 

Violencia intrafamiliar a 
mujer 

Violencia intrafamiliar a 
niño 

Nota: Listado de delitos se presenta por orden alfabético. Fuente: Elaboración propia a partir de libro de codificación penal (Corporación Administrativa del Poder 

Judicial, 2022). 
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Anexo 3: Operacionalización de Encuesta online 

Dimensión Subdimensión Indicador Pregunta Categorías de respuesta 

Caracterización 
sociodemográfica 

Género Género ¿Cuál es su género? a) Masculino 
b) Femenino 
c) Otro 

Edad Edad ¿Cuál es su edad? Pregunta abierta (numérica) 

Perfil ocupacional Municipalidad Municipalidad donde trabaja 
actualmente 

¿En qué municipalidad trabaja actualmente? Pregunta abierta 

Cargo Cargo ¿Cuál es su cargo? Pregunta abierta 

Jornada Horas de trabajo semanal ¿Cuántas horas a la semana dedica a temas de 
seguridad municipal? 

Pregunta abierta (numérica) 

Identificación 
taxonómica 

Identificación 
taxonómica de 
tipos de daño 

Identificación taxonómica de 
tipos de daño 

A partir de su experiencia, qué tipo de daños 
genera el delito de: 

1. Falsificación de documentos 
2. Violación de menor de 14 años 
3. Maltrato obra a carabineros 
4. Abuso sexual de mayor de 14 años a 

menor de 18 años 
5. Robo por sorpresa 
6. Elaboración o producción de 

sustancias ilícitas 
7. Robo con intimidación o violencia 
8. Robo en lugar no habitado 
9. Violencia intrafamiliar a niño/a o 

adolescente 
10. Receptación 
11. Lesiones menos graves, graves o 

gravísimas 
12. Violencia intrafamiliar a adulto mayor 
13. Robo de objetos de o desde vehículo 
14. Cuasidelito de lesiones 
15. Abuso sexual de menor de 14 años 
16. Lesiones leves 
17. Conducción en estado de ebriedad con 

resultado de muerte 
18. Robos con fuerza 

a) Integridad física 
b) Integridad psíquica 
c) Intereses materiales 
d) Potencial de daño 
e) No aplica 
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19. Amenazas 
20. Homicidio 
21. Secuestro 
22. Violencia intrafamiliar a hombre 
23. Porte de arma de fuego 
24. Robo en lugar habitado 
25. Robo con homicidio 
26. Apropiación indebida 
27. Tráfico o asociación ilícita por 

sustancias 
28. Violencia intrafamiliar a mujer 
29. Violación de mayor de 14 años 
30. Lavado de dinero por parte de persona 

natural 
31. Hurto 
32. Abuso sexual de mayor de 14 años 
33. Femicidio 
34. Malversación de caudales públicos 
35. Conducción en estado de ebriedad con 

resultado de lesiones graves 
36. Estafa contra particulares 

Nivel de gravedad Nivel de gravedad Evaluación de nivel de gravedad ¿Cuál es el nivel de gravedad que le atribuye al 
delito de {0}? 
En caso de que un tipo de daño no corresponda 
al delito mencionado, marque la opción "No 
Aplica". 

1. Daños a la integridad física 
2. Daños a la integridad psíquica 
3. Daños a los intereses materiales 
4. Potencial de daño a la seguridad 

pública 

a) Marginal 
b) Moderado 
c) Serio 
d) Grave 
e) Muy grave 
f) No aplica 
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Anexo 4: Pauta de panel de expertos 

Pauta panel Fundación Paz Ciudadana 

Muchas gracias a todos/as por participar en esta instancia.  

En primer lugar, mi nombre es (nombre investigador/a) y soy investigador/a del Centro Justicia y 

Sociedad UC. El estudio que convoca esta actividad se llama “Estudio para la definición de categorías de 

análisis delictual, ponderación de delitos e indicadores de calidad del dato y cifra oculta, a partir de casos 

policiales”, solicitado por la Subsecretaría de Prevención del Delito. Este estudio tiene por objetivo 

actualizar la clasificación delictiva utilizada por la Subsecretaría de Prevención del Delito, para 

identificar los niveles de delincuencia, inseguridad y violencia que actualmente afectan al país.  

El objetivo de esta actividad es conocer su punto de vista y observaciones expertas acerca del método de 

evaluación del daño social de los delitos que les enviamos en formato de presentación. 

Introducción 

• Quisiéramos abrir el panel con sus observaciones y consultas generales acerca del estudio.  

 

Categorías delictivas y criterios de clasificación 

• En su experiencia, ¿qué criterios son relevantes para la clasificación de los delitos en categorías? 

• ¿Qué categorías considera que es fundamental considerar tomando en cuenta la realidad chilena? 

 

Marco de evaluación de categorías delictivas según el daño social que generan 

Listado de delitos 

• ¿A qué nivel de especificidad del delito debería considerarse el análisis del daño social?  

• ¿Considera que es necesario estandarizar los delitos para realizar el proceso de evaluación del daño? 

¿por qué? ¿Cuál es la mejor forma para definir un “delito estándar”? 

 

Estimación de incidencia 

• ¿Considera que se debería incluir la incidencia para la estimación de daño de un delito? 
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• En su opinión, ¿cuál es la mejor forma para estimar la incidencia de un delito? ¿Consideran pertinente 

la inclusión de ponderadores por las variaciones de periodos anteriores? ¿De qué manera lo 

implementarían?  

• En este mismo sentido, ¿qué aspectos deben considerarse para asegurar la replicabilidad del método 

de evaluación en el tiempo? 

• ¿Qué tanto valor o peso se le debería atribuir a la incidencia dentro del indicador de evaluación de 

daño social? ¿Qué estrategias metodológicas/matemáticas se podrían utilizar para realizar una 

ponderación efectiva de la incidencia? 

• ¿Qué aspectos se deben considerar para la estimación de la incidencia según distintas escalas 

geográficas? (Por ejemplo, para aplicar el modelo a escala regional o comunal). 

• ¿Qué otras consideraciones deben incluirse dentro de la estimación de la incidencia? (Por ejemplo, 

relacionado con el procedimiento de construcción de la incidencia o las unidades de medida 

empleadas). 

Identificación taxonómica 

• ¿Qué observaciones, comentarios y/o sugerencias tienen respecto de la identificación de los 

portadores del daño social y el enfoque en los individuos o personas naturales? 

• ¿Qué les parece la clasificación de tipos de daños sociales del delito? ¿Qué recomendaciones tienen 

acerca de la inclusión o exclusión de otros tipos de daños provocados por el delito? ¿Consideran que 

los tipos incluidos actualmente son suficientes?  

• ¿Qué opinan acerca de los daños contra la reputación? ¿Constituye un tipo de daño relevante para 

la evaluación?  

• ¿Y qué observaciones tienen respecto de la dimensión de privacidad/autonomía? ¿Deberían 

separarse en dos dimensiones distintas, son relevantes?  

• ¿De qué manera se puede evaluar el daño potencial para el caso de delitos de peligro?  ¿Cree que es 

un factor relevante a considerar para el desarrollo de un buen modelo? 

Evaluación de gravedad 

• ¿Qué observaciones, comentarios o sugerencias tienen en relación con la metodología de 

evaluación de la gravedad de los delitos específicos? ¿Consideran que someter la evaluación de 

gravedad a un grupo de actores relevantes es una buena estrategia metodológica? 

• ¿Qué observaciones tienen respecto de la ponderación de la gravedad según tipo de daño? 

• ¿Hay otros aspectos que deberían ser considerados para la evaluación de la gravedad de los delitos? 

Medición de indicadores de calidad 

• ¿Qué otros indicadores de calidad se deben analizar?  

• ¿Qué tipos de análisis estadísticos recomiendan para la medición de las propiedades del indicador de 

daño construido? 
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Supuestos y limitaciones preliminares 

• ¿Qué otras limitaciones y supuestos deben considerarse para la evaluación del daño social de los 

delitos?  

• ¿Qué recomendaciones entregarían para futuras evaluaciones?  
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Anexo 5: Esquema de Marco de evaluación de categorías delictivas según daño social 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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Anexo 6: Matriz de prioridad de delitos según nivel de incidencia y gravedad 

Categoría de 
prioridad 

Delito final 
Nivel incidencia Nivel de gravedad 

Alta Abuso sexual de menor de 14 años Cuarto quintil Muy grave 

Robo con intimidación Quinto quintil Serio 

Robo con violencia Cuarto quintil Grave 

Robo en lugar habitado Quinto quintil Grave 

Robo en lugar no habitado Quinto quintil Serio 

Violación de mayor de 14 años Tercer quintil Muy grave 

Violencia intrafamiliar a adulto mayor (edad>=65) Tercer quintil Muy grave 

Violencia intrafamiliar a hombre Quinto quintil Grave 

Violencia intrafamiliar a mujer Quinto quintil Grave 

Violencia intrafamiliar a niño Tercer quintil Muy grave 

Moderadamente 
Alta 

Abuso sexual de mayor de 14 años Segundo quintil Muy grave 

Amenazas Cuarto quintil Serio 

Cuasidelito de lesiones Quinto quintil Moderado 

Estafa contra particulares Cuarto quintil Serio 

Homicidio Segundo quintil Muy grave 

Robo de vehículo motorizado Quinto quintil Moderado 

Robo en bienes nacionales Tercer quintil Grave 

Secuestro Segundo quintil Muy grave 

Hurto Quinto quintil Moderado 

Violación de menor de 14 años Segundo quintil Muy grave 

Media Abuso sexual de mayor de 14 años a menor de 18 años Segundo quintil Grave 

Conducción en estado de ebriedad con resultado de muerte Primer quintil Muy grave 

Femicidio Primer quintil Muy grave 

Lesiones graves Tercer quintil Serio 
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Lesiones leves Quinto quintil Marginal 

Lesiones menos graves Cuarto quintil Moderado 

Receptación Tercer quintil Serio 

Robo con homicidio Primer quintil Muy grave 

Robo por sorpresa Cuarto quintil Moderado 

Moderadamente 
baja 

Apropiación indebida Tercer quintil Moderado 

Lavado de dinero persona natural Primer quintil Grave 

Lesiones graves gravísimas Primer quintil Grave 

Maltrato obra a carabineros Segundo quintil Serio 

Malversación de caudales públicos Primer quintil Grave 

Porte de armas Segundo quintil Serio 

Tráfico ilícito de drogas Segundo quintil Serio 

Baja Conducción en estado de ebriedad con resultado de lesiones graves Primer quintil Serio 

Elaboración o producción de sustancias ilícitas Primer quintil Serio 

Falsificación de documentos Segundo quintil Moderado 

Microtráfico (tráfico de pequeñas cantidades) Tercer quintil Marginal 

 




